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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-548-ONNCCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-548-ONNCCE-2018, INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN-MATERIALES ASFÁLTICOS-DESGASTE POR ABRASIÓN EN HÚMEDO DE MORTEROS 

ASFÁLTICOS-MÉTODO DE ENSAYO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46  

de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 

enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 

Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo 

Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S. C.” El texto completo de la 

Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado en Calle Ceres No. 7,  

Col. Crédito Constructor, Demarcación territorial Benito Juárez, código postal 03940, Ciudad de México, 

teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la 

Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, 

Demarcación territorial Cuauhtémoc, código postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-548-ONNCCE-2018 entrará en vigor a los 60 días naturales 

contados a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el 

Diario Oficial de la Federación. SINEC-20180622134648341. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-548-ONNCCE-2018 
Industria de la Construcción-Materiales Asfálticos-Desgaste por 

Abrasión en Húmedo de Morteros Asfálticos-Método de Ensayo 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de ensayo para determinar la susceptibilidad al desgaste por 

efectos de la abrasión en carpetas de mortero asfáltico, sometidas a condiciones de inmersión. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a las mezclas con emulsiones asfálticas. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 M-MMP-4-05-041/03 Métodos de muestreo y prueba de materiales, Parte 4. Materiales para 

pavimentos, Título 05. Materiales Asfálticos, Aditivos y Mezclas, Capítulo 041. Desgaste por 

Abrasión en Húmedo de Morteros Asfálticos, 2003. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas, declaratoria de 

vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación 27 de noviembre de 2002. 

 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019.- El Director General de Normas y Secretario Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-552-ONNCCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-552-ONNCCE-2018, INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN-GEOTECNIA-TERMINOLOGÍA PARA SUELOS Y ESTRUCTURAS TÉRREAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46  
de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo 
Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S. C.” El texto completo de la 
Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado en Calle Ceres No. 7,  
Col. Crédito Constructor, Demarcación territorial Benito Juárez, código postal 03940, Ciudad de México, 
teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, 
Demarcación territorial Cuauhtémoc, código postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-552-ONNCCE-2018 entrará en vigor a los 60 días naturales 
contados a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el 
Diario Oficial de la Federación. SINEC-20180622134638740. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-552-ONNCCE-2018 
Industria de la Construcción-Geotecnia-Terminología para Suelos y 
Estructuras Térreas 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las definiciones de los términos utilizados en suelos y estructuras térreas 
relativas a Geotecnia. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta 
última al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 ASTM D653-14, Standard Terminology Relating to Soil, Rock, and Contained Fluids, ASTM 
International, West Conshohocken, PA, 2014. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas, declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación 27 de noviembre de 2002. 

 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019.- El Director General de Normas y Secretario Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-283-ONNCCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-283-ONNCCE-2018, INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN-AGUA PARA CONCRETO-MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-C-283-1982). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46  
de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
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Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo 
Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S. C.” El texto completo de la 
Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado en Calle Ceres No. 7,  
Col. Crédito Constructor, Demarcación territorial Benito Juárez, código postal 03940, Ciudad de México, 
teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, 
Demarcación territorial Cuauhtémoc, código postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-283-ONNCCE-2018 entrará en vigor a los 60 días naturales 
contados a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el 
Diario Oficial de la Federación. SINEC-20180622134722652. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-283-ONNCCE-2018 
Industria de la Construcción-Agua para concreto-Métodos de Prueba 
(Cancela a la NMX-C-283-1982) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los métodos de análisis para determinar los parámetros químicos del 
agua, a fin de conocer su calidad y sus posibilidades de uso en la fabricación y el curado del concreto. 

Esta Norma Mexicana es aplicable para aguas naturales, aguas residuales, aguas ácidas naturales,
aguas salinas, aguas duras, aguas alcalinas, aguas cloruradas, aguas de mar, aguas magnesianas, aguas 
sulfatadas, aguas puras y aguas recicladas. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 NMX-AA-008-SCFI-2016, Análisis de agua - Medición de pH en aguas naturales, residuales y 
residuales tratadas-Método de prueba, declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de septiembre de 2016. 

 NMX-AA-030/2-SCFI-2011, Análisis de agua - Determinación de la demanda química de oxígeno 
en aguas naturales, residuales y residuales tratadas - Método de prueba - Parte 2-Determinación 
del índice de la demanda química de oxígeno-Método de tubo sellado a pequeña escala, 
declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 2013. 

 NMX-AA-034-SCFI-2015, Análisis de agua - Medición de sólidos y sales disueltas en aguas 
naturales, residuales y residuales tratadas-Método de prueba, declaratoria de vigencia publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de abril de 2016. 

 NMX-AA-036-SCFI-2001, Análisis de agua - Determinación de acidez y alcalinidad en aguas 
naturales, residuales y residuales tratadas - Método de prueba, declaratoria de vigencia publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 01 de agosto de 2001. 

 NMX-AA-072-SCFI-2001, Análisis de agua - Determinación de dureza total en aguas naturales, 
residuales y residuales tratadas - Método de prueba, declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2001. 

 NMX-AA-073-SCFI-2001, Análisis de agua - Determinación de cloruros totales en aguas naturales, 
residuales y residuales tratadas - Método de prueba, declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2001. 

 NMX-AA-074-SCFI-2014, Análisis de agua - Medición del ion sulfato en aguas naturales, 
residuales y residuales tratadas-Método de prueba, declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2015. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas, declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación 27 de noviembre de 2002. 

 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019.- El Director General de Normas y Secretario Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-162-SCFI-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-162-SCFI-2018, CAFÉ VERDE-TABLA DE 
REFERENCIA DE DEFECTOS (CANCELA A LA NMX-F-162-SCFI-2008). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por  
la ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Café y sus Productos, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento que se indica puede ser consultado gratuitamente en la  
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Colonia  
Condesa, Código Postal 06140, Cuauhtémoc, Ciudad de México o en la página www.sinec.gob.mx,  
SINEC-20181207000000000. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-162-SCFI-2018 entrará en vigor a los 60 días naturales a partir del 
día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-162-SCFI-2018 
CAFÉ VERDE-TABLA DE REFERENCIA DE DEFECTOS (CANCELA A LA 
NMX-F-162-SCFI-2008). 

Objetivo y campo de aplicación
La presente Norma Mexicana provee las referencias que enlistan las cinco categorías principales de 
defectos los cuales se considera están presentes en el café verde existente en el mercado nacional e 
internacional, de cualquier especie, variedad y tipo de proceso post-cosecha (vía húmeda o seca). 
Las referencias muestran la influencia de estos defectos en la pérdida de masa y en el aspecto sensorial 
utilizando los coeficientes (0), (0.5) y (1). A cada defecto se le asigna uno de estos valores dependiendo de 
qué tan seriamente afecte las características mencionadas anteriormente. De esta manera, la valoración 
final puede ser una herramienta útil para las partes comerciales relacionadas, y también una correcta 
indicación al comprador sobre la calidad del café verde afectado. 
Las definiciones pueden ser utilizadas para especificar los términos de contratos bilaterales de 
compradores o para clasificar los lotes de café para su presentación de compradores de café verde o para 
la bolsa de valores. 

Concordancia con normas internacionales
La presente Norma Mexicana es modificada (MOD) de la Norma Internacional ISO 10470:2004 Green 
coffee - Defect reference, de la Organización Internacional de Normalización (ver 7.2 Bibliografía) y difiere 
en lo siguiente: 
 Capítulo 4, Referencia de defectos Se segmenta el Cuadro de Referencia de Defectos de la 

ISO 10470:2004 Green coffee-Defect reference, en cinco tablas para una mejor comprensión 
de la Norma Mexicana. 

Bibliografía
 NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para la Estructuración de Normas.  Dirección General de Normas. 

Secretaría de Economía. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015.
 ISO 3509:2005 Coffee and coffee products–Vocabulary. International Organization for 

Standardization. Geneva, Switzerland. 2005. 
 ISO 4072:1982 Green coffee in bags–Sampling. International Organization for Standardization. 

Geneva, Switzerland. 1982. 
 ISO 4149:2005 Green coffee-Olfactory and visual examination and determination of foreign matter 

and defects. International Organization for Standardization Geneva, Switzerland. 2005. 
 ISO 6667:1985 Green coffee-Determination of proportion of insect-damaged beans. International 

Organization for Standardization. Geneva, Switzerland. 1985. 
 ISO 6668:2008 Green coffee-Preparation of samples for use in sensory analysis. International 

Organization for Standardization. Geneva, Switzerland. 2008. 
 ISO 10470:2004 Green coffee-Defect reference chart. International Organization for Standardization. 

Geneva, Switzerland. 2004. 
 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 1992 y sus reformas. 
 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 
 
Ciudad de México, a 22 de abril de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AVISO para dar a conocer el incentivo a la comercialización de frijol para compradores, ciclo agrícola primavera 
verano 2018, estados de Chihuahua, Durango y Zacatecas, del Programa Agromercados Sociales y Sustentables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

La Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER); con fundamento en los artículos 14, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9, primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 7, 8, 32, fracción VII, 60, 72, 79, 104, 105, 116, 179, fracción III, 183, 190, 
fracciones II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 3, fracciones XII y XXII, 21 
y 32, fracciones IV, V Anexos 11 y 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019 (PEF 2019); 2, apartados A, fracción I, y B, fracción VI, 16, 17, fracciones IV y XXIII, 18 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 1, 
fracción I, 2, 3, fracción IV, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, fracción I, inciso c), subinciso ii, y párrafo último, 12, 20, 
fracción II, 22, 25, 26, 28, fracción III, 30, fracciones I, II y IV, 31, 32, Anexos I, II, III, IX, X y XI, 33, 34, 35, 36, 
39, 40, 42, 49, 74, 75, 76, 77, 78, 80 al 85, y las demás disposiciones que resulten aplicables del Acuerdo por 
el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de Agromercados Sociales y Sustentables para 
el ejercicio fiscal 2019 (Lineamientos), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 21 de marzo de 
2019; 1, 2, 4, 5, 22 y demás relativos y aplicables del Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones 
generales aplicables a las Reglas de Operación y Lineamientos de los Programas de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Social (Disposiciones Generales) publicado en el DOF el 27 de febrero de 2019, y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa de Agromercados Sociales y Sustentables (Programa), forma parte de la estructura 
programática de la SADER para el ejercicio fiscal 2019, y está orientado a propiciar el ordenamiento de 
mercado y, en su caso, resolver problemas de comercialización y dar certidumbre a las transacciones 
comerciales, mediante el otorgamiento de incentivos y servicios que promuevan la comercialización de 
cosechas excedentarias de productos elegibles, bajo criterios de mercado, equidad y sustentabilidad; y sus 
recursos provienen del Ramo 08 del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, 
autorizados en el PEF 2019, sujetos a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; 

Que la operación del Programa se encuentra regulada por las Disposiciones Generales y Lineamientos 
emitidos por el Secretario de la SADER; 

Que la ejecución del Programa corresponde a la Dirección General de Fomento a la Agricultura de la 
Subsecretaría de Agricultura de la SADER como Unidad Responsable (UR), de conformidad con los 
Lineamientos que lo rigen, y que tiene por objetivo general mejorar las condiciones de comercialización de los 
pequeños y medianos productores de cosechas nacionales, mediante el otorgamiento de incentivos que les 
permitan enfrentar con mayor eficiencia el proceso comercial y mejorar su ingreso; 

Que el Programa cuenta con el componente de Incentivos a la Comercialización de Cosechas y entre los 
incentivos que contempla, se encuentra el denominado Emergentes a la Comercialización para la 
Comercialización de Frijol; orientados a promover el continuo y efectivo desplazamiento de frijol en el mercado 
y se destina a solventar una parte de los gastos de operación derivados del acopio, beneficio (limpieza), flete y 
costos financieros por la adquisición del producto. 

De conformidad con las cifras publicadas por el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), para el ciclo PV-2018, a nivel nacional, se prevé una caída del 3.2%, respecto del volumen cosechado 
en el ciclo homólogo anterior, al pasar de 881.0 miles de toneladas a 852.3 miles de toneladas. En este 
sentido se espera una disminución en la producción del 1.9% y del 21.8% en Chihuahua y Durango, 
respectivamente. En Zacatecas se prevé un aumento del 5.3%; 

La caída de los precios al productor se explica principalmente, por el nivel de inventario final del año 
comercial 2017/2018; por los precios del frijol americano (cosecha 2017), que fueron más competitivos que los 
nacionales, lo que motivó que las importaciones de la leguminosa alcanzaran las 184 mil toneladas, 71% más 
de lo adquirido en el año 2016/2017, generando una mayor disponibilidad del grano; por el lento 
desplazamiento de la cosecha nacional del PV-2017 y la baja calidad de la producción del presente ciclo, 
ocasionado un impacto negativo en la rentabilidad de los productores, toda vez que los precios ofrecidos por 
los agentes comerciales no son suficientes para cubrir los costos de producción; 
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Que en concordancia con el objetivo general del Programa de Agromercados Sociales y Sustentables, y 
con el fin de atender ese problema de comercialización, es necesario la instrumentación del Incentivo con 
objeto de promover el continuo y efectivo desplazamiento de la cosecha en el mercado, así como solventar 
una parte de los gastos de operación derivados del almacenaje, costo financiero y de beneficio (limpieza) en 
los que incurren los compradores de frijol (acopiadores) por la adquisición del producto, por sostener los 
niveles de precio en el mercado a través de la compactación de la oferta, por contratar líneas de crédito para 
el acopio y comercialización de esta leguminosa, brindando certidumbre al ingreso del productor, por medio 
del pago oportuno que permita estabilizar los ingresos, reactivando la producción, estimulando la eficiencia de 
sus unidades de producción y fortaleciendo la competitividad del mercado. Con ese propósito, la SADER, a 
través de la Dirección General de Fomento a la Agricultura, tiene a bien expedir el siguiente: 

AVISO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO A LA COMERCIALIZACIÓN DE FRIJOL PARA 
COMPRADORES, CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA VERANO 2018, ESTADOS DE CHIHUAHUA, 
DURANGO Y ZACATECAS, DEL PROGRAMA AGROMERCADOS SOCIALES Y SUSTENTABLES 

PRIMERO.- OBJETO. Dar a conocer el Incentivo para la Comercialización del Frijol del ciclo agrícola 
Primavera Verano 2018, para los estados de Chihuahua, Durango y Zacatecas, del Programa de 
Agromercados Sociales y Sustentables (Aviso), así como las especificaciones, criterios y requisitos para su 
otorgamiento, con el fin de promover el continuo y efectivo desplazamiento de frijol en el mercado y se destina 
a solventar una parte de los gastos de operación derivados del acopio, beneficio (limpieza) y costos 
financieros por la adquisición del producto. 

SEGUNDO.- INSTANCIAS. 

1. Unidad Responsable (UR): La Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría 
de Agricultura de la SADER, de conformidad con el artículo 5o. de las Disposiciones Generales y 3o. 
fracción LXIV, 5 y 31 fracción I de los Lineamientos. 

2. Instancia Ejecutora (IE): Para efectos del presente Aviso, la Dirección General de Fomento a la 
Agricultura designa a la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios (ASERCA) a través de sus Unidades Administrativas: La Dirección General de Política 
de Comercialización y la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, 
como instancias ejecutoras del incentivo, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y conforme a 
los procesos previstos en el presente Aviso, a las que se les otorga la responsabilidad de operar, 
controlar, supervisar y dar seguimiento a la ejecución del incentivo, y tendrán las facultades y 
obligaciones señaladas en el artículo 8 de las Disposiciones Generales. 

3. Instancia Dispersora de Recursos (IDR): Para efectos del presente Aviso la Dirección General de 
Fomento a la Agricultura designa al Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), la que tendrá las 
facultades y obligaciones señaladas en el artículo 15 de las Disposiciones Generales. 

TERCERO.- ESPECIFICACIONES GENERALES. Con el fin de operar el incentivo, se determinan las 
especificaciones siguientes: 

1. Población objetivo. Pequeños y medianos productores agropecuarios que actúen como 
compradores de frijol en centros de acopio en los Estados de Chihuahua, Durango (incluye región 
Lagunera-Durango) y Zacatecas, que hayan sido registrados por la IE y hayan entregado la 
información de productores, predios, superficie y volumen comercializado del producto elegible 
de conformidad con las especificaciones señaladas en el “Programa de Acopio y Comercialización de 
Frijol de los Estados de Chihuahua, Durango (incluye región Lagunera-Durango) y Zacatecas” 
publicado el 10 de enero de 2019 en el portal de internet www.gob.mx/aserca. 

2. Producto elegible, presupuesto y monto del incentivo: 

I. Frijol en sus variedades pinto, negro (excepto Jamapa) y claros, cosechado en el ciclo 
agrícola Primavera Verano 2018 en los Estados de Chihuahua, Durango (incluye región 
Lagunera-Durango) y Zacatecas, comercializado y pagado a un precio mínimo de 
$11.00 pesos/kg en términos de Peso Neto Analizado (PNA), tomando como referencia las 
especificaciones del numeral 5.2 y la TABLA 2 de la Norma Mexicana NMX-FF-038-SCFI-2002 
(Producto). 

II. Se determina un presupuesto de $255´000,000.00 (Doscientos cincuenta y cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.) para apoyar un volumen de 170,000 (ciento setenta mil) toneladas 
del Producto. 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de junio de 2019 

III. El monto del incentivo a pagar al beneficiario se establece por tonelada PNA del producto 
elegible almacenado en origen, de la siguiente manera: $600.00 (seiscientos pesos 
00/100 M.N.) por un periodo de 30 días naturales; $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) por 
un periodo de 60 días naturales; o $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) por un periodo de 
90 días naturales, para cubrir costos de almacenamiento y financieros. Un apoyo adicional 
de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) para el beneficio del frijol en bodega de origen 
o destino. 

3. Ventanillas de inscripción y plazo de apertura y cierre: 

I. Ventanillas: Para efectos de inscripción y entrega de la información y/o documentación, se 
habilitan como ventanillas de atención a: 

a) La IE a través de la Dirección General de Política de Comercialización, localizada en Calle 
Municipio Libre No. 377, piso 10 ala “B”, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito 
Juárez, Ciudad de México, C.P. 03310; 

b) Dirección Regional Centro Norte de ASERCA, localizada en Aquiles Serdán No. 4, 
Col. Centro, Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98600; 

c) Oficina Estatal de ASERCA en Chihuahua, localizada en Avenida Homero No. 3736 y 
3744 fraccionamiento El Vergel, Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31140; y 

d) Oficina Estatal de ASERCA en Durango, sita en Boulevard Francisco Villa km 4.5, 
Col. Industrial, Durango, Durango, C.P. 34229. 

II. Plazo de apertura y cierre de ventanillas: 20 días hábiles contados a partir del día lunes 17 de 
junio de 2019, en un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

3. CUARTO.- ESPECIFICACIONES PARA EL OTORGAMIENTO DEL INCENTIVO. De conformidad 
con el artículo 36 de los Lineamientos y al Comunicado mediante el cual se dio a conocer el 
“Programa de Acopio y Comercialización de Frijol de los Estados de Chihuahua, Durango (incluye 
región Lagunera-Durango) y Zacatecas” publicado el 10 de enero de 2019 en el portal de internet 
www.gob.mx/aserca, la UR determina las siguientes especificaciones: 

1. Se establece el periodo de acopio para otorgar el presente incentivo, el comprendido del 15 
de octubre de 2018 al 31 de marzo de 2019 en los centros de acopio ubicados en zona de 
producción de los Estados de Chihuahua, Durango (incluye región Lagunera-Durango) y 
Zacatecas (bodegas de origen), registrados por la UR y/o la IE y habilitados por un Almacén 
General de Depósito (AGD) a más tardar el 18 de enero de 2019. 

2. Acreditar que el producto permaneció almacenado en bodegas de origen durante un periodo 
mínimo de 30, 60 o 90 días naturales, periodos que serán calculados considerando como “fecha 
inicial”, la fecha de expedición de los certificados de depósito (CEDES) emitidos por primera vez 
y como “fecha final” se tomará la fecha de su liberación (aun cuando se haya renovado) por 
parte del AGD. 

3. Se establece el periodo de facturación por parte del productor por la venta del producto para 
otorgar el presente incentivo del 15 de octubre de 2018 al 15 de abril de 2019; y de pago del 
comprador al productor, el comprendido del 15 de octubre de 2018 al 30 de abril de 2019. 

4. Los participantes podrán acreditar el beneficio del frijol, con la copia simple por ambos lados 
de los certificados de depósito que señalen que el producto se benefició; o en su caso, 
mediante el original de la constancia membretada expedida por un AGD, en el que se precise el 
volumen, la variedad, la fecha y los parámetros de calidad del frijol que fue beneficiado. 

5. Los participantes no deberán tener antecedentes de incumplimiento, no ser objeto de un 
procedimiento administrativo o judicial por posibles incumplimientos por su participación en 
otros incentivos de ejercicios fiscales anteriores y no estar incluidos en el “Directorio de 
personas físicas y/o morales que pierden su derecho a recibir incentivos o entregar información 
que no sea verdadera ni confiable o que impida la verificación física o documental del producto 
o servicio objeto del apoyo” a cargo del titular de la Unidad de Administración y Finanzas de 
la SADER. 

6. El volumen global a apoyar en este Aviso no podrá ser mayor al tramitado para pago en la 
operación del “Aviso para dar a conocer el incentivo para atender problemas específicos de 
comercialización para los productores de frijol del ciclo agrícola primavera verano 2018, de los 
Estados de Chihuahua, Durango y Zacatecas del Programa de Agromercados Sociales y 
sustentables” (Aviso IPEC). Tampoco se apoyará el volumen proveniente de pequeños 
y medianos productores, que hayan sido apoyados por el programa de precios de garantía 
instrumentado por Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), y 
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7. En la determinación del volumen susceptible de apoyo serán considerados los criterios 
establecidos para la determinación de los rendimientos en toneladas por hectárea que 
reconozca la SADER y/o la IE, tras haber aplicado los criterios establecidos en el Anexo XI. 
Apéndice Normativo y Metodológico del Componente Incentivos a la Comercialización, en su 
fracción III de los Lineamientos. 

QUINTO.- REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE COMPRADORES. 

1. Etapa de Inscripción: 

Los interesados en participar en el Incentivo durante el plazo de apertura y cierre de ventanillas 
establecido en la fracción II, punto 3, del numeral TERCERO del presente Aviso, deberán presentar 
el “Anexo I Solicitud de inscripción y pago de los Incentivos a la Comercialización” de los 
Lineamientos (Anexo I), completando la información de las secciones I, II.1, o II.2 según aplique, III, 
IV, IX (excepto el apartado movilización), así como firmar la sección XVI.5. del Anexo I, y adjuntar la 
documentación requerida en copia simple y mostrar su original, o copia certificada ante fedatario 
público o autoridad competente para cotejo, o bien, un ejemplar impreso con cadena de seguridad y 
validación electrónica de la instancia que lo emite, y que se describe a continuación: 

I. La documentación con fines de identificación siguiente: 

a) Personas físicas mayores de edad: 

i. Identificación Oficial; 

ii. Clave Única de Registro de Población (CURP). Este requisito no será necesario en 
caso de que la identificación oficial que presente el interesado contenga la CURP; 

iii. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o “Constancia de 
situación fiscal”, y 

iv. Comprobante de domicilio del solicitante (recibo de luz, teléfono, predial, agua o 
constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, 
estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a doce meses anteriores 
a la fecha de la solicitud. 

b) Personas morales: 

i. Acta constitutiva protocolizada ante Fedatario Público, incluyendo, en su caso, las 
modificaciones realizadas a ésta y a sus estatutos a la fecha de la presentación 
de la solicitud debidamente inscrita o en trámite de inscripción ante el registro público 
que corresponda; 

ii. Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante legal u 
otorgue poder que dote de facultades suficientes para realizar actos de 
administración y/o de dominio, debidamente protocolizado ante Fedatario Público; 

iii. Cédula de inscripción al Registro Federal de contribuyentes (RFC) o “Constancia de 
situación fiscal”; 

iv. Identificación oficial vigente del representante legal; 

v. CURP del representante legal. Este requisito no será necesario para el caso en que 
la identificación oficial que presente contenga la CURP, y 

vi. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la persona moral (recibo de luz, 
teléfono, predial, agua, estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a 
doce meses anteriores a la fecha de solicitud. 

En caso de que la documentación legal haya sido entregada con anterioridad y que la misma no haya 
sufrido modificación alguna, el interesado sólo deberán presentar una comunicación suscrita por la 
persona física o por el apoderado legal acreditado, en la que se señale el concepto de apoyo de su 
interés, manifestando "bajo protesta de decir verdad", que la documentación obra en poder de la UR 
y/o de la IE, anotando el nombre de la ventanilla en la que entregó la documentación; que la misma 
no ha registrado cambios o modificación alguna; y, en su caso, que el poder otorgado al apoderado 
legal se encuentra vigente, por lo que no ha sido limitado, revocado o modificado; 

II. Además de cumplir la presentación de los documentos antes citados, los interesados deberán: 

i. Presentar el original para cotejo y entregar copia simple del contrato de habilitación de la 
bodega o centro de acopio en origen por un AGD; 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de junio de 2019 

ii. Presentar contrato de crédito, en copia simple y original para cotejo, celebrado con la 
institución financiera que descontó los certificados de depósito, que especifique el 
producto a comercializar, y que acredite líneas de crédito vigentes y suficientemente 
amplias para garantizar el pago oportuno al productor; 

iii. Entregar la copia simple por ambos lados de los certificados de depósito y el original o 
copia al carbón para cotejo, emitidos a favor del participante en el incentivo (comprador) 
que contengan: folio, fecha de expedición y vigencia, producto elegible, ciclo agrícola, 
volumen que ampara en PNA, domicilio del centro de acopio y razón social del AGD que 
los expida y cuya fecha de emisión esté comprendida en el periodo del 15 de octubre de 
2018 al 22 de abril de 2019; 

iv. Entregar la copia simple por ambos lados de los bonos de prenda y el original o copia al 
carbón para cotejo, emitidos a favor del participante en el incentivo (comprador) que 
contengan: folio, fecha de expedición y vigencia, producto elegible, ciclo agrícola, volumen 
que ampara en PNA, domicilio del centro de acopio y razón social del AGD que los expida 
y cuya fecha de emisión esté comprendida en el periodo del 15 de octubre de 2018 al 22 
de abril de 2019; 

v. Manifestación de conformidad suscrita por el representante legal, para que la UR y/o la IE 
puedan verificar en cualquier momento la información y documentación relativas al 
incentivo que se solicita (los volúmenes acopiados, la autenticidad de los certificados de 
depósito emitidos por el AGD que brinda su servicio a una organización participante); 

vi. Entregar copia simple y original para cotejo del estado de cuenta bancario del comprador 
con el fin de verificar el pago del producto elegible efectuado al productor, y 

vii. Suscribir el Anexo II “Carta de Acreditación” de los Lineamientos, en el plazo establecido, 
una vez notificada su elegibilidad. 

2. Etapa de Pago: 

I. Para solicitar el pago del incentivo, los compradores y/o sus representantes deberán cumplir 
con el registro en el Padrón Único de Solicitantes y Beneficiarios de la SADER; 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y en materia de seguridad 
social que les correspondan (de conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación); excepto cuando el monto del incentivo sea de $30,000.00 (treinta mil pesos 
00/100 M.N.) o inferior. Para coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, la 
SADER, a través de la UR realizará la consulta del cumplimiento al artículo 32 D del Código 
Fiscal de la Federación; 

III. Una vez suscrita la Carta de Acreditación en el plazo establecido en la fracción VI, del punto 1, 
del numeral SEXTO de este Aviso, los interesados en participar en el incentivo, deberán 
presentar el Anexo I completando la información de las secciones X.1, XIV.1, y firmado la 
subsección XVI.5; 

IV. Acreditar la operación objeto del incentivo mediante la entrega del original del dictamen 
contable de auditor externo completando la información de la subsección X.2, y suscribir 
la subsección XVI.6 del Anexo I, conforme a la información del ANEXO X “Relaciones Anexas al 
Dictamen Contable de Auditor Externo” de los Lineamientos y por centro de acopio, lo siguiente: 

a) Relación de compras al productor que contenga: 

i. Nombre del productor a quien se le pagó el producto; 

ii. CURP del productor; 

iii. Folio del predio; 

iv. El folio, fecha y volumen en PNA de la Boleta o "tickets" de báscula de entrada en 
centro de acopio; 

v. Folio, fecha, RFC, volumen en PNA e importe del comprobante fiscal de venta del 
producto que cumpla con los requisitos fiscales vigentes, expedida por el productor 
registrado en el Aviso IPEC; 

vi. Folio y fecha de comprobantes de pago al productor, considerando los siguientes 
documentos, según el caso: de la transferencia bancaria (SPEI) a la cuenta del 
productor o del cheque nominativo a favor del productor; 
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vii. Nombre del banco; 

viii. Número de la cuenta bancaria de la cual se realizó el pago, y 

ix. Precio por tonelada e importe total pagado al productor; 

b) Relación de certificados de depósito en origen que contenga: folio, fecha de expedición y 
de vigencia de los certificados de depósito, Producto Elegible, Ciclo Agrícola, volumen que 
ampara en PNA, domicilio del Centro de Acopio y razón social del AGD que los expida 
(anexando copia simple por ambos lados de los certificados de depósito y, en su caso, de 
los Bonos de Prenda), mismos que deben estar emitidos dentro del periodo del 15 
de octubre de 2018 al 22 de abril de 2019. 

c) Relación de ventas del periodo comprendido del 15 de octubre de 2018 a la fecha 
de presentación de su solicitud (Anexo I) en la Etapa de pago, que contenga: nombre del 
comprador, domicilio fiscal, RFC del emisor de la factura, número de teléfono (en su caso), 
folio, fecha y volumen del comprobante fiscal, e indicar la entidad federativa de destino 
final y uso del grano; 

V. Presentar el Original de la constancia membretada del periodo de almacenamiento que expida 
un AGD, señalando con base en los certificados de depósito emitidos por la misma, la fecha 
inicial y la fecha final del almacenaje en bodega de origen, que contenga: clave y dirección del 
centro de acopio registrado ante la UR y/o la IE, entidad federativa de origen del grano, ciclo 
agrícola, producto elegible, volumen y nombre de la propietaria o titular de los derechos sobre 
el grano; 

VI. En caso de que el participante se encuentre interesado, deberá entregar el Anexo III “Contrato 
de cesión de derechos al cobro de los incentivos/eventuales beneficios generados por la 
cobertura de precios” cuyo pago estará sujeto al cumplimiento de las obligaciones para recibir 
el incentivo, y 

VII. Entregar por escrito el finiquito, a través del cual el comprador manifiesta su conformidad 
respecto del pago del incentivo recibido, señalando el importe y volumen correspondiente. 

SEXTO.- PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y PAGO. 

Los compradores interesados en participar atenderán el siguiente proceso: 

1. Etapa de Inscripción: 

I. Entregar a la IE los Anexos con las secciones que conciernan y la documentación que 
corresponda, en las ventanillas de inscripción y dentro de los plazos establecidos en fracción II, 
el punto 3 del numeral TERCERO del presente Aviso, con base al Artículo 25 de los 
Lineamientos. 

II. La Dirección Regional Centro Norte y sus respectivas Oficinas Estatales de la IE cuentan hasta 
con 5 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la recepción del Anexo I y 
documentación soporte, para entregarla a la IE a través de la Dirección General de Política de 
Comercialización; 

III. La IE a través de la Dirección General de Política de Comercialización, dentro de los 20 (veinte) 
días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud (Anexo I) y los documentos, la revisará y 
en caso de determinar que cumple los requisitos establecidos, notificará la elegibilidad al 
participante. En caso contrario, le notificará dentro del mismo plazo los errores, la 
documentación incompleta o las inconsistencias; 

IV. El solicitante, después de recibir la notificación, cuenta hasta con 20 (veinte) días hábiles para 
subsanar omisiones y corregir o aportar documentación complementaria; 

V. Recibida la información complementaria por parte del solicitante, la IE a través de la Dirección 
General de Política de Comercialización, dentro de un plazo de hasta 20 (veinte) días hábiles 
posteriores a su recepción, revisará la información y documentación complementaria, y de 
resultar satisfactoria, otorgará la elegibilidad al solicitante, notificándole esta resolución 
por escrito. 

Si concluido el plazo a que se refiere la fracción IV anterior, el solicitante no subsana las 
omisiones o las inconsistencias, la IE a través de la Dirección General de Política de 
Comercialización desechará el trámite, notificándole dentro de los 10 (diez) días hábiles 
siguientes, las causas que motivaron la improcedencia de la petición, por los medios de 
notificación considerados en el numeral Séptimo del presente Aviso; 
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VI. El solicitante, una vez otorgada la elegibilidad, firma “Carta de Acreditación” a que se refiere el 
Anexo II en la fecha y lugar que para efectos establezca la IE a través de la Dirección General 
de Política de Comercialización, en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir del día 
siguiente de la recepción de la notificación a que se refieren las fracciones III y V primer párrafo 
del numeral 1 numeral SEXTO del presente Aviso, según corresponda. 

2. Etapa del Pago: 

Los compradores elegibles atenderán el siguiente proceso: 

I. Los beneficiarios deberán presentarse dentro de los 20 (veinte) días hábiles posteriores a la 
firma de la carta de acreditación y entregarán a la IE a través de la Dirección General de 
Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, en el domicilio citado en el numeral 
SEGUNDO, punto 3, fracción I, inciso a), el Anexo I completando las secciones 
correspondientes y acompañado de la documentación requerida, además, deberán cumplir con 
el registro a que se refiere la fracción II del artículo 75 de los Lineamientos; 

II. La IE a través de la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, 
en un plazo de hasta 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de la recepción de la 
solicitud de pago, revisará la información y documentación recibida con base en los padrones 
de que disponga, y en caso de validarla, elaborará el reporte con los volúmenes acreditados y 
gestionará ante la UR el pago del volumen acreditado, mediante el depósito electrónico en la 
cuenta bancaria proporcionada por el solicitante. La UR solicitará a la IDR y/o a la Unidad de 
Administración y Finanzas de la SADER, la dispersión de recursos dictaminados por la IE; 

Si de la revisión efectuada la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura 
Comercial detecta incumplimientos, anomalías, inconsistencias y faltantes de información o 
documentación notificará dentro del mismo plazo, para que el beneficiario lo subsane. 

Si los errores o inconsistencias no impiden la liberación de una parte del Incentivo, la IE a 
través de la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial realizará 
el pago parcial del volumen acreditado y notificará al beneficiario las observaciones 
que correspondan; 

III. El beneficiario, cuenta hasta con 20 (veinte) días hábiles a partir del siguiente al que recibió la 
notificación, para corregir o aportar la información y/o documentación complementaria; 

IV. La IE a través de Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, 
dentro de un plazo de 20 (veinte) días hábiles posteriores a la recepción de la información o 
documentación complementaria, la revisará, y si se subsanaron las inconsistencias o se aportó 
la documentación faltante, y gestionará ante la UR el pago del volumen acreditado, mediante el 
depósito electrónico en la cuenta bancaria proporcionada por el solicitante. La UR solicitará a la 
IDR y/o a la Unidad de Administración y Finanzas de la SADER, la dispersión de recursos 
dictaminados por la IE; 

Si concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, el solicitante no subsana las omisiones 
o las inconsistencias, la IE a través de la Dirección General de Desarrollo de Mercados e 
Infraestructura Comercial desechará el trámite, notificándole dentro de los 10 (diez) días hábiles 
siguientes, las causas que motivaron la improcedencia de la petición, por los medios de 
notificación señalados en el numeral Séptimo; 

3. Etapa Final: 

I. Una vez recibida la totalidad de los incentivos acreditados, para el volumen improcedente, se 
notificará al beneficiario las causas que motivaron la improcedencia de esa parte del incentivo, 
por los medios de notificación señalados en el numeral Séptimo del presente Aviso; y 

II. Por ello, una vez recibida la totalidad de los incentivos acreditados conforme a lo establecido en 
el presente Aviso, el beneficiario entregará a la IE a través de la Dirección General de 
Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial mediante escrito libre, el finiquito en que 
manifieste su conformidad respecto al pago recibido, señalando importe y volumen 
correspondiente. 

Si durante el proceso de inscripción y/o pago de incentivos a compradores, la IE detecta que la solicitud 
“Anexo I” y la documentación y/o información que la acompaña, está alterada (resulta presuntamente 
apócrifa); o bien, no es verdadera o fidedigna; según la etapa que se trate, la Dirección General de Política de 
Comercialización y/o la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial se sujetarán 
a lo establecido en los artículo 34 y 82 de los Lineamientos. 
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SÉPTIMO.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN. La firma de la solicitud respectiva implica que el solicitante 
acepte expresamente que la UR y/o la IE le notifique por oficio cualquier comunicación, mediante mensajería, 
comunicación electrónica o cualquier otro medio, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35, fracción II de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

OCTAVO.- CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS GENERALES, DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS Y EXCLUSIONES. 

Se estará a lo dispuesto en los artículos 6, 9, 25, 26, 28, 33, 74, 75 y 76 de los Lineamientos y en lo 
señalado en el presente Aviso. 

De conformidad con el artículo 9, fracción I, Segundo párrafo de los Lineamientos la entrega de la solicitud 
y de la documentación requerida ante las ventanillas no crea derecho a obtener el apoyo solicitado; ello estará 
sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, y cuente con dictamen 
favorable de la IE, el cual estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

Las mujeres y los hombres que participen en el presente Aviso, lo harán en igualdad de oportunidades y 
sin distinción alguna, por lo que la condición de ser hombre o mujer no representará restricción alguna para su 
participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos, de conformidad con el artículo 9 último párrafo de 
los Lineamientos. 

NOVENO.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: De conformidad con lo establecido en el artículo 11, 
último párrafo de los Lineamientos, los recursos que se destinen a los Incentivos a la comercialización 
estarán sujetos a la suficiencia presupuestaria y obedecerán a las necesidades específicas del sector, 
atendiendo siempre las condiciones particulares de cada entidad federativa, región, cultivo elegible y de la 
población objetivo. 

DÉCIMO.- INSTAURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Para el caso de un posible 
incumplimiento por parte de los participantes, serán aplicables las disposiciones previstas en el artículo 82 de 
los Lineamientos y demás disposiciones establecidas en la normatividad aplicable. 

DÉCIMO PRIMERO.- RECEPCIÓN DE PETICIONES Y DENUNCIAS: De conformidad con el artículo 83 
de los Lineamientos, los Beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus peticiones 
y denuncias, con respecto a la ejecución del presente Aviso directamente ante el Órgano Interno de Control 
en la SADER, o a través de sus Auditorías Ejecutivas Regionales en las Delegaciones, de las Entidades 
Coordinadas por la SADER, el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el Órgano Municipal de Control, 
Módulos de Peticiones y Denuncias correspondientes. 

Las peticiones y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), 
vía correo electrónico (atencionoic@sader.gob.mx) o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (área de atención a 
peticiones del OIC en la SADER: Insurgentes Sur 489, P.H. 2, Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México). 

DÉCIMO SEGUNDO.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. De conformidad con los artículos 26, fracción II, 
inciso a) del PEF 2019, 27 de las Disposiciones Generales y 1o., último párrafo, 84 y 85 de los Lineamientos, 
la papelería y la documentación oficial, así como la publicidad y promoción de los Programas y Componentes, 
deberán contener el logo de la SADER y la siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

DÉCIMO TERCERO.- CASOS NO PREVISTOS. La interpretación técnica y operativa de las disposiciones 
contenidas en el presente Aviso, será facultad de la UR, de conformidad con sus atribuciones y en los 
términos de las disposiciones aplicables en la materia, sin perjuicio de las facultades que competan a la 
Oficina del Abogado General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Para la operación y ejecución del Incentivo objeto del presente Aviso, una vez publicado en 
el Diario Oficial de la Federación se instruye a la UR e IE la publicación del mismo en el portal de internet 
www.gob.mx/sader y www.gob.mx/aserca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Ciudad de México, a los veintisiete días de mayo de dos mil diecinueve.- El Director General de Fomento a 
la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura en la SADER, Santiago José Arguello Campos.- Rúbrica. 
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AVISO para dar a conocer el incentivo para atender problemas específicos de comercialización para productores 
de frijol del ciclo agrícola primavera verano 2018, de los estados de Chihuahua, Durango (incluye Región 
Lagunera-Durango) y Zacatecas, del Programa Agromercados Sociales y Sustentables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

La Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER); con fundamento en los artículos 14, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 9o. Primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1o., 7o., 8o., 32 fracción VII, 60, 61, 72, 79, 104, 105, 116, 179 fracción III, 183, 190 fracción II 
y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77, y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o. fracciones XII y XXII, 21 y 32, fracciones IV, V, y los Anexos 11 y 26 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 (PEF 2019); 2o. apartados 
A, fracción I, y B fracción VI, 16, 17 fracciones IV y XXIII, 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; así como 1o., fracción I, 2o., 3o., fracción IV, 
4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 9o., 10, 11 fracción I inciso c) subinciso i, 12, 20 fracción I, 21, 23, 24, 28, fracción II, 30, 
fracciones I, II y IV, 31, fracciones I y II, 32 Anexos I, III y VIII, 35, 36, 38, 39, 40, 41, 49, 74, 75, 76, 77, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, y las demás disposiciones que resulten aplicables del “Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos de Operación del Programa de Agromercados Sociales y Sustentables para el ejercicio fiscal 
2019” en lo sucesivo “Lineamientos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 21 de marzo de 
2019; 1o., 2o., 4o., 5o., 22 y demás relativos y aplicables del “Acuerdo por el que se dan a conocer las 
disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación y Lineamientos de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Social” en adelante “Disposiciones Generales” publicado en el DOF el 
27 de febrero de 2019, y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa de Agromercados Sociales y sustentables (Programa), forma parte de la estructura 
programática de la SADER para el ejercicio fiscal 2019, y está orientado a propiciar el ordenamiento de 
mercado y, en su caso, resolver problemas de comercialización y dar certidumbre a las transacciones 
comerciales, mediante el otorgamiento de incentivos y servicios que promuevan la comercialización de 
cosechas excedentarias de productos elegibles, bajo criterios de mercado, equidad y sustentabilidad; y sus 
recursos provienen del Ramo 08 del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, 
autorizados en el PEF 2019, sujetos a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento; 

Que la operación del Programa se encuentra regulada por las Disposiciones Generales y los Lineamientos 
emitidos por el Secretario de la SADER; 

Que la ejecución del Programa corresponde a la Dirección General de Fomento a la Agricultura de la 
SADER como Unidad Responsable (UR), que tiene por objetivo general mejorar las condiciones de 
comercialización de los pequeños y medianos productores de cosechas nacionales, mediante el otorgamiento 
de incentivos que les permitan enfrentar con mayor eficiencia el proceso comercial y mejorar su ingreso; 

Que el Programa cuenta con el componente de Incentivos a la Comercialización de Cosechas y entre los 
incentivos de éste se contempla el denominado Emergentes a la Comercialización para Atender Problemas 
Específicos de Comercialización, que tiene por objetivo apoyar a pequeños y medianos productores, ya sea 
de manera directa o indirecta a través del comprador que enfrentan contingencias en la comercialización de 
productos elegibles, a consecuencia del comportamiento desfavorable de las variables que impactan los 
precios de compraventa y/o los costos en la cadena de producción, así como el acopio, almacenaje, 
conservación, movilización y la distribución del producto, y que tienen un efecto negativo en la competitividad 
y/o en la rentabilidad e ingreso del productor; 

De conformidad con las cifras publicadas por el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), respecto de la producción de frijol ciclo agrícola primavera – verano 2018 (PV-2018), a nivel nacional, 
se prevé una caída del 3.2%, respecto del volumen cosechado en el ciclo homólogo anterior, al pasar de 
881.0 miles de toneladas a 852.3 miles de toneladas. En este sentido se espera una disminución en la 
producción del 1.9% y del 21.8% en Chihuahua y Durango, respectivamente. En Zacatecas se prevé un 
aumento del 5.3%; 
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La disminución en la producción se explica principalmente, a que las lluvias de julio de 2018, mes en el 
que se generaliza el periodo de siembras de temporal en los estados antes referidos, fueron dispersas y 
deficitarias comparadas con similar periodo de 2017 y con su climatología (promedio 1981-2010), provocando 
menores siembras en algunas zonas productoras de Chihuahua y Durango, aunado a un periodo de sequía 
(escaza o nula precipitación) desde la última semana de julio y durante agosto del mismo año, lo que generó 
estrés en las plantaciones y por ende bajos rendimientos; 

Las lluvias registradas en septiembre 2018 estuvieron por encima del nivel registrado en similar mes de 
2017 y de su climatología, generando un mejor desarrollo del cultivo en las siembras tardías y afectaciones en 
la calidad del frijol (manchados, hogo y picado de campo), sobre todo en aquellas superficies que se 
establecieron dentro del periodo de siembras, principalmente en Durango y Zacatecas; 

Durante el periodo de noviembre de 2018 a marzo de 2019, los precios promedio de frijol negro, ciclo 
agrícola PV-2018, pagados al agricultor en zona de producción son de $8.90 pesos por kilo, calidad de campo 
y de $9.00 para el caso del pinto, siendo 30% y 23% menores, respectivamente, comparados con similar 
lapso y ciclo agrícola homólogo anterior. 

En ese mismo periodo, los precios promedio de entrada en central de abasto de la Ciudad de México del 
frijol negro americano son de $17.90 pesos por kilo (limpios en costal de 100 libras) y del pinto de $15.20, 
siendo 10.1% y 17.20 % superiores respecto de similar periodo de 2018. 

La caída de los precios al productor se explica principalmente, por el nivel de inventario final del año 
comercial 2017/2018; por los precios del frijol americano (cosecha 2017), que fueron más competitivos que los 
nacionales, lo que motivó que las importaciones de la leguminosa alcanzaran las 184 mil toneladas, 71% más 
de lo adquirido en el año 2016/2017, generando una mayor disponibilidad del grano; por el lento 
desplazamiento de la cosecha nacional del PV-2017 y la baja calidad de la producción del presente ciclo, 
ocasionado un impacto negativo en la rentabilidad de los productores, toda vez que los precios ofrecidos por 
los agentes comerciales no son suficientes para cubrir los costos de producción; 

Que en concordancia con el objetivo general del Programa, y con el fin de apoyar a los productores de 
frijol de los principales estados productores como Chihuahua, Durango y Zacatecas en el ciclo PV-2018, que 
enfrentaron contingencias en la comercialización del grano, a consecuencia del comportamiento desfavorable 
de diversas variables que impactan los precios de compraventa. Con este propósito, la SADER, a través de la 
Dirección General de Fomento a la Agricultura, tiene a bien expedir el siguiente: 

“AVISO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO PARA ATENDER PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE 

COMERCIALIZACIÓN PARA PRODUCTORES DE FRIJOL DEL CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA 

VERANO 2018, DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA, DURANGO (INCLUYE REGIÓN LAGUNERA-

DURANGO) Y ZACATECAS, DEL PROGRAMA AGROMERCADOS SOCIALES Y SUSTENTABLES” 

PRIMERO.- OBJETO: Dar a conocer el Incentivo para Atender Problemas Específicos de Comercialización 
(IPEC) para los productores de frijol del ciclo agrícola Primavera Verano 2018, de los Estados de Chihuahua, 

Durango (incluye región Lagunera-Durango) y Zacatecas, del Programa de Agromercados Sociales y 
Sustentables (Aviso), así como las especificaciones para su otorgamiento. 

SEGUNDO.- INSTANCIAS: 

1. Unidad Responsable (“UR”): La Dirección General de Fomento a la Agricultura de la SADER, de 

conformidad con el artículo 5o. de las “Disposiciones Generales” y 3o. fracción LXIV, 5o. y 31 
fracción I de los “Lineamientos”. 

2. Instancia Ejecutora (“IE”): Para efectos del presente Aviso, la “UR” designa a la Agencia de 
Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA) como 
Instancia Ejecutora, en lo sucesivo “IE” a través de la Dirección Regional Centro Norte 

como Instancia Ejecutora del incentivo, en el ámbito de su competencia y conforme a los procesos 
previstos en el presente Aviso, a la que se le otorga la responsabilidad de operar, controlar, 
supervisar y las obligaciones señaladas en los artículos 8o. y 9o. de las “Disposiciones Generales”. 

3. Instancia Dispersora de Recursos (“IDR”): El Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), la que 
tendrá las facultades y obligaciones señaladas en el artículo 15 de la “Disposiciones Generales”. 
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TERCERO.- ESPECIFICACIONES OPERATIVAS: 

1. Población objetivo 

Pequeños y medianos productores agropecuarios del producto elegible, que acreditaron ante la “IE” 
su información de conformidad con las especificaciones señaladas en el “Programa de Acopio y 
Comercialización de Frijol de los Estados de Chihuahua, Durango (incluye región Lagunera-Durango) 
y Zacatecas” publicado el 10 de enero de 2019 en el portal de internet www.gob.mx/aserca. 

2. Producto elegible, presupuesto y monto del incentivo 

a) Frijol en sus variedades pinto, negro (excepto Jamapa) y claros, cosechado en el ciclo agrícola 
PV-2018 en los Estados de Chihuahua, Durango (incluye región Lagunera-Durango) y 
Zacatecas; y comercializado en centros de acopio registrados por la “UR” a través de la “IE”. 

b) Se determina un presupuesto de hasta $340,000,000.00 (trescientos cuarenta millones de 
pesos 00/100 M.N.) para apoyar un volumen de hasta 170,000 toneladas de frijol. 

c) El monto del incentivo será $2.00 (Dos pesos 00/100 M.N.) por kilogramo para el frijol obtenido 
en una superficie de hasta 20 hectáreas (como persona física en lo individual o como socio de 
una persona moral), entregado en Centro de Acopio Registrado, en términos de Peso Neto 
Analizado (PNA), tomando como referencia lo señalado en el numeral 5.2 y la Tabla 2 de 
la norma mexicana NMX-FF-038-SCFI-2002; facturado y pagado a un precio de $11.00 
(Once pesos 00/100 M.N.) por kilogramo. 

d) La “UR” determina que las solicitudes de apoyo serán revisadas y dictaminadas por la “IE”, 
conforme al criterio de prelación “primeras entradas primeras salidas”, de conformidad con el 
artículo 28, fracción II de los “Lineamientos”. 

3. VENTANILLAS DE ATENCIÓN A PRODUCTORES Y PLAZO DE APERTURA Y CIERRE: 

a) Ventanillas: Para efectos de entrega de la información y/o documentación que se señala en el 
numeral QUINTO del presente Aviso, fungirán como ventanillas de atención la “IE” a través de 
las oficinas estatales ubicadas en: 

 Dirección Regional Centro-Norte de ASERCA Oficina/Unidad Estatal Zacatecas, sita en 
Aquiles Serdán No. 4, Col. Centro, Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98600. 

 Oficina/Unidad Estatal de ASERCA en Chihuahua, sita en Avenida Homero No. 3736 y 
3744 fraccionamiento El Vergel, Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31140. 

 Oficina Estatal de ASERCA en Durango, sita en Boulevard Francisco Villa km 4.5, 
Col. Industrial, Durango, Durango, C.P. 34229. 

Asimismo, la “IE” a través de la Dirección Regional Centro Norte podrá suscribir convenios de 
concertación para autorizar a personas físicas o morales como ventanillas, cuyos domicilios y 
horarios de atención podrán ser consultados en el portal de internet www.gob.mx/sader y/o 
www.gob.mx/aserca. 

b) Plazo de apertura y cierre de ventanillas: 20 días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de publicación del presente Aviso en el DOF, en un horario de 9:00 a las 
15:00 horas. 

CUARTO.- ESPECIFICACIONES PARA EL OTORGAMIENTO DEL INCENTIVO: 

1. Se establece el periodo de acopio el comprendido del 15 de octubre de 2018 al 31 de marzo de 2019 
en centros de acopio ubicados en zona de producción de los Estados de Chihuahua, Durango 
(incluye Región Lagunera-Durango) y Zacatecas (bodegas de origen), habilitados por un Almacén 
General de Depósito (AGD) y Registrados por la “UR” a través de la “IE” a más tardar el 18 de enero 
de 2019. 

2. Se establece el periodo de facturación por parte del productor del 15 de octubre de 2018 al 15 de 
abril de 2019, y el pago al productor el comprendido entre el 15 de octubre de 2018 y el 30 de abril 
de 2019. 
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3. El incentivo quedará sujeto al pre registro de la información de productores, predios, superficies y 
volúmenes validada por la “IE” a través de la Dirección Regional Centro Norte de conformidad 
con el artículo 36 de los “Lineamientos”, y al cumplimiento de los demás requisitos establecidos en 
este Aviso. 

4. Se establece como volumen susceptible de apoyo el obtenido en una superficie de hasta 
20 hectáreas por productor, ya sea como persona física en lo individual o como socio de una 
persona moral. 

5. Los rendimientos aplicables por hectárea serán los determinados por la SADER a través de la “IE”, 
tras haber aplicado los criterios establecidos en el Anexo XI. Apéndice Normativo y Metodológico del 
Componente Incentivos a la Comercialización, en su fracción III de los “Lineamientos”. 

6. Los pequeños y medianos productores que hayan sido apoyados por el Programa de Precios de 
Garantía instrumentado por el organismo denominado Seguridad Alimentaria Mexicana 
(SEGALMEX), no serán elegibles para el presente incentivo. 

QUINTO.- REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DEL INCENTIVO: 

Los productores solicitantes del Incentivo durante el plazo de apertura y cierre de ventanillas establecido 
en el numeral TERCERO, punto 3 inciso b) de este Aviso, deberán presentar la solicitud denominada Anexo I 
Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a la Comercialización (Anexo I) de los “Lineamientos” 
debidamente llenado, considerando las secciones I, II.1 o II.2, III, IV, VIII, XIV, XIV.1 según aplique, y suscribir 
las secciones XVI.3 y XVI.4 del mismo, acompañado de la documentación que se describe a continuación, en 
copia simple y mostrar su original o copia certificada ante Fedatario Público o autoridad competente para su 
cotejo, o bien, un ejemplar impreso con cadena de seguridad y validación electrónica de la instancia que 
lo emite: 

1) Documentación con fines de identificación 

a) Personas físicas mayores de edad 

i. Identificación Oficial; 

ii. Clave Única de Registro de Población (CURP); Este requisito no será necesario en caso 
de que la identificación oficial que presente el interesado contenga la CURP; 

iii. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o “Constancia de 
situación fiscal”, y 

iv. Comprobante de domicilio del interesado (recibo de luz, teléfono, predial, agua 
o constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, estado 
de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a doce meses anteriores a la fecha de 
la solicitud. 

b) Para el caso en que una o varias personas físicas mayores de edad soliciten el incentivo 
por conducto de un representante, éste deberá presentar la documentación a que se 
refiere el inciso a) que antecede por cada uno de sus representados, y además, los 
documentos siguientes: 

i. Poder firmado por él o los otorgantes y ratificado ante Fedatario Público para tramitar los 
incentivos. La designación de un representante o apoderado legal no presumirá que éste 
adquiere la calidad de participante, ni los derechos y obligaciones que le correspondan a 
su(s) representado(s); 

ii. Identificación Oficial; 

iii. CURP del representante, este requisito no será necesario para el caso en que la 
Identificación Oficial que presente contenga la CURP, y 

iv. Comprobante de domicilio del representante (recibo de luz, teléfono, predial, agua, 
constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, estado de 
cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a doce meses anteriores a la fecha de la 
solicitud o en su caso para los productores ya inscritos, escrito bajo protesta de decir 
verdad de que no ha cambiado de domicilio. 
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c) Personas morales 

i. Acta constitutiva protocolizada ante Fedatario Público, incluyendo en su caso las 
modificaciones realizadas a ésta y a sus estatutos a la fecha de la presentación de 
la solicitud debidamente inscrita o en trámite de inscripción ante el registro público 
que corresponda; 

ii. Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante legal u otorgue 
poder que dote de facultades suficientes para realizar actos de administración y/o de 
dominio, debidamente protocolizado ante Fedatario Público; 

iii. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o “Constancia de 
situación fiscal”; 

iv. Identificación oficial del representante legal; 

v. CURP del representante legal, este requisito no será necesario para el caso en que la 
identificación oficial que presente contenga la CURP, y 

vi. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la persona moral (recibo de luz, teléfono, 
predial, agua, estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a doce meses 
anteriores a la fecha de solicitud o en su caso escrito bajo protesta de decir verdad de que 
no ha cambiado de domicilio. 

2) Acreditar la superficie sembrada, mediante la presentación del folio del predio, de no ser el caso, 
cuando se trate de predios nuevos llenar y presentar el Anexo VIII “Registro de Predios de 
Comercialización”, de acuerdo con la documentación señalada en el artículo 6o., numeral 2o., 
fracción I o II según el caso, de los “Lineamientos”; 

3) Cuando los productores no son propietarios del predio, como complemento a la comercialización 
deberán entregar el documento vigente para el ciclo agrícola PV-2018 que acredite la posesión 
derivada según el catálogo previsto en el artículo 6o. numeral 2o., fracción III, de los “Lineamientos” y 
copia de la identificación oficial del propietario vigente a la fecha de la formalización de la posesión 
derivada del predio; 

4) En su caso acreditar el régimen hídrico en los predios con riego, mediante copia simple de alguno de 
los documentos disponibles en el portal www.gob.mx/aserca o bien en el portal www.gob.mx/sader, 
vigente para el ciclo agrícola PV 2018; 

5) Entregar copia simple de las boletas o "tickets" de báscula de entrada del producto en centro de 
acopio, emitidas dentro del periodo del 15 de octubre de 2018 al 31 de marzo de 2019, que 
contengan al menos folio, fecha, producto y volumen, este último determinado en términos de PNA 
(tomando como referencia las especificaciones establecidas en numeral 5.2 y la TABLA 2 de la 
Norma Mexicana NMX-FF-038-SCFI-2002); 

6) Acreditar la comercialización del producto, mediante la entrega de la documentación siguiente: 

a) Copia del comprobante fiscal de la venta del producto autorizado por la SHCP emitido por 
productor dentro del periodo del 15 de octubre de 2018 al 15 de abril de 2019, conforme a la 
miscelánea fiscal aplicable en el ejercicio fiscal correspondiente; acorde al caso: Factura 
del productor al comprador, señalado en el artículo 24, fracción II, inciso a), subinciso a.2, de 
los “Lineamientos”. 

b) Acreditar el pago por la venta del frijol en el periodo del 15 de octubre de 2018 al 30 de abril de 
2019, entregando copia de los siguientes documentos: 

i. Según el caso, comprobante de transferencia bancaria (SPEI) a la cuenta del productor o 
comprobante de depósito del cheque nominativo en cuenta del productor (exhibir también 
original para cotejo); 

ii. De acuerdo con cualquiera de los documentos señalados en el inciso i) anterior, deberá 
anexar la factura complementaria de recepción de pago o el estado de cuenta bancario o 
equivalente a nombre del productor, que contenga el registro de la transferencia bancaria 
o del depósito del cheque de pago por la venta del producto. 
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7) Para el pago del incentivo, los productores y/o representantes deberán cumplir con el registro en el 
Padrón Único de Solicitantes y Beneficiarios de la SADER; 

8) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria, SAT de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y cumplir con las obligaciones en 
materia de seguridad social, excepto, cuando el monto del incentivo sea de $30,000.00 (treinta mil 
pesos 00/100 M.N.) o inferior. Para coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, la 
SADER a través de la Instancia Ejecutora realizará la consulta del cumplimiento al artículo 32 D del 
Código Fiscal de la Federación. 

SEXTO.- PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y PAGO DEL INCENTIVO: 

1) Los interesados en participar en el Incentivo, deberán presentar en las ventanillas, dentro del periodo 
de apertura y cierre, la solicitud debidamente llenada, acompañada de la documentación requerida 
para su trámite; 

2) La ventanilla autorizada cuando sea distinta a la “IE”, entregará a ésta por escrito, las solicitudes y 
sus anexos recibidas, en un plazo de hasta 5 días hábiles siguientes a la fecha de recepción. 

3) La Dirección Regional Centro Norte de la “IE” revisará y dictaminará el Anexo I y la documentación 
que lo acompaña, y de no existir errores, omisiones o documentación incompleta, así como una vez 
acreditado o verificado el registro en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de la SADER, 
autorizará el pago del Incentivo en un periodo máximo de 40 (cuarenta) días hábiles posteriores a la 
recepción de la solicitud y la documentación; 

4) Si la solicitud es autorizada, la “IE” realizará las gestiones para el pago ante la “UR” y/o de la “IDR” 
en los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la autorización; 

5) En caso de que la solicitud y/o la documentación esté incompleta, presente errores o inconsistencias, 
la “IE” dentro de un plazo no mayor a 40 días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y la 
documentación, notificará por oficio al productor directamente o a través de su representante, las 
deficiencias detectadas; 

6) Recibida dicha notificación, el productor deberá entregar en la ventanilla en un plazo no mayor a los 
20 días hábiles posteriores, la información y documentación adicional o faltante; 

7) Recibidas las aclaraciones del productor, la “IE” dispone de un plazo de hasta 20 (veinte) días 
hábiles adicionales para su revisión, dictamen y en su caso, autorización del pago correspondiente, 
una vez acreditado o verificado el registro en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de la SADER. 
Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de autorización, gestionará ante la “UR” el pago 
del incentivo. 

Si el productor no entrega la documentación faltante o no se subsanan las inconsistencias, la 
Dirección Regional Centro Norte de la “IE” desechará el trámite, notificándolo al solicitante dentro del 
mismo plazo, las causas que motivaron la improcedencia de la petición. 

8) El pago del incentivo se efectuará mediante depósito a la cuenta bancaria a nombre del beneficiario. 
Si no es posible realizar el pago en esa cuenta, se le requerirá para que dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la notificación proporcione los datos de otra cuenta bancaria a su nombre donde se 
pueda efectuar el depósito. 

SÉPTIMO.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN: 

La firma de la solicitud respectiva implica que el solicitante acepta expresamente que la “UR” a través 
de la “IE”, le notifique por oficio cualquier comunicación, mediante mensajería, comunicación electrónica 
o cualquier otro medio, conforme a lo dispuesto por el artículo 35 fracción II de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

OCTAVO.- CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS GENERALES, DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS Y EXCLUSIONES: 

Se estará a lo dispuesto en los artículos 6o., 9o., 23, 24, 28, 33, 74, 75 y 76 de los “Lineamientos” y en lo 
señalado en el presente Aviso. 
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De conformidad con el artículo 9o., fracción I, segundo párrafo de los “Lineamientos”, la entrega de la 
solicitud y la documentación requerida ante las ventanillas no crea derecho a obtener el apoyo solicitado; ello 
estará sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, y cuente con dictamen 
favorable de la “IE”, el cual estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

Las mujeres y los hombres que participen en el presente Aviso, lo harán en igualdad de oportunidades y 
sin distinción alguna, por lo que la condición de ser hombre o mujer no representará restricción alguna para su 
participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos, de conformidad con el artículo 9o. Último párrafo 
de los “Lineamientos”. 

NOVENO.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 Último párrafo de los “Lineamientos”, los recursos que 
se destinen a los Incentivos a la comercialización estarán sujetos a la suficiencia y disponibilidad 
presupuestaria y a la publicación del Aviso correspondiente y obedecerán a las necesidades específicas del 
sector, atendiendo siempre las condiciones particulares de cada entidad federativa, región, cultivo elegible y 
de la población objetivo. 

DÉCIMO.- INSTAURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: 

Para el caso de un posible incumplimiento por parte de los participantes, serán aplicables las 
disposiciones previstas en el artículo 82 de los “Lineamientos” y demás normatividad aplicable. 

DÉCIMO PRIMERO.- RECEPCIÓN DE PETICIONES Y DENUNCIAS: 

De conformidad con el artículo 83 de los “Lineamientos”, los Beneficiarios y los ciudadanos en 
general podrán presentar por escrito sus peticiones y denuncias, con respecto a la ejecución de los 
presentes “Lineamientos” directamente ante el Órgano Interno de Control en la SADER, o a través de 
sus Auditorías Ejecutivas Regionales en las Delegaciones, de las Entidades Coordinadas por la SADER, 
el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el Órgano Municipal de Control, Módulos de Peticiones y 
Denuncias correspondientes. 

Las peticiones y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), 
vía correo electrónico (atencionoic@sader.gob.mx) o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (área de atención a 
peticiones del OIC en la Secretaría: Insurgentes Sur 489, P.H. 2, Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México). 

DÉCIMO SEGUNDO.- DIFUSIÓN: 

De conformidad con los artículos 26, fracción II, inciso a) del PEF 2019, 27 de las “Disposiciones 
Generales” y 1o. Último párrafo, 84 y 85 de los “Lineamientos”, la documentación oficial deberá contener la 
siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

DÉCIMO TERCERO.- INTERPRETACIÓN Y CASOS NO PREVISTOS: 

La interpretación técnica y operativa de las disposiciones y la resolución de los casos no previstos en el 
presente Aviso, será facultad de la “UR”, de conformidad con sus atribuciones y en los términos 
de las disposiciones aplicables en la materia, sin perjuicio de las facultades que competan a la Oficina del 
Abogado General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Para la operación y ejecución del Incentivo objeto del presente Aviso, una vez publicado en 
el Diario Oficial de la Federación se instruye a la “UR” e “IE” la publicación del mismo en el portal de internet 
www.gob.mx/sader y www.gob.mx/aserca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Ciudad de México, a los veintisiete días de mayo de dos mil diecinueve.- El Director General de Fomento a 
la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura en la SADER, Santiago José Arguello Campos.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
Baja California. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. ING. JUAN MANUEL MARTÍNEZ NÚÑEZ, EN 
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE 
REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL  
C.P. MANUEL VALLADOLID SEAMANDURAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, EL LIC. MATÍAS GUILLERMO ARJONA RYDALCH, SECRETARIO DE PESCA Y ACUACULTURA Y 
POR EL MTRO. BLADIMIRO HERNÁNDEZ DÍAZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS 
Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Baja California. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Baja California, podrán realizar 
una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, 
y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Baja California. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos 
de Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 
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2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en lo 
sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Estado de Baja California; de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder 
a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que la 
Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Baja California al momento 
de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente 
instrumento dicho cargo lo ostenta el Ing. Juan Manuel Martínez Núñez. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario del Estado de Baja California, respecto de las actividades agroalimentarias, 
cargo que a la presente fecha ostenta el C.P. Manuel Valladolid Seamanduras; al titular de la 
Secretaría de Pesca y Acuacultura respecto de las actividades en materia de pesca y acuacultura, 
cargo que a la presente fecha ostenta el Lic. Matías Guillermo Arjona Rydalch y al titular de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, respecto de la aplicación de los recursos, cargo que a la 
presente fecha ostenta el Mtro. Bladimiro Hernández Díaz. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el Ing. Ramón Osuna Quevedo, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., 
Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012; y 
artículos 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

I.2. Que el C. Ing. Juan Manuel Martínez Núñez, en su carácter de Representante de la “SADER” en el 
Estado de Baja California, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII  
y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 
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I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Reforma y Calle “L” sin número, Colonia Nueva, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C.P. Manuel Valladolid Seamanduras, en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario 
en el Estado de Baja California, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 29 fracciones III y IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, 12 fracción I y 13 fracción III de la Ley de Desarrollo Agropecuario del 
Estado de Baja California, y 10 y 11 del Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario; así 
como en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.2. El Secretario de Pesca y Acuacultura, Lic. Matías Guillermo Arjona Rydalch, cuenta con las facultades 
para la suscripción del presente instrumento de conformidad con los artículos 7 y 8 del Reglamento Interno de 
la Secretaría de Pesca y Acuacultura y de acuerdo al artículo 8 de la Ley de Pesca y Acuacultura 
Sustentables para el Estado de Baja California; así como en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.3. El Secretario de Planeación y Finanzas, Mtro. Bladimiro Hernández Díaz, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo, de conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción III 
y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, 8 primer párrafo y 10 fracciones I, XX y XXXI, del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas; así como en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”. 

II.4. Señala como domicilio legal ubicado en kilómetro 22.5 sin número de la carretera Mexicali-San Luis 
Río Colorado, Ejido Sinaloa, Código Postal 21620, Mexicali, Baja California. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
conforme se indica en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de Baja California determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y 
en los artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuará la ministración de los 
recursos presupuestales acordados, la cual no podrá rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $48,912,755.00 
(Cuarenta y Ocho Millones Novecientos Doce Mil Setecientos Cincuenta y Cinco Pesos 00/100 M.N.), 
integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $34,200,000.00 (Treinta y Cuatro Millones Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N.), a 
cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 70% (setenta por ciento) de la aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 
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2. Hasta la cantidad de $14,712,755.00 (Catorce Millones Setecientos Doce Mil Setecientos Cincuenta 
y Cinco Pesos 00/100 M.N.), correspondiente hasta el 30% (treinta por ciento) de la aportación 
estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California, publicado en fecha 31 de 
diciembre del 2018 en el Periódico Oficial del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Baja California, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 
como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de operación, 
los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, se 
aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de conformidad a lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2019” el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos, por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
a entregar a la “SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y 
montos que bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen 
tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, 
de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 
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VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 
través del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través 
del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACION”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 
como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 
durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar 
en la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del 
Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso 
de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. 
Salvo por los casos de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de Registro Federal de Contribuyentes. En 
ambos casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de 
valor, concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la 
información desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, 
municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 
mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio y a 
los Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de 
los recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para 
que proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que 
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otorgue las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren 
necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el 
avance de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, las 
características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del artículo 26 del “DPEF 2019” establecer en la 
convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a 
determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Baja California, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser el Titular de la 
Unidad Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” el titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, el titular de la Secretaría de 
Pesca y Acuacultura respecto de las actividades en materia de pesca y acuacultura y el titular de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, respecto de la aplicación de los recursos, instrumento que será pactado de común 
acuerdo entre las “PARTES” y que surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Baja California, en lo subsecuente el “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 
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En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados pagados, los devengados; y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo 
sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan 
desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos 
de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 
2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 
4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 
Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 
hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de Baja California y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 
b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 
DE LA VIGENCIA 
NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 28 días 
del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna 
Quevedo.- Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de Baja California, Juan Manuel Martínez 
Núñez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Manuel Valladolid 
Seamanduras.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca y Acuacultura, Matías Guillermo Arjona Rydalch.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Bladimiro Hernández Díaz.- Rúbrica. 

Apéndice I 
BAJA CALIFORNIA 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 
del  Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 34,200,000 14,712,755  48,912,755

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 
y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

34,200,000 14,712,755 48,912,755

A Infraestructura, Equipamiento,
Maquinaria y Material Biológico

34,200,000 14,712,755 48,912,755

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas,
Pecuarios, de Pesca y Acuícolas

 

C Capacidades Técnico-Productivas y 
Organizacionales
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Apéndice II 

BAJA CALIFORNIA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

34,200,000 14,712,755 34,200,000 14,712,755  

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019.

No. 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

34,200,000 14,712,755 34,200,000 14,712,755

            

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

34,200,000 14,712,755 34,200,000 14,712,755

            

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

 

            

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 
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Apéndice III 

BAJA CALIFORNIA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 

Canti-

dad 

No. de 

UPP /2 

Benefi-

ciarios /2 
SADER 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales  407  407  34 200 000  14 712 755   61 741 173   110 653 928 

                  

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 

(Subtotal)  

 407  407  407  32 592 600  14 021 256   61 741 173   108 355 029 

Infraestructura, 

Equipamiento,  

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal agrícola 
Proyecto 

  

Pecuaria 
Proyecto productivo 

estratégico estatal pecuario 
Proyecto 

  

Pesca 
Proyecto productivo 

estratégico estatal de pesca 
Proyecto 

 6  6  6  1 921 248  480 312   2 785 812   5 187 372 

Acuícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal acuícola 
Proyecto 

 4  4  4  1 280 832  320 208   1 857 208   3 458 248 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal)  10  10  10  3 202 080  800 520   4 643 020   8 645 620 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto  172  172  172  15 979 904  7 221 504   41 431 401   64 632 809 

Pecuaria 
Proyecto productivo 

pecuario 
Proyecto 

 200  200  200  8 988 696  4 893 752   9 254 965   23 137 413 

Pesca 
Proyecto productivo de 

pesca 
Proyecto 

 15  15  15  2 653 152  663 288   3 847 072   7 163 512 

Acuícola 
Proyecto productivo 

acuícola 
Proyecto 

 10  10  10  1 768 768  442 192   2 564 715   4 775 675 

Proyectos productivos (Subtotal)  397  397  397  29 390 520  13 220 736   57 098 153   99 709 409 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto 

  

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto 

   

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto 

   

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo  acuícola 
Proyecto 

       

Elaboración de proyectos ejecutivos  (Subtotal)        

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal)        

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca 

y Acuícolas (Para 

proyectos 

productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo cíclico 
Paquete 

       

Agrícola 
Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo perene 
Paquete 

       

Pecuaria 
Paquete tecnológico 

pecuario para bovino 
Paquete 

       

Pecuaria 

Paquete tecnológico 

pecuario para especie 

menor con su equivalencia 

Paquete 

       

Pesca 
Paquete tecnológico de 

pesca 
Paquete 

       

Acuícola 
Paquete tecnológico  de 

acuacultura 
Paquete 
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 

Canti-

dad 

No. de 

UPP /2 

Benefi-

ciarios /2 
SADER 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)         

Capacidades 
Técnico- Productivas 
y Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un Centro 
de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología 
y Desarrollo Regional 
Sustentable 

Centro 

       

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro 
de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología 
y Desarrollo Regional 
Sustentable 

Equipamiento

       

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable (Subtotal) 

       

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de Tecnología 
a los productores y las 
unidades de producción 
primaria agrícolas 

Evento        

Hora 

       

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de Tecnología 
a los productores y las 
unidades de producción 
primaria pecuarias 

Evento        

Hora 

       

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de Tecnología 
a los productores y las 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento        

Hora 

       

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento        

Hora        

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo 
de Capacidades a los 
productores y sus unidades 
de producción primaria 
agrícola 

Evento        

Hora 

       

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo 
de Capacidades a los 
productores y sus unidades 
de producción primaria 
pecuaria 

Evento        

Hora 

       

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo 
de Capacidades a los 
productores y sus unidades 
de producción primaria de 
pesca y acuícolas 

Evento        

Hora 

       

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y sus 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento        

Hora 
       

                      

Gasto Asociado del Programa /3 1,607,400 691,499  2,298,899

Gasto de Operación hasta el 4% 1,368,000 588,510  1,956,510

Evaluación Externa hasta el 0.7% 239,400 102,989  342,389

 

Gastos de Operación /3 
Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación 
Instancia 
Ejecutora 

FOFAE 

4.7% 2,298,899 978,255 978,255 342,389

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 978,255 978,255  

Operación y Seguimiento 2.0% 978,255  978,255 

Evaluación Externa 0.7% 342,389   342,389

 
Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para  
su ejecución. 

________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado 
de Colima. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE COLIMA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. FELIPE DE JESÚS GONZÁLEZ OCHOA, JEFE 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL, EN SU CARACTÉR DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL 
ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 
ESTADO DE COLIMA, Y POR EL ING. SERGIO AGUSTÍN MORALES ANGUIANO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE DESARROLLO RURAL DEL ESTADO DE COLIMA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Colima. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Colima, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la 
aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Colima. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de junio de 2019 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en lo 
sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Estado de Colima; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 
11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder 
a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que la 
Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Colima al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
dicho cargo lo ostenta el C. FELIPE DE JESÚS GONZÁLEZ OCHOA. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente fecha ostenta el Ing. Sergio Agustín Morales Anguiano; 
asimismo por el “GOBIERNO DEL ESTADO” comparecen el C.P. Carlos Arturo Noriega García, 
Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7 fracción XII del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación  
y Finanzas. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el Ing. Ramón Osuna Quevedo, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., 
Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012; y 
artículos 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

I.2. Que el C. FELIPE DE JESÚS GONZÁLEZ OCHOA, en su carácter de Representante de la “SADER” 
en el Estado de Colima, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Medellín número 560, Colonia Popular, Código Postal 28070, Colima, Colima. 
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II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Asimismo, el C.P. Carlos Arturo Noriega García, en su carácter de Secretario de Planeación y 
Finanzas del Estado de Colima, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador 
del Estado, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 6, 13 fracción II, 15 y 23 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima y por el artículo 7 fracción XII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Colima. 

II.2. Que el Ing. Sergio Agustín Morales Anguiano, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural del 
Estado de Colima, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador del Estado, 
contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 6, 13 fracción VIII, 15 y 29 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima y por los artículos 1 y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Rural del Estado de Colima; así como en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en el Complejo Administrativo del Gobierno del Estado de Colima, sito en la Avenida Ejército 
Mexicano esquina con Tercer Anillo Periférico, Edificio C, segundo piso, en la ciudad de Colima, Colima. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
conforme se indica en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de Colima determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los artículos 
25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones de 
los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, 
de conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $33,000,000.00 
(treinta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $22,200,000.00 (veintidós millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.); a cargo 
de la “SADER”, correspondiente hasta el 67% (sesenta y siete por ciento) de la aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $10,800,000.00 (diez millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.)>>, 
correspondiente hasta el 33% (treinta y tres por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, publicado en fecha 18 de diciembre del 2018 en el 
Periódico Oficial “El Estado de Colima”.  
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La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Colima, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 
como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de operación, 
los cuales serán depositados en su totalidad en la primera ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, se 
aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de conformidad a lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2019” el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos, por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
a entregar a la “SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y 
montos que bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen 
tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, 
de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 
través del “FOFAE”; 
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VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACION”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 
como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 
durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del 
Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 
Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo 
por los casos de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de Registro Federal de Contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 
localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales 
se determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio y a los 
Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de 
los recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que 
otorgue las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren 
necesarias; 
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XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el 
avance de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, las 
características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del artículo 26 del “DPEF 2019” establecer en la 
convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a 
determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Colima, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser el Titular de la Unidad 
Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL 
ESTADO el Titular de la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Colima. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del <<Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Colima>>, en lo subsecuente el “FOFAE, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados pagados, los devengados; y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo 
sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan 
desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos 
de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 
hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de Colima y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Colima, Colima, a los 28 días del mes 
de marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de Colima, Felipe de Jesús González Ochoa.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Colima, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural del Estado de Colima, 
Sergio Agustín Morales Anguiano.- Rúbrica. 

Apéndice I 

COLIMA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 
del  Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes         22,200,000         10,800,000          33,000,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII del artículo 
32 del DPEF 2019. 

No. Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas         22,200,000         10,800,000          33,000,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento,

Maquinaria y Material Biológico         20,507,472           9,975,904          30,483,376 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas,

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas           1,692,528              824,096            2,516,624 

C 
Capacidades Técnico-Productivas 

y Organizacionales                         -                          -                          -  
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Apéndice II 

COLIMA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

       22,200,000         10,800,000   22,200,000  10,800,000  -  -           -                   -                -              -            -          -           -         -            -             -

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. Programa de Concurrencia con 

las Entidades Federativas 

       22,200,000         10,800,000 22,200,000 10,800,000 -  -   

-  

  

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  -

A Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 

       20,507,472           9,975,904          20,507,472           9,975,904  -  -   

-  

  

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  -

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 

         1,692,528              824,096 1,692,528  824,096  -  -   

-  

  

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  -

C Capacidades Técnico-Productivas 

y Organizacionales 

                       -                         -                           -                           -                        -                   -                       -                   -                        -                   -               -                   -               -               -               -             -
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Apéndice III 
COLIMA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 
Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

                      

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de 
Apoyo/1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad
No. de 
UPP/2 

Beneficiarios 
/2 

SADER 
Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales     459                519    22,200,000     10,800,000     44,875,538       77,875,538 

                  

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 
(Subtotal)  

        369           369                429    19,464,072      9,468,304     39,600,894       68,533,270 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto                                    -  

Pecuaria 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto                                    -  

Pesca 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
de pesca 

Proyecto                                    -  

Acuícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto                                    -  

Proyectos productivos estratégicos estatales 
(Subtotal) 

               
-    

                 -                          -                        -                         -                         -                            -  

Agrícola 
Proyecto 

productivo agrícola 
Proyecto 

 

100 

 

100 

 

100 
       8,181,904         4,264,699       12,446,604          24,893,207 

Pecuaria 
Proyecto 
productivo 

pecuario 
Proyecto 

 
239 

 
239 

 
239 

       8,181,904         4,264,699       23,115,120          35,561,723 

Pesca 
Proyecto 
productivo de 

pesca 
Proyecto 

 

20 

 

20 

 

80 
       1,240,106             375,562          1,615,668             3,231,336 

Acuícola 
Proyecto 
productivo acuícola 

Proyecto 
 

10 
 

10 
 

10 
       1,860,158             563,344          2,423,502             4,847,004 

Proyectos productivos (Subtotal) 369             369                    429      19,464,072         9,468,304       39,600,894          68,533,270 

Agrícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto                                   -  

Pecuaria 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto                                   -  

Pesca 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
de pesca 

Proyecto                                   -  

Acuícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo  
acuícola 

Proyecto                                   -  

Elaboración de proyectos ejecutivos  (Subtotal)
 

-  
                 -                          -                        -                         -                         -                            -  

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
( Subtotal )  

          90            90                  90     1,692,528         824,096       5,274,644         7,791,268 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y Acuícolas 
(Para proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo cíclico 

Paquete                                   -  

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo perenne 

Paquete 
 

45 
 

45 
 

45 
          846,264             412,048          2,937,779             4,196,091 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
bovino 

Paquete 
 

45 
 

45 
 

45 
          846,264             412,048          2,336,865             3,595,177 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
especie menor con 
su equivalencia 

Paquete                                   -  

Pesca 
Paquete 
tecnológico de 
pesca 

Paquete                                   -  

Acuícola 
Paquete 
tecnológico  de 
acuacultura 

Paquete                                   -  

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)            -              -                   -                  -                   -                  -                    -  

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de 
un Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Centro                                   -  

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Equipamiento                                   -  
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Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

                      

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de 
Apoyo/1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad
No. de 
UPP/2 

Beneficiarios 
/2 

SADER 
Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

 
-  

                 -                          -                        -                         -                         -                            -  

Agrícola Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria agrícolas 

Evento                                   -  

 Hora          

Pecuaria Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria pecuarias 

Evento                                   -  

 Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria de pesca 
y acuícolas 

Evento                                   -  

Hora          

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y 
las unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento 
 

-  
                 -                          -                        -                         -                         -                            -  

Hora 
 

-  
        

Agrícola Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria agrícola 

Evento                                   -  

 Hora          

Pecuaria Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria pecuaria 

Evento                                   -  

 Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria de pesca 
y acuícolas 

Evento                                   -  

Hora          

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores 
y sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento 
 

-  
                 -                          -                        -                         -                         -                            -  

Hora 
 

-  
        

             

Gasto Asociado del Programa /3    1,043,400        507,600                  -         1,551,000 

Gasto de Operación hasta el 4%           888,000             432,000               1,320,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7%           155,400               75,600                 231,000 

 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas (PCEF). 

      

Gastos de Operación/3 
Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación 
Instancia 
Ejecutora 

FOFAE 

4.7% 1,551,000 660,000 660,000 231,000

Operación, Seguimiento y Supervisión 2.0% 660,000 660,000   

Operación y Seguimiento 2.0% 660,000  660,000  

Evaluación Externa 0.7% 231,000   231,000 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para  
su ejecución. 

_______________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado 
de México. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE MÉXICO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. ING. VÍCTOR MANUEL ONTIVEROS 
ALVARADO, SUBDELEGADO AGROPECUARIO EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE MÉXICO EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 
“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. LIC. DARÍO ZACARÍAS CAPUCHINO, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2023, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2023”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de México. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de México, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la 
aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2023”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de México. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en adelante 
el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 
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2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en lo 
sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Estado de México; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 
11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder 
a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que la 
Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 Por la “SADER”, al Encargado del Despacho de dicha Dependencia en el Estado de México al 
momento de la celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del 
presente instrumento dicho cargo lo ostenta el C. Ing. Víctor Manuel Ontiveros Alvarado. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Lic. Darío Zacarías Capuchino. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el C. Ing. Ramón Osuna Quevedo, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los 
artículos 2o., Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 
2012; y artículos 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

I.2. Que el C. Ing. Víctor Manuel Ontiveros Alvarado, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en el Estado de México, se encuentra facultado para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones 
I y IX, 37 fracciones I, V y VII y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en 
concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en km. 4.5 Carretera Toluca Morelia, Colonia Los Angeles, Zinacantepec, Estado de México, 
C.P. 51350. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Lic. Darío Zacarías Capuchino en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario en 
el Estado de México, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador del Estado 
de México, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
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conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; así como el artículo 6 fracción XIII y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario y la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en el Conjunto SEDAGRO S/N. Rancho San Lorenzo, Metepec, Estado de México, C.P. 52140. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
conforme se indica en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de México, determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los artículos 
25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministración de los 
recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $109,250,000.00 
(Ciento nueve millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de 87,400,000.00 (Ochenta y siete millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.); 
a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $21,850,000.00  (Veintiún millones ochocientos cincuenta mil pesos  
00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de México publicado en fecha 31 de diciembre de 2018 en la 
Gaceta Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2023”. 
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Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo Alianza para el Campo del Estado de 
México, en adelante referido como el “FACEM”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 
como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de operación, 
los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, se 
aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de conformidad a lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2019” el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos, por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
a entregar a la “SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y 
montos que bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen 
tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, 
de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2023”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FACEM”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 
través del “FACEM”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FACEM”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACION”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FACEM”; así 
como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 
dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 
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X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FACEM”, deberá asistir a las sesiones del Comité 
de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 
Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de 
las personas morales con la clave de Registro Federal de Contribuyentes. En ambos casos 
deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de 
apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por 
sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la 
correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio y a los 
Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FACEM” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue 
las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 
fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el “FACEM”, así como los saldos; 
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XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, las 
características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico  
de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del artículo 26 del “DPEF 2019” establecer en la 
convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a 
determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de México, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser el Titular de la Unidad 
Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL 
ESTADO el Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo Alianza para el Campo del Estado 
de México, en lo subsecuente el “FACEM”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) 
específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá 
sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FACEM”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados pagados, los devengados; y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo 
sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan 
desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos 
de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 
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1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 
hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de México y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la Ciudad de Metepec, Estado de México, a los 28 
días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna 
Quevedo.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de México, 
Víctor Manuel Ontiveros Alvarado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Darío Zacarías Capuchino.- Rúbrica. 

Apéndice I 

ESTADO DE MÉXICO 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER Del Gobierno 
del  Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 87,400,000 21,850,000 109,250,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII 
del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

 87,400,000  21,850,000  109,250,000 

A Infraestructura, Equipamiento,
Maquinaria y Material Biológico

 87,400,000 21,850,000  109,250,000 

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas,
Pecuarios, de Pesca y Acuícolas

 

C Capacidades Técnico-Productivas y 
Organizacionales
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Apéndice II 

ESTADO DE MÉXICO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

87,400,000 21,850,000 87,400,000 21,850,000             

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

 

 Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 

87,400,000 21,850,000 87,400,000 21,850,000             

A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico 

87,400,000 21,850,000 87,400,000 21,850,000           

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

          

C Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales 
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Apéndice III 

ESTADO DE MÉXICO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 

Beneficiarios 

/2 
SADER 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 1,579 1,579 87,400,000 21,850,000 101,755,100 211,005,100

                  

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico         

(Subtotal)  
1,579 1,579 1,579 83,292,200 20,823,050 101,755,100 205,870,350

Infraestructura, 

Equipamiento,  

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo estratégico 

estatal agrícola 
Proyecto 377 377 377 19,001,031 4,750,258 23,751,289 47,502,577

Pecuaria 
Proyecto productivo estratégico 

estatal pecuario 
Proyecto 264 264 264 19,935,354 4,983,838 24,919,192 49,838,384

Pesca 
Proyecto productivo estratégico 

estatal de pesca 
Proyecto   

Acuícola 
Proyecto productivo estratégico 

estatal acuícola 
Proyecto 15 15 15 2,491,216 622,804 3,114,020 6,228,040

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 656 656 656 41,427,600 10,356,900 51,784,501 103,569,001

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 429 429 429 19,201,464 4,800,366 24,001,830 48,003,659

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto 479 479 479 20,145,642 5,036,411 25,182,053 50,364,105

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto   

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto 15 15 15 2,517,494 629,373 786,717 3,933,584

Proyectos productivos (Subtotal) 923 923 923 41,864,600 10,466,150 49,970,599 102,301,349

Agrícola 
Elaboración de proyecto ejecutivo 

agrícola 
Proyecto   

Pecuaria 
Elaboración de proyecto ejecutivo 

pecuario 
Proyecto   

Pesca 
Elaboración de proyecto ejecutivo 

de pesca 
Proyecto   

Acuícola 
Elaboración de proyecto ejecutivo  

acuícola 
Proyecto   

Elaboración de proyectos ejecutivos  (Subtotal)   

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal)    

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca 

y Acuícolas (Para 

proyectos 

productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola para 

cultivo cíclico 
Paquete   

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola para 

cultivo perene 
Paquete   

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario para 

bovino 
Paquete   

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario para 

especie menor con su equivalencia
Paquete   

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete   

Acuícola 
Paquete tecnológico  de 

acuacultura 
Paquete   

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)    

Capacidades 

Técnico- Productivas 

y Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y equipamiento de un 

Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional Sustentable 

Centro   
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 

Beneficiarios 

/2 
SADER 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

                      

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro de 
Capacitación, Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo Regional 
Sustentable 

Equipamiento   

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional 
Sustentable (Subtotal) 

  

Agrícola 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
agrícolas 

Evento   

Hora   

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
pecuarias 

Evento   

Hora   

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
de pesca y acuícolas 

Evento   

Hora   

Capacitación y Transferencia de Tecnología a 
los productores y las unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento   

Hora   

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento   

Hora   

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento   

Hora   

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria de pesca y acuícolas 

Evento   

Hora   

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a 
los productores y sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento   

Hora   

                 

Gasto Asociado del Programa /3 4,107,800 1,026,950  5,134,750

Gasto de Operación hasta el 4% 3,496,000 874,000  4,370,000

Evaluación Externa hasta el 0.7% 611,800 152,950  764,750

 

Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación 
Instancia 
Ejecutora 

FACEM 

4.7% 5,134,750 2,185,000 2,185,000 764,750

Operación, Seguimiento y Supervisión 2.0% 2,185,000 2,185,000    

Operación y Seguimiento 2.0% 2,185,000  2,185,000  

Evaluación Externa 0.7% 764,750    764,750

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para  
su ejecución. 

___________________________________ 



Miércoles 5 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a la Fiscalía General de la República, a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias; 
así como a las entidades federativas, el impedimento para participar en contrataciones públicas de carácter federal 
de la empresa Technip de México, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos.- Delegación en 
Pemex Transformación Industrial.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PTRI-S-003/2018 y sus 
acumulados PTRI-S-004/2018, PTRI-S-005/2018 PTRI-S-006/2018. 

CIRCULAR No. UR-DPTRI-AR-S-003/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y SUS 
EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL IMPEDIMENTO PARA 
PARTICIPAR EN CONTRATACIONES PÚBLICAS DE CARÁCTER FEDERAL DE LA EMPRESA TECHNIP DE MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 14, segundo párrafo y 16 primer párrafo, 25 párrafo quinto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 3° fracciones I, III, VI y VIII, 
4 fracción I, 5, 8 fracción VIII, y Capítulos Cuarto y Quinto de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones 
Públicas; Cuarto párrafo del Tercer Transitorio de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 37, 
fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 86 y 90, de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto del dos mil catorce; 48, 
53, fracción II, y Séptimo Transitorio del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; artículo 18 y 19 del Acuerdo de 
Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex 
Transformación Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de abril de dos mil 
quince; Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el seis de octubre de dos mil quince; 215, del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos; así como el numeral 102, del Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial; ACUERDO 
POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince, en relación con el Sexto Transitorio del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diecinueve de 
julio de dos mil diecisiete; el suscrito en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos PRIMERO y SEXTO de 
la Resolución contenida en el oficio UR-DPTI-AR-297/2019, dictada el 29 de mayo de 2019, dentro del 
expediente PTRI-S-003/2018 y sus acumulados PTRI-S-004/2018, PTRI-S-005/2018 PTRI-S-006/2018, 
mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo sancionador incoado a la empresa TECHNIP DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno, con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada temporalmente por el plazo de dos (2) 
años, seis (6) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tenga formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

La presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de contratación de todas las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Fiscalía General de la República, así como a las empresas 
Productivas del Estado y sus Empresas Productivas Subsidiarias; las entidades federativas y los municipios 
interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas que 
contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 
el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Ciudad de México, 29 de mayo de 2019.- El Titular del Área de Responsabilidades en la Delegación de la 
Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex 
Transformación Industrial, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, Javier 
Ramírez García.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a la Fiscalía General de la República, a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias; 
así como a las entidades federativas, el impedimento para participar en contrataciones públicas de carácter federal 
de la empresa Global Offshore México, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos.- Delegación en 
Pemex Transformación Industrial.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PTRI-S-003/2018 y sus 
acumulados PTRI-S-004/2018, PTRI-S-005/2018 PTRI-S-006/2018. 

CIRCULAR No. UR-DPTRI-AR-S-004/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y SUS 
EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL IMPEDIMENTO PARA 
PARTICIPAR EN CONTRATACIONES PÚBLICAS DE CARÁCTER FEDERAL DE LA EMPRESA GLOBAL OFFSHORE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 14, segundo párrafo y 16 primer párrafo, 25 párrafo quinto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 3° fracciones I, III, VI y VIII, 
4 fracción I, 5, 8 fracción VIII, y Capítulos Cuarto y Quinto de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones 
Públicas; Cuarto párrafo del Tercer Transitorio de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 37, 
fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 86 y 90, de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto del dos mil catorce; 48, 
53, fracción II, y Séptimo Transitorio del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; artículo 18 y 19 del Acuerdo de 
Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex 
Transformación Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de abril de dos mil 
quince; Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el seis de octubre de dos mil quince; 215, del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos; así como el numeral 102, del Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial; ACUERDO 
POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince, en relación con el Sexto Transitorio del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diecinueve de 
julio de dos mil diecisiete; el suscrito en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos SEGUNDO y SEXTO 
de la Resolución contenida en el oficio UR-DPTI-AR-297/2019, dictada el 29 de mayo de 2019, dentro del 
expediente PTRI-S-003/2018 y sus acumulados PTRI-S-004/2018, PTRI-S-005/2018 PTRI-S-006/2018, 
mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo sancionador incoado a la empresa GLOBAL 
OFFSHORE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno, con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada temporalmente por el plazo de 
dos (2) años, seis (6) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tenga formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

La presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de contratación de todas las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Fiscalía General de la República, así como a las empresas 
Productivas del Estado y sus Empresas Productivas Subsidiarias; las entidades federativas y los municipios 
interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas que 
contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 
el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Ciudad de México, 29 de mayo de 2019.- El Titular del Área de Responsabilidades en la Delegación de la 
Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex 
Transformación Industrial, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, Javier 
Ramírez García.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a la Fiscalía General de la República, a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias; 
así como a las entidades federativas, el impedimento para participar en contrataciones públicas de carácter federal 
de la empresa Construcciones Industriales Tapia, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos.- Delegación en 
Pemex Transformación Industrial.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PTRI-S-003/2018 y sus 
acumulados PTRI-S-004/2018, PTRI-S-005/2018 PTRI-S-006/2018. 

CIRCULAR No. UR-DPTRI-AR-S-005/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y SUS 
EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL IMPEDIMENTO PARA 
PARTICIPAR EN CONTRATACIONES PÚBLICAS DE CARÁCTER FEDERAL DE LA EMPRESA CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES TAPIA, S.A. DE C.V. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 14, segundo párrafo y 16 primer párrafo, 25 párrafo quinto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 3° fracciones I, III, VI y VIII, 
4 fracción I, 5, 8 fracción VIII, y Capítulos Cuarto y Quinto de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones 
Públicas; Cuarto párrafo del Tercer Transitorio de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 37, 
fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 86 y 90, de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto del dos mil catorce; 48, 
53, fracción II, y Séptimo Transitorio del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; artículo 18 y 19 del Acuerdo de 
Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex 
Transformación Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de abril de dos mil 
quince; Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el seis de octubre de dos mil quince; 215, del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos; así como el numeral 102, del Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial; ACUERDO 
POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince, en relación con el Sexto Transitorio del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diecinueve de 
julio de dos mil diecisiete; el suscrito en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos TERCERO y SEXTO de 
la Resolución contenida en el oficio UR-DPTI-AR-297/2019, dictada el 29 de mayo de 2019, dentro del 
expediente PTRI-S-003/2018 y sus acumulados PTRI-S-004/2018, PTRI-S-005/2018 PTRI-S-006/2018, 
mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo sancionador incoado a la empresa 
CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES TAPIA, S.A. DE C.V., hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada 
temporalmente por el plazo de dos (2) años, seis (6) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tenga formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

La presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de contratación de todas las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Fiscalía General de la República, así como a las empresas 
Productivas del Estado y sus Empresas Productivas Subsidiarias; las entidades federativas y los municipios 
interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas que 
contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 
el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Ciudad de México, 29 de mayo de 2019.- El Titular del Área de Responsabilidades en la Delegación de la 
Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex 
Transformación Industrial, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, Javier 
Ramírez García.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a la Fiscalía General de la República, a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias; 
así como a las entidades federativas, el impedimento para participar en contrataciones públicas de carácter federal 
de la empresa Technip Stone & Webster Process Technology, Inc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos.- Delegación en 
Pemex Transformación Industrial.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PTRI-S-003/2018 y sus 
acumulados PTRI-S-004/2018, PTRI-S-005/2018 PTRI-S-006/2018. 

CIRCULAR No. UR-DPTRI-AR-S-006/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y SUS 
EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL IMPEDIMENTO PARA 
PARTICIPAR EN CONTRATACIONES PÚBLICAS DE CARÁCTER FEDERAL DE LA EMPRESA TECHNIP STONE & 
WEBSTER PROCESS TECHNOLOGY, INC. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 14, segundo párrafo y 16 primer párrafo, 25 párrafo quinto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 3° fracciones I, III, VI y VIII, 
4 fracción I, 5, 8 fracción VIII, y Capítulos Cuarto y Quinto de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones 
Públicas; Cuarto párrafo del Tercer Transitorio de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 37, 
fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 86 y 90, de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto del dos mil catorce; 48, 
53, fracción II, y Séptimo Transitorio del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; artículo 18 y 19 del Acuerdo de 
Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex 
Transformación Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de abril de dos mil 
quince; Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el seis de octubre de dos mil quince; 215, del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos; así como el numeral 102, del Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial; ACUERDO 
POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince, en relación con el Sexto Transitorio del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diecinueve de 
julio de dos mil diecisiete; el suscrito en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos CUARTO y SEXTO de 
la Resolución contenida en el oficio UR-DPTI-AR-297/2019, dictada el 29 de mayo de 2019, dentro del 
expediente PTRI-S-003/2018 y sus acumulados PTRI-S-004/2018, PTRI-S-005/2018 PTRI-S-006/2018, 
mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo sancionador incoado a la empresa TECHNIP 
STONE & WEBSTER PROCESS TECHNOLOGY, INC., hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada 
temporalmente por el plazo de dos (2) años, seis (6) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tenga formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

La presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de contratación de todas las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Fiscalía General de la República, así como a las empresas 
Productivas del Estado y sus Empresas Productivas Subsidiarias; las entidades federativas y los municipios 
interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas que 
contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 
el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Ciudad de México, 29 de mayo de 2019.- El Titular del Área de Responsabilidades en la Delegación de la 
Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex 
Transformación Industrial, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, Javier 
Ramírez García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Abra, con una superficie 
aproximada de 507-14-77.986 hectáreas, ubicado en San Dimas, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  

“EL ABRA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 507-14-77.986 HAS., UBICADO EN SAN DIMAS, DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-08056, de fecha 30 de noviembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I/130/FON/1802/2018 se autorizó al suscrito Ing. Edgardo Sarmiento Castro a llevar a cabo la medición y 

deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Castañeda 

Núm. 218, Zona Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos  

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 4,317.28 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ) del Ejido San Dimas. 

AL SUR: En 4,454.15 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ) del Ejido Guamúchil. 

AL ESTE: En 6,245.48 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ) del Poblado Tayoltita. 

AL OESTE: En 3,719.28 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ) del Ejido San Dimas. 

COORDENADAS: 

latitud norte: 24°05’32.56” 

longitud oeste: 105°56’50.81” 

Durango, Durango, a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Edgardo Sarmiento 

Castro.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Faldeo, con una 
superficie aproximada de 167-92-97.492 hectáreas, ubicado en Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  

“EL FALDEO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 167-92-97.492 HAS., UBICADO EN CANATLÁN, DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-00243, de fecha 22 de enero de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio I/130/FON/1381/2018 se 

autorizó al suscrito Ing. Edgardo Sarmiento Castro a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por 

lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Castañeda Núm. 218, Zona 

Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 2,978.671 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), del Ejido Lirios de la Sierra. 

AL SUR: En 1,061 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ),  

vereda ( ), Otro ( ), del Ejido Lirios de la Sierra. 

AL ESTE: En 1,739.35 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), de Ejido Lirios de la Sierra. 

AL OESTE: En 852.789 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), de Alfredo García. 

COORDENADAS: 

latitud norte: 24°31’54.96” 

longitud oeste: 105°28’14.19” 

Durango, Durango, a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Edgardo Sarmiento 

Castro.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Joya de la Soledad, con 
una superficie aproximada de 118-77-02 hectáreas, ubicado en Santiago Papasquiaro, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA JOYA 

DE LA SOLEDAD”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 118-77-02 HAS., UBICADO EN SANTIAGO 

PAPASQUIARO, DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-05501, de fecha 30 de agosto de agosto de 2018, autorizó el deslinde 

y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I/130/FON/0099/2019 se autorizó al suscrito Ing. Edgardo Sarmiento Castro a llevar a cabo la medición y 

deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Castañeda 

Núm. 218, Zona Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 1,052 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), de El Oso. 

AL SUR: En 874.66 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), de El Oso. 

AL ESTE: En 1,251.84 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), de El Oso y La Guitarra. 

AL OESTE: En 1,041.43 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), de Catarino Rodríguez León “La Soledad”. 

COORDENADAS: 

latitud norte: 25°00’06” 

longitud oeste: 106°09’45.64” 

Durango, Durango, a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Edgardo Sarmiento 

Castro.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Colonia Hacienda las 
Palmas, con una superficie aproximada de 08-25-49.097 hectáreas, ubicado en Gómez Palacio, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“COLONIA HACIENDA LAS PALMAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-25-49.097 HAS., UBICADO EN 

GÓMEZ PALACIO, DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-05506, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I/130/FON/1775/2018 se autorizó al suscrito Ing. Edgardo Sarmiento Castro a llevar a cabo la medición y 

deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Castañeda 

Núm. 218, Zona Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 124.76 mts., con predio ( ), en posesión (X), propiedad ( ), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), del Ejido Providencia. 

AL SUR: En 233.79 mts., con predio ( ), en posesión (X), propiedad ( ), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), del Ejido Seis de Octubre. 

AL ESTE: En 643.86 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro (X), de CBTA 101 y Ejido Seis de Octubre. 

AL OESTE: En 653.40 mts., con predio ( ), en posesión (X), propiedad ( ), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), del Ejido Providencia. 

COORDENADAS: 

latitud norte: 25°48’5.93” 

longitud oeste: 103°34’38.25” 

Durango, Durango, a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Edgardo Sarmiento 

Castro.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ranchito, con una 
superficie aproximada de 00-29-90 hectáreas, ubicado en Nazas, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  

“EL RANCHITO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-29-90 HAS., UBICADO EN NAZAS, DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-05498, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I/130/FON/0279/2019 se autorizó al suscrito Ing. Edgardo Sarmiento Castro a llevar a cabo la medición y 

deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Castañeda 

Núm. 218, Zona Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 44.80 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), de El Ranchito. 

AL SUR: En 34.80 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad ( ), calle ( ), carretera (X), Río ( ),  

vereda ( ), Otro ( ), de Carretera Nazas-Rodeo. 

AL ESTE: En 70.70 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad ( ), calle ( ), carretera ( ), Río ( ),  

vereda ( ), Otro ( ), de Terreno Nacional. 

AL OESTE: En 91.00 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), de Sr. Alonso Palacio Jaquez. 

COORDENADAS: 

latitud norte: 25°12’50.02” 

longitud oeste: 104°09’57.27” 

Durango, Durango, a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Edgardo Sarmiento 

Castro.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ranchito, con una 
superficie aproximada de 00-30-61 hectáreas, ubicado en Nazas, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  

“EL RANCHITO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-30-61 HAS., UBICADO EN NAZAS, DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-05502, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I/130/FON/0282/2019 se autorizó al suscrito Ing. Edgardo Sarmiento Castro a llevar a cabo la medición y 

deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Castañeda 

Núm. 218, Zona Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 75.00 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), de El Ranchito. 

AL SUR: En 44.20 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad ( ), calle ( ), carretera (X), Río ( ),  

vereda ( ), Otro ( ), de Carretera Nazas-Rodeo. 

AL ESTE: En 39.90 mts., con predio ( ), en posesión (X), propiedad ( ), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), de Clotilde Castillo. 

AL OESTE: En 70.70 mts., con predio ( ), en posesión (X), propiedad ( ), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), de Ejido Nazas. 

COORDENADAS: 

latitud norte: 25°12’48.98” 

longitud oeste: 104°09’56.37” 

Durango, Durango, a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Edgardo Sarmiento 

Castro.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ranchito, con una 
superficie aproximada de 00-31-85 hectáreas, ubicado en Nazas, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  

“EL RANCHITO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-31-85 HAS., UBICADO EN NAZAS, DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-05497, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I/130/FON/0276/2019 se autorizó al suscrito Ing. Edgardo Sarmiento Castro a llevar a cabo la medición y 

deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Castañeda 

Núm. 218, Zona Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 45.2 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), de El Ranchito. 

AL SUR: En 91 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad ( ), calle ( ), carretera (X), Río ( ), vereda ( ), 

Otro ( ), de Carretera Nazas-Rodeo. 

AL ESTE: En 30.2 mts., con predio (X), en posesión ( ), propiedad ( ), calle ( ), carretera ( ), Río ( ),  

vereda ( ), Otro ( ), de Terreno Nacional. 

AL OESTE: En 73.6 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), de Sr. Alonso Palacio Jaquez. 

COORDENADAS: 

latitud norte: 25°12’51.12” 

longitud oeste: 104°09’58.11” 

Durango, Durango, a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Edgardo Sarmiento 

Castro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO por el que el Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado delega en el Director Normativo de Procedimientos Legales y en el Titular del Área de Asuntos 
Contenciosos la facultad que se indica. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

LUIS ANTONIO RAMÍREZ PINEDA, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción I, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 5, 11, 15, 
fracción VII, 22, fracción I, 59, fracción XIV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 78, 84, 222, 223 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 207, 220, fracciones XI y XX, 221 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 47 fracciones VII y XII, 48, 49 
del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Responsabilidades Administrativas tiene por objeto distribuir competencias entre 
los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan 
a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los procedimientos para 
su aplicación. 

Que el artículo 84 del ordenamiento citado establece que para la imposición de las sanciones por faltas 
administrativas graves y faltas de particulares, se observarán las siguientes reglas: La suspensión o la 
destitución del puesto de los Servidores Públicos, serán impuestas por el Tribunal y ejecutadas por el titular o 
servidor público competente del Ente público correspondiente; La inhabilitación temporal para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios 
u obras públicas, será impuesta por el Tribunal y ejecutada en los términos de la resolución dictada, y las 
sanciones económicas serán impuestas por el Tribunal y ejecutadas por el Servicio de Administración 
Tributaria en términos del Código Fiscal de la Federación o por la autoridad competente de la entidad 
federativa correspondiente. 

Que los artículos 222 y 223 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas disponen que la 
ejecución de las sanciones por Faltas administrativas no graves se llevará a cabo de inmediato, una vez que 
sean impuestas por las Secretarías o los Órganos Internos de Control conforme se disponga en la resolución 
respectiva, y que tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la destitución se ejecutarán 
por el Titular del Ente público correspondiente. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 221 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, el Director General de dicho Instituto es auxiliado por los servidores 
públicos de confianza que al efecto señale el Estatuto Orgánico del Instituto. 

Que el artículo 48 del citado estatuto señala, que el Director General es auxiliado en el ejercicio de sus 
funciones por los Directores Normativos de las Unidades Administrativas Centrales, por los Vocales 
Ejecutivos, así como, por los Directores de las Unidades Administrativas Desconcentradas y demás servidores 
públicos del Instituto. 

Que en el mismo Estatuto Orgánico, el artículo 49 establece que el Director General puede delegar 
cualquiera de sus facultades en otros servidores públicos del Instituto, sin perjuicio de ejercerlas en forma 
directa, con excepción de aquellas que por disposición legal expresa o determinación de la Junta le 
correspondan exclusivamente, para lo cual podrá emitir acuerdos delegatorios u otorgar poderes generales 
o especiales. 

Que con la con la finalidad de agilizar la ejecución de las sanciones administrativas impuestas a los 
servidores públicos adscritos al ISSSTE, en términos de lo previsto en los artículos 84, 222 y 223 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, es conveniente delegar la facultad de ejecutar dichas 
sanciones indistintamente en el Director Normativo de Procedimientos Legales y en el Titular del Área de 
Asuntos Contenciosos, sin perjuicio de ejercerla directamente cuando resulte necesario. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DELEGA EN EL DIRECTOR 

NORMATIVO DE PROCEDIMIENTOS LEGALES Y EN EL TITULAR DEL ÁREA DE 

ASUNTOS CONTENCIOSOS LA FACULTAD QUE SE INDICA 

ARTÍCULO PRIMERO. Se delega indistintamente en el Director Normativo de Procedimientos Legales y 

en el titular del área de asuntos contenciosos, la facultad de suscribir los oficios de ejecución de las sanciones 

administrativas impuestas a los servidores públicos adscritos al ISSSTE; así como, de todos aquellos 

documentos que resulten necesarios al respecto, de conformidad con la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los titulares de las unidades administrativas del ISSSTE proporcionarán al 

Director Normativo de Procedimientos Legales y al titular del área de asuntos contenciosos el apoyo que se 

requiera para cumplir con lo dispuesto en la materia, conforme a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y demás normativa aplicable. 

ARTÍCULO TERCERO. La facultad que se delega por virtud del presente acuerdo, se entiende conferida 

sin perjuicio de ser ejercida directamente por parte del Director General. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2019.- El Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, Luis Antonio Ramírez Pineda.- Rúbrica. 

(R.- 482208) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 110/2016, así como el Voto Concurrente de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110/2016. 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

VISTO BUENO 
SR. MINISTRO 
Rúbrica. 
PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 
SECRETARIO: RICARDO ANTONIO SILVA DIAZ. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día quince de enero de dos mil diecinueve. 

VISTOS para resolver los autos relativos a la acción de inconstitucionalidad 110/2016, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la acción. Mediante escrito presentado el diecinueve de diciembre de dos 
mil dieciséis, ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Luis Raúl González Pérez, en su carácter de Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos promovió acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez de la norma que más adelante se 
señala, emitida y promulgada por las autoridades que a continuación se precisan: 

ORGANOS RESPONSABLES: 

 Poder Legislativo del Estado de Jalisco. 

 Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA: 

 El artículo 4 de la Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el Estado de Jalisco, publicada 
mediante decreto número 25910/LXI/16, en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el diecisiete de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

SEGUNDO. Artículos constitucionales y de instrumentos internacionales violados. El promovente 
estima violados los artículos 1° primer párrafo, 6° apartado A, fracción II, 11, 14, segundo párrafo y 16, primer 
y segundo párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 5, 7 y 22 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 9, 12, 13 y 17 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promotora de la 
presente acción de inconstitucionalidad, en sus conceptos de invalidez argumenta esencialmente lo siguiente: 

Primero. 

 Considera que la norma impugnada transgrede los derechos humanos a la libertad de tránsito, 
integridad personal, seguridad personal, seguridad jurídica, legalidad, a la intimidad, de protección de 
datos personales, de protección contra injerencias arbitrarias o ilegales y detenciones arbitrarias. 

 Estima que del contenido literal de la norma en cuestión se advierten dos supuestos que se erigen 
como obligaciones de todas las personas migrantes que transiten en el territorio de la entidad. 

En cuanto a la violación a la libertad personal 

 En ese sentido, es una norma que propicia abusos contra la libertad deambulatoria de los individuos, 
generando un contexto permisivo a la restricción de la libertad de los migrantes en tránsito, con el 
pretexto de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas por tal norma. 

 Así, la norma impugnada viola la libertad personal porque se restringe la capacidad de hacer y no 
hacer todo lo que está lícitamente permitido. Asimismo, los actos contenidos en esa norma restringen 
y limitan la libertad personal más allá de lo razonable, en especial cuando no existe una 
determinación por escrito al respecto. 
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 Asimismo, considera que el referido artículo 4 de la Ley de Protección y Atención de los Migrantes en 
el Estado de Jalisco favorece las restricciones a la libertad personal, ya que de su contenido no se 
advierte una finalidad constitucionalmente legítima, como pudiera ser la prevención, preservación o 
consecución de la seguridad. 

 Subraya que el efecto derivado de las obligaciones impuestas a los migrantes, en el artículo de la 
Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el Estado de Jalisco, implica la retención 
momentánea de las personas migrantes, incluso de personas menores de edad, con lo cual se 
genera una afectación directa a la libertad personal, sin que lo anterior obedezca a ningún fin 
constitucionalmente válido que justifique la actividad de las autoridades del Estado de Jalisco. 

 Posteriormente refuerza sus argumentos con la doctrina y la jurisprudencia de los órganos 
interamericanos de protección de los derechos humanos (por parte de la Comisión Interamericana: 
Informe N° 35/08, Caso 12.019, admisibilidad y fondo, Antonio Ferreira Braga, Brasil, de 18 de julio 
de 2008; Informe sobre inmigración en Estados Unidos: detenciones y debido proceso; Derechos 
humanos de los migrantes y otras personas en el contexto de la movilidad humana en México; y, 
respecto de la Corte Interamericana: las sentencias en los casos Nadege Dorzema y otros vs. 
República Dominicana, de 24 de octubre de 2012 y Vélez Loor vs. Panamá de 23 de noviembre de 
2010). 

 Y, en ese sentido, desde la perspectiva de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 
considera que la norma impugnada en el presente caso no satisface las garantías contenidas en el 
artículo 7 de dicho instrumento internacional: a no ser sometido a detención o encarcelamientos 
arbitrarios y ser llevado, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley. 

 También que, de conformidad con los criterios interamericanos, cualquier detención, aun las que 
sean para verificar las obligaciones impuestas por la norma impugnada, debe llevarse a cabo no sólo 
de acuerdo a las disposiciones de derecho interno, sino que además es necesario que la ley interna, 
el procedimiento aplicable y los principios generales expresos o tácitos correspondientes sean en sí 
mismos compatibles con la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 Por último, en este punto, concluye que la norma impugnada es incompatible con el marco jurídico 
internacional, porque se constituyen obligaciones a las personas migrantes sin que, ante su 
incumplimiento, se verifique en el ordenamiento la consecuencia jurídica. Por tanto, con ello, se 
transgrede la obligación de informar de los motivos de la privación de libertad al migrante. 

En cuanto a la violación a la libertad de tránsito 

 Considera que el artículo 11, en conjunto con el artículo 1°, ambos de la Constitución federal, no 
prevé la distinción entre nacionales y extranjeros, por lo que se les reconoce y garantiza a todas las 
personas la libre movilidad dentro del territorio nacional. Este derecho comprende las libertades de 
entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar su residencia, con los únicos 
limites derivados de las facultades de las autoridades judicial y administrativa. 

 En ese sentido, estima que el artículo 4 de la Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el 
Estado de Jalisco, incide en el derecho de libertad de tránsito de las personas migrantes, sin que 
atienda a las bases constitucionales, al establecer un precepto cuyos límites no se ven circunscritos 
a los que la Norma Fundamental establece. 

 También en la definición de la libertad de tránsito toma en consideración lo dicho por el Comité de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas en su comentario general número 27, relativo al derecho 
de circulación y de residencia. 

 Según lo anterior, entiende que el artículo 11 constitucional contempla los únicos casos en que 
puede molestarse a una persona en su libertad de tránsito, y entre éstos no se encuentra ningún 
derecho de la autoridad local para irrumpir el ejercicio de la libertad de movilidad deambulatoria o, en 
su caso, detener a las personas migrantes que transitan en el territorio nacional de conformidad con 
los preceptos constitucionales. 

 Así, la libertad de tránsito, al ser una manifestación del derecho general de libertad, se traduce en la 
facultad primaria y elemental que tiene cualquier individuo para transitar o bien desplazarse de un 
lugar del territorio nacional, permanecer en éste, entrar, salir de él, salvo las restricciones que 
legítimamente puedan imponerse por las autoridades en el ejercicio de este derecho. 

 En consecuencia, ello genera la obligación a las autoridades de limitar su actuación ante tal libertad, 
para no imponer requisitos adicionales para el ejercicio de este derecho, subordinándolo al 
cumplimiento de obligaciones que carecen de sustento en la Norma Fundamental, como están 
siendo impuestas por el legislador local de Jalisco. 
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 Considera además que las excepciones a la libertad de tránsito pueden clasificarse en dos 
vertientes: 1) Las facultades concedidas a la autoridad judicial, que deben estar previstas en ley, y 
únicamente por responsabilidad penal o civil; y 2) Las de la autoridad administrativa, derivadas de las 
facultades ejecutivas de la entidad, contenidas en ley, en cuanto a las limitaciones que impongan las 
leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, o sobre extranjeros 
perniciosos residentes en el país. 

 Por tanto, advierte que el artículo 4 impugnado no cumple con las directrices establecidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al restringir un derecho fundamental, dadas las previsiones 
constitucionales, al no acreditar los fines o intereses constitucionalmente perseguidos. 

Segundo. 

En cuanto a la violación al derecho humano a la seguridad personal. 

 Tomando en cuenta el artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los casos 
García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú (excepción preliminar) y Gómez López vs. Guatemala, 
resueltos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, establece que el derecho a la 
seguridad personal es un derecho fundamental de todo ser humano a que se le garanticen tanto su 
seguridad como su integridad personal cuando éstas puedan verse en peligro, por lo que deben 
otorgarse medidas para protegerlo, tanto en términos de salud (físicos), como para que esté en 
posibilidad de continuar desarrollando sus actividades personales y laborales de manera regular, es 
decir, sin limitaciones producidas por la amenaza de sufrir algún daño o consecuencia fatal, tanto en 
su dimensión personal como familiar. 

 En esa perspectiva, estima el artículo 4 de la Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el 
Estado de Jalisco, trasgrede este derecho de seguridad personal, al abrir la pauta a que se 
transgreda esta protección al generar la permisión legal de ponderar las obligaciones de las 
personas migrantes sobre su derecho de seguridad personal, en otras palabras, se genera un riesgo 
de arbitrariedad que posibilita la vulneración de las personas migrantes al estar en condiciones de 
vulnerabilidad, donde las autoridades del Estado de Jalisco pueden requerir la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones del aludido artículo 4, sin que éste otorgue las mínimas garantías 
de respeto a su persona. 

 En cuanto a la violación al derecho humano a la seguridad jurídica 

 El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contempla este derecho 
en sentido estricto, el cual tiene como presupuesto la existencia de una norma cuyas 
determinaciones sean ciertas así como sus consecuencias jurídicas. 

 En ese contexto, indica que al interpretarse literalmente el artículo 4 de la Ley de Protección y 
Atención de los Migrantes en el Estado de Jalisco, establece en ambos supuestos la obligación de 
mostrar la documentación que acredite su identidad, y proporcionar la información y datos 
personales, a “las autoridades competentes” en el “ámbito de sus atribuciones”, sin que se realice la 
referencia normativa concreta o reenvío legal sobre quiénes son las autoridades del Estado de 
Jalisco que específicamente son competentes para ejecutar tales actos de verificación de las 
obligaciones que el legislador del Estado de Jalisco impone en ese territorio. 

 Por esa razón, en su opinión, resulta evidente que el Poder Legislativo de Jalisco no delimitó el 
margen de actuación de las autoridades públicas estatales precisando de manera concreta quiénes 
son los operadores de la norma encargados de su ejecución, generando con ello inseguridad jurídica 
respecto a las consecuencias jurídicas de la aplicación de la norma. 

 Asimismo, advierte que la permanencia de esta norma en el ordenamiento genera inseguridad 
jurídica ya que la misma constituye obligaciones que no se encuentran reguladas de forma 
adecuada, porque no se determina la finalidad que estas obligaciones persiguen, así como los 
criterios de necesidad y razonabilidad que originan la demanda de su cumplimiento, porque la 
verificación de estas obligaciones implica una detención migratoria y la regularización de flujos de 
personas aunque sean por espacios de tiempo muy breves, que se agudizan cuando el legislador no 
estableció las autoridades del Estado de Jalisco que son competentes para la ejecución de tales 
actos, poniendo en vulnerabilidad a las personas migrantes. 

 Conclusión que tiene soporte en su Recomendación General 13/2006 sobre la práctica de 
verificaciones migratorias ilegales, donde dicha autoridad ha observado –en la integración de los 
expedientes de queja– que en reiteradas ocasiones los extranjeros que ingresan al territorio nacional 
o que se encuentran en tránsito dentro del mismo, son sujetos a actos de verificación de su situación 
jurídica migratoria por autoridades federales, estatales y municipales, sin contar con facultades para 
tal efecto y sin cumplir con las formalidades y procedimientos establecidos en la legislación aplicable. 
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 Por último, de conformidad con criterios sostenidos por los tribunales federales acerca de las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
federal, concluye que la autoridad del Estado de Jalisco, al verificar el cumplimiento de las 
obligaciones precisadas en el artículo 4 de la Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el 
Estado de Jalisco, queda imposibilitada para fundar su competencia con la cita de los preceptos que 
la facultan para emitir el acto, pues el nombre exacto y preciso de tales autoridades se omite en la 
porción normativa que ahora se impugna, y no se satisface la exigencia  constitucional, de que todo 
acto de molestia deben constar los preceptos que facultan a la autoridad para emitir el acto, 
atentando contra la seguridad jurídica. 

En cuanto a la violación al derecho humano a la intimidad. 

 Se transgrede este derecho al establecer obligaciones a las personas migrantes que implican 
acreditar su identidad, así como proporcionar datos personales, siendo que estos datos se 
encuentran comprendidos en el ámbito de carácter personal e íntimo de las personas. 

 Tal norma además inhibe la protección estatal de los individuos frente a las acciones arbitrarias de 
las instituciones estatales que afectan la vida privada, en oposición del deber del Estado de adoptar 
medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por injerencias 
abusivas o arbitrarias, apoyándose en la tesis aislada 1a. CII/2015 (10a.) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En cuanto al derecho a la protección de datos personales. 

 El artículo 4, fracción II, de la Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el Estado de Jalisco, 
se opone a los artículos 6°, apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, de la Constitución federal, 
los cuales reconocen el derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propósito 
de garantizar la privacidad y la autodeterminación informativa de las personas. 

 En ese sentido, el precepto impugnado establece como obligaciones de las personas migrantes: 
proporcionar la información y proporcionar datos personales que les sean solicitados por las 
autoridades. Sin embargo, puede advertirse que tal solicitud de información trasgrede los derechos 
referidos, ya que su solicitud expone a las personas migrantes a entregar y hacer del conocimiento 
de las autoridades estatales información y sus datos personales en sentido amplio, es decir, todos 
los que les sean solicitados, sin atender incluso a que su entrega requiere del consentimiento 
expreso de los individuos. 

 Por tanto la disposición recurrida no cumple con los estándares mínimos de protección de datos 
personales (establecidos en el artículo 16, segundo párrafo, de la Constitución federal), al facultar a 
las autoridades públicas de Jalisco a exigir información y datos privados a las personas migrantes, 
como obligación, sin previo consentimiento y sin precisar los fines por los que las autoridades 
estatales disponen de ellos. 

 Por último, señala que el precepto en cuestión no define de forma específica los datos que se 
requieran, su tratamiento, su permanencia en la base de datos o las autoridades responsables de su 
custodia, así como la razón que motiva su inclusión. 

En cuanto a la violación al derecho de protección contra injerencias arbitrarias o ilegales  y 
detenciones arbitrarias. 

 La trasgresión de este derecho se actualiza cuando no se cumplen las formalidades necesarias que 
lo revistan de constitucionalidad, en atención a los artículos 16 de la Constitución federal y el 11.2 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ya que puede advertirse que en el caso, el 
artículo 4 de la Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el Estado de Jalisco prevé 
injerencias arbitrarias, que justifican la práctica de la detención migratoria. 

 Por tanto la norma impugnada no cumple con los requisitos mínimos contra los actos de molestia, 
previstos en el artículo 16 constitucional, a saber: a) que preceda mandamiento escrito girado por 
una autoridad con competencia legal para ello, y b) que ésta funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

 Asimismo, desde otra perspectiva, asegura que el precepto en cuestión constituye una deficiente 
regulación legislativa del Estado para proteger los derechos de las personas migrantes y, por ende, 
conforme a precedentes del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pueden ser 
estudiados desde esa óptica. 

 Siguiendo el razonamiento esgrimido hasta aquí, asevera que con la simple existencia de la norma 
impugnada existe un principio de afectación a derechos humanos, en virtud de que las disposiciones 
combatidas tienen vigencia en el Estado de Jalisco y posibilitan la actuación de autoridades del 
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orden estatal y municipal para realizar actuaciones ilegales sobre personas migrantes, actuaciones 
que sobrepasarían el ámbito constitucional establecido. En consecuencia, sus actos devendrían en 
inconstitucionales. 

 Por ende, aprecia que las normas cuestionadas facultan la articulación de actos violatorios de 
derechos humanos, como es la de ser retenidos por su condición migratoria por autoridades de 
Jalisco,  sin cumplir las formalidades mínimas constitucionales, y sin que se cumplan con las 
formalidades esenciales del procedimiento, como son las garantías contra los actos de molestia. 

CUARTO. Registro y admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante auto de dos de enero 
de dos mil diecisiete, el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y 
registrar la acción de inconstitucionalidad con el número 110/2016 y ordenó turnarla al Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, para instruir el procedimiento respectivo. 

Por su parte, mediante acuerdo emitido el tres de enero de dos mil diecisiete, el Ministro Instructor 
determinó: 

 Tener por presentada la acción de inconstitucionalidad y admitirla a trámite. 

 Dar vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Jalisco como órganos que, respectivamente, 
emitieron y promulgaron las normas impugnadas, a fin de que rindieran sus correspondientes 
informes. 

 Requerir al Congreso del Estado, por conducto de quien legalmente lo representa, para que al rendir 
el informe solicitado envíe a este Alto Tribunal copia certificada de todos los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada. 

 Requerir al Poder Ejecutivo del Estado para que al rendir el informe solicitado envíe a este Alto 
Tribunal el ejemplar del Periódico Oficial de Jalisco correspondiente al diecisiete de noviembre de 
dos mil dieciséis, en la que se publicó la norma impugnada. 

 Dar vista al Procurador General de la República para que formule el pedimento que le corresponde. 

QUINTO. Informe del Poder Legislativo de Jalisco. El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, a través 
del Presidente y Secretario de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Jalisco, rindió su respectivo 
informe en el que hizo valer una causal de improcedencia y adujo las razones por las que consideró que los 
artículos impugnados debían considerarse válidos, por lo que mediante proveído de veintiocho de febrero de 
dos mil diecisiete, el Ministro instructor tuvo por presentado el informe y por desahogado el requerimiento 
formulado en el proveído de tres de enero de dos mil diecisiete. 

SEXTO. Informe del Poder Ejecutivo de Jalisco. El Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, a través de 
su titular, rindió su respectivo informe el siete de marzo de dos mil diecisiete. Razón por la cual, mediante 
proveído de ocho de marzo de dos mil diecisiete, el Ministro instructor tuvo por presentado el informe de forma 
extemporánea y abrió el plazo correspondiente para que las partes formularan sus alegatos. 

Inconforme con dicha determinación, el Gobernador del Estado de Jalisco, a través de su delegado Arturo 
Díaz Maldonado, interpuso recurso de reclamación. Mediante acuerdo de diecisiete de marzo de dos mil 
diecisiete, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación desechó el recurso por 
notoriamente improcedente, en virtud de que únicamente es procedente contra los autos del ministro 
instructor que decreten la improcedencia de la acción o el sobreseimiento de ésta. 

SÉPTIMO. Alegatos. Por escrito presentado el veintidós de marzo de dos mil diecisiete, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, a través de su Delegado, formuló alegatos; los cuales fueron acordados 
mediante proveído de veintitrés de marzo de ese mismo año. 

OCTAVO. Cierre de instrucción. Una vez recibidos los informes y alegatos de las partes, mediante 
proveído del Ministro Instructor de cinco de abril de dos mil diecisiete, se decretó el cierre de la instrucción, a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución respectivo. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10 fracción I y 11 fracción V, ambos de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, toda vez que en dicha acción se planteó la posible contradicción entre la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y normas de carácter general, contenidas en la Ley de 
Protección y Atención de los Migrantes en el Estado de Jalisco. 

El Decreto de reforma de la Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el Estado de Jalisco fue 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis. 
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SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el plazo para la presentación de la 
acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir 
del día siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada en el correspondiente medio oficial. 
Asimismo, señala que si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente. 

Como se precisó en el considerando anterior, en la acción de inconstitucionalidad 110/2016 se impugnan 
disposiciones de la Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el Estado de Jalisco, publicada en la 
Periódico Oficial del Estado de Jalisco el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis. 

Por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la acción inició el viernes dieciocho 
de noviembre de dos mil dieciséis y concluyó el sábado diecisiete de diciembre de dos mil dieciséis, 
tomando en cuenta que de conformidad con los dispuesto en el artículo 60 citado, si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

Consecuentemente, como la acción fue presentada el lunes diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, 
debe estimarse que resulta oportuna, según consta su recepción por la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Esto se confirma con la tesis 2a. LXXX/99 de la Segunda Sala de este Alto Tribunal: 

Época: Novena Época 

Registro: 193831 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo IX, Junio de 1999 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 2a. LXXX/99 

Página: 658 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI EL PLAZO PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA VENCE EN DÍA INHÁBIL Y ÉSTA SE PRESENTÓ EL SIGUIENTE DÍA HÁBIL, 
DEBE CONSIDERARSE OPORTUNA. De conformidad con el artículo 60 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad es de 
treinta días naturales, pero, si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente; por tanto, si el plazo venció en día inhábil pero la 
demanda se presentó al siguiente día hábil ante el funcionario autorizado para recibir 
promociones de término, debe considerarse que se promovió oportunamente.” 

Recurso de reclamación 153/98-PL, relativo a la acción de inconstitucionalidad 7/98. 
Diputados integrantes de la LV Legislatura del Estado de Yucatán. 23 de abril de 1999. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz. 

TERCERO. Legitimación. A continuación, se procede a analizar la legitimación del promovente, por ser 
un presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

La demanda en la acción de inconstitucionalidad 110/2016 está suscrita por Luis Raúl González Pérez, 
en su carácter de Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien de conformidad con el 
artículo 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, es quien ejerce la 
representación legal de dicha institución y tiene la facultad de promover las acciones de inconstitucionalidad 
en el ámbito de su competencia. 

Así, se considera que Luis Raúl González Pérez, en su carácter de Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, tiene legitimación suficiente para promover la presente acción de 
inconstitucionalidad, en términos del artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y consta en autos que promovió según su nombramiento, suscrito por el 
Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, LXII Legislatura, cuya copia certificada obra en el 
expediente a foja 39. 
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CUARTO. Causas de improcedencia. La autoridad emisora de la norma impugnada, hizo valer una 
causa de improcedencia, en la que señaló que la acción de inconstitucionalidad devenía improcedente de 
conformidad con el artículo 65, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución, al considerar que el precepto legal no viola los derechos humanos señalados por la Comisión 
Nacional; sin embargo, dado que ese planteamiento está relacionado con el estudio de fondo de la acción de 
inconstitucionalidad, debe desestimarse. 

Por lo demás, este Alto Tribunal no advierte causal alguna de improcedencia que deba estudiarse de 
oficio, por lo que se procede al análisis de los conceptos de invalidez planteados por la promovente. 

QUINTO. Estudio de fondo. La norma impugnada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
fue publicada en el decreto número 25910/LXI/16, en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco de diecisiete 
de noviembre de dos mil dieciséis. 

Dicha Comisión Nacional hizo valer diversos argumentos respecto a la transgresión a la libertad de 
tránsito y la seguridad jurídica, de los cuales destacan las siguientes líneas argumentativas: 

 El artículo 4 de la Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el Estado de Jalisco, incide en el 
derecho de libertad de tránsito de las personas migrantes, sin que atienda a las bases 
constitucionales, al establecer una distinción injustificada entre nacionales y extranjeros. 

 El artículo 4 de la Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el Estado de Jalisco también 
transgrede el artículo 11 constitucional al permitir a la autoridad local para irrumpir el ejercicio de 
la libertad de movilidad deambulatoria y detener a las personas migrantes que transitan en el 
territorio nacional. 

 El artículo 4 de la Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el Estado de Jalisco, impone una 
obligación sin realizar una referencia normativa concreta o reenvío legal sobre quiénes son las 
autoridades del Estado de Jalisco que son competentes para ejecutar los actos de 
verificación que se pretenden; lo cual genera inseguridad jurídica respecto a las consecuencias 
jurídicas de la aplicación de la norma; situación que resulta violatoria del artículo 16 constitucional. 

 El precepto impugnado a la letra dice: 

“CAPÍTULO III 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MIGRANTES 

Artículo 4. Los migrantes deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Mostrar la documentación que acredite su identidad, cuando les sea requerida por las 
autoridades competentes; y 

II. Proporcionar la información y datos personales que les sean solicitados por las 
autoridades competentes, en el ámbito de sus atribuciones.” 

La lectura de la norma, evidencia que se impone una obligación general a los migrantes, sin embargo no 
enuncia una finalidad de manera literal, ni tampoco establece alguna correspondencia con alguna otra norma 
que evidencie su objetivo. 

Argumento que se corrobora con la lectura de los antecedentes legislativos que obran en autos de la foja 
noventa y seis a quinientos tres, de los cuales se desprende que no existe una razón para imponer esta 
obligación, sino por el contrario el objetivo y la intención del legislador se basó en proteger y garantizar los 
derechos de los migrantes sin restricciones. 

No obstante lo anterior, se puede advertir que –como lo hace el accionante- se refiere a la facultad que 
tienen las autoridades para verificar la situación migratoria de las personas en territorio nacional. 

No obstante lo anterior, no puede considerarse constitucionalmente admisible el otorgamiento de tales 
facultades. 

En efecto, el hecho de que dichas normas estén destinadas a permitir a las autoridades locales realizar 
actos de verificación de la calidad migratoria y goce de los derechos resulta inconstitucional. 

Esto debido a la falta de competencia de las entidades federativas de regular cuestiones de 
emigración e inmigración, pues resulta relevante destacar que se trata de una facultad expresa otorgada al 
Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución Federal, el cual 
establece textualmente lo siguiente: 
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“Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

[…] 

XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República.” 

De ahí la existencia de la Ley de Migración, que tiene por objeto: “regular lo relativo al ingreso y salida de 
mexicanos y extranjeros al territorio de los Estados Unidos Mexicanos y el tránsito y la estancia de los 
extranjeros en el mismo, en un marco de respeto, protección y salvaguarda de los derechos humanos, de 
contribución al desarrollo nacional, así como de preservación de la soberanía y de la seguridad nacionales”, 
según indica su artículo 1°. 

De esa forma, en atención a lo dispuesto en el artículo 124 constitucional, las autoridades locales no 
cuentan con competencia para regular cuestiones migratorias, en relación con el ingreso y salida de 
mexicanos y extranjeros al territorio de los Estados Unidos Mexicanos y el tránsito y la estancia de los 
extranjeros en el mismo, pues ello corresponde de manera expresa a las autoridades federales. 

Además, entre otras cosas, en dicha ley se establecen las pautas y directrices para atender el fenómeno 
migratorio de México y para ello establece las autoridades migratorias con potestades expresamente 
conferidas. 

Debe precisarse que, si bien la norma no está expresamente referida a los migrantes extranjeros, sino que 
también podría dirigirse a los migrantes internos o a aquellas personas que migran desde los municipios y 
comunidades del interior del estado hacia ciudades centrales o con más desarrollo; lo cierto es que 
evidentemente también se refiere a migrantes extranjeros y en esa medida, es evidente la incompetencia del 
Congreso del Estado de Jalisco, para regular cuestiones relativas a la situación legal de dichas personas y 
con ello obligar a los migrantes y facultar a las autoridades locales, a exhibir y solicitar documentación e 
información personal de dichos migrantes, respectivamente. 

No es obstáculo a lo anterior, el hecho de que la Ley de Migración establezca un apartado de obligaciones 
de las personas migrantes y aparezca una disposición similar a la impugnada en el presente asunto, en el 
artículo 16, fracciones II y III, con el texto siguiente: 

“Artículo 16. Los migrantes deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Cuando se trate de extranjeros con, situación migratoria regular, resguardar y custodiar la 
documentación que acredite su identidad y su situación. 

II. Mostrar la documentación que acredite su identidad o su situación migratoria regular, 
cuando les sea requerida por las autoridades migratorias; 

III. Proporcionar la información y datos personales que les sean solicitados por las 
autoridades competentes, en el ámbito de sus atribuciones, lo anterior sin perjuicio de lo 
previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la materia, y 

IV. Las demás obligaciones establecidas en la Constitución, en la presente Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables.” 

Sin embargo, a pesar de que el Congreso de Jalisco argumente, en su informe que el sentido de la norma 
impugnada no es facultar a las autoridades del Estado de Jalisco para exigir el cumplimiento de las 
obligaciones, sino que sólo se reconocen las obligaciones previstas en la legislación federal, en realidad 
dicha réplica de la normatividad federal genera una distorsión en el sistema, pues la Ley de Migración 
está dirigida a controlar el acceso y residencia de las personas migrantes, por lo que instrumenta facultades 
de verificación en cumplimiento de este fin, en estricto apego a lo dispuesto en los artículos 11 y 16 
constitucionales. 

Es importante señalar el contenido del artículo 2 de la Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el 
Estado de Jalisco, el cual prescribe que la aplicación de las disposiciones de esa ley corresponden a las 
autoridades locales: 

“Artículo 2. La aplicación de las disposiciones de la presente Ley, corresponden al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, así como a los ayuntamientos por medio de sus dependencias y entidades 
administrativas en el ámbito de sus competencias, de conformidad a ésta y otras 
disposiciones legales aplicables.” 

De lo que puede entenderse que tal artículo faculta a las autoridades locales para exigir a los migrantes 
mostrar la documentación que acredite su identidad, así como solicitarles información y datos personales, 
cuando se encuentren dentro de su territorio, con el objeto de verificar su estatus migratorio; sin embargo, 
dicha facultad les corresponde a las autoridades federales. 
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Lo que incluso, resulta contradictorio con lo que establece el artículo 7 de la Ley de Migración,  
el cual señala: 

“Artículo 7. La libertad de toda persona para ingresar, permanecer, transitar y salir del 
territorio nacional tendrá las limitaciones establecidas en la Constitución, los tratados y 
convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano, esta Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

El libre tránsito es un derecho de toda persona y es deber de cualquier autoridad 
promoverlo y respetarlo. Ninguna persona será requerida de comprobar su nacionalidad y 
situación migratoria en el territorio nacional, más que por la autoridad competente en los 
casos y bajo las circunstancias establecidos en la presente Ley.” 

Dicho precepto legal identifica cómo debe garantizarse el libre tránsito de toda persona, pero de manera 
destacada establece una prohibición para requerir a cualquier persona, comprobar su nacionalidad o situación 
migratoria, conforme a lo cual se evidencia que la facultad a la autoridad, con la correspondiente obligación de 
las personas, incluidos migrantes, de mostrar la documentación que acredite su identidad, así como 
solicitarles información y datos personales, vulnera la facultad que se encuentra reservada a las autoridades 
federales. 

En atención a los argumentos vertidos, este Tribunal Pleno considera que el artículo 4 de la Ley de 
Protección y Atención de los Migrantes en el Estado de Jalisco vulnera lo establecido en el artículo 73, 
fracción XVI de la Constitución Federal, al establecer facultades de verificación del estatus migratorio de los 
migrantes, siendo que dicha facultad le corresponde a las autoridades federales. 

Consecuentemente, se declara la invalidez total del artículo 4° de la Ley de Protección y Atención de los 
Migrantes en el Estado de Jalisco. 

Por lo anterior, resulta innecesario el estudio de los restantes argumentos, pues en nada variaría la 
conclusión alcanzada, sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia plenaria P./J. 32/2007, de rubro: “ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.”1 

SEXTO. Efectos. De conformidad con los artículos 73 y 41 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal, la invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la legal 
notificación de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria al Congreso local. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 4 de la Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el 
Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el diecisiete de noviembre de dos mil 
dieciséis; la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Jalisco. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, 
relativo al estudio de fondo. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. La señora 
Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto concurrente. 

                                                 
1 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.  Si se declara la invalidez del acto 
impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el 
propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto.” 
[J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Diciembre de 2007; Pág. 776. P./J. 32/2007. 
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, 
relativo a los efectos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos no asistió a la sesión de quince de enero de dos mil 
diecinueve previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

El Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica.- El Ministro Ponente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de trece fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con la sentencia de quince de enero de dos mil diecinueve, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 110/2016. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de 
la Federación.- Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 110/2016, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, EN SESIÓN PÚBLICA DE QUINCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Resolución de la mayoría. El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que el 
artículo 4° de la Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el Estado de Jalisco es inconstitucional 
porque vulnera lo establecido en el artículo 73, fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos al regular cuestiones migratorias, porque esa facultad legislativa corresponde en exclusiva a la 
Federación. 

Razones de la disidencia. Comparto el sentido de la sentencia en el sentido de que el artículo 4° de la 
Ley de Protección y Atención de los Migrantes en el Estado de Jalisco es inconstitucional porque vulnera lo 
establecido en el artículo 73, fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al 
regular cuestiones migratorias, porque esa facultad legislativa corresponde en exclusiva a la Federación. 

Sin embargo, la sentencia contiene argumentos innecesarios para sostener ese estudio, de los cuales me 
aparto. 

En efecto, en las páginas 15 y 16 se hacen consideraciones respecto de si la norma impugnada persigue 
una finalidad legítima para restringir derechos humanos de los migrantes. Este análisis, además de 
incompleto, es innecesario para determinar la inconstitucionalidad de esa disposición debido a que se expidió 
por un órgano incompetente, pues va encaminado a analizar si el contenido de la norma persigue una 
finalidad legítima desde el punto de vista constitucional de manera adecuada, necesaria y proporcional, es 
decir, un aspecto substantivo que no puede ser analizado. 

Asimismo, en las páginas 19 y 20 se hacen argumentos encaminados a analizar la incompatibilidad de la 
norma impugnada con la garantía de libre tránsito de las personas (cuestión substantiva), argumentos que no 
son pertinentes, pues si la norma es inconstitucional por haberse emitido por un órgano incompetente, 
entonces hay un impedimento técnico para estudiar la compatibilidad de su contenido con normas 
substantivas de la Constitución. 

En este sentido, me aparto de esas consideraciones al considerarlas innecesarias, ya que para sustentar 
la decisión, es suficiente poner de manifiesto que el artículo 4 de la Ley de Protección y Atención de los 
Migrantes en el Estado de Jalisco regula una cuestión migratoria (verificar estatus migratorio) y, por ende, es 
inconstitucional porque el congreso local carece facultad para legislar en esa materia como lo establece el 
artículo 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la reserva 
a la Federación. 

La Ministra, Norma Lucía Piña Hernández.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto concurrente formulado por la señora Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, en relación con la sentencia de quince de enero de dos mil diecinueve, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 110/2016. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.6007 M.N. (diecinueve pesos con seis mil siete diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5270 y 8.5393 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Invex S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 4 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Federico Rodríguez Méndez. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 
directo 11/2019 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por Ricardo Magaña Arroyo, contra actos de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato y otras autoridades ejecutoras; contra el acto consistente en la sentencia 
dictada el tres de octubre de dos mil dieciocho en el toca penal 15/2018 y su ejecución. Preceptos 
constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. Se hace saber al tercero interesado de mérito 
que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a defender sus derechos, en virtud de que mediante 
proveído de once de abril de dos mil diecinueve se ordenó emplazarlo por medio de edictos en el amparo de 
referencia, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las 
ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por 
tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Guanajuato, Gto., 11 de abril de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

César Iván Muñoz Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 481267) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceros Interesados: Christian Michael Martínez Sánchez 

 y David Darío Cortés Vázquez. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 

directo 56/2019 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por Jesús Ulises Guzmán Moreno, contra actos de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato y otras autoridades ejecutoras; contra el acto consistente en la sentencia 
dictada el diez de diciembre de dos mil dieciocho en el toca penal 75/2018 y su ejecución. Preceptos 
constitucionales cuya violación se reclama: 1, 8, 14, 16, 17, 18, 19 y 20 apartado B. Se hace saber a los 
terceros interesados de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a defender sus derechos, 
en virtud de que mediante proveído de once de abril de dos mil diecinueve se ordenó emplazarlos por medio 
de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 11 de abril de 2019. 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
César Iván Muñoz Robles. 

Rúbrica. 
(R.- 481272) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimotercer Circuito, 

con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 
 

Tercero Interesado Eduardo López López. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 200/2018 del índice del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San 
Bartolo Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso RAFAEL ÁLVAREZ DE JESÚS, contra la sentencia de 
seis de diciembre de dos mil diecisiete, dictada por los magistrados integrantes de la Segunda Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal JOTPC/14/2017, en esta fecha se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional al tercero interesado Eduardo López López, por 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que 
queda a su disposición en la secretaría de este Primer Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de 
amparo y que cuenta con un plazo de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, 
para que a sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, dieciséis de abril de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias  
Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito. 

Lic. Miguel Ángel Domínguez Velasco. 
Rúbrica. 

(R.- 481276) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 661/2018, promovido por Enriqueta Ibarra Leyva, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado José Manuel Muños Heras, quien debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 09 de mayo de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Ana Paula Baroccio González. 

Rúbrica. 
(R.- 481494) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Bertha Reyes Hernández. 
Parte tercero interesada. 
En el juicio de amparo 1292/2018 IV-B promovido por José Manuel González Cruz, contra actos del Juez 

de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Catazajá-Palenque, con sede en Catazajá, 
Chiapas, y otras, en la que reclama la resolución de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, emitida dentro 
de la causa penal 9/2018 del índice del referido Juzgado; se ordenó emplazar a juicio con el carácter de 
tercero interesado a Bertha Reyes Hernández. 

Hágase del conocimiento de la nombrada tercero interesada, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
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Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio 
de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger la 
copia de traslado, comparezca a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que la represente y 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le harán 
las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágasele saber que se señalaron las diez horas del nueve de mayo de dos mil diecinueve, para 
la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, dieciséis de abril de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Mercedes de Jesús Franco Aguirre. 
Rúbrica. 

(R.- 481269) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

EDICTO: 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 600/2018, 

promovido por BALDOMERO RAMÓN PLATAS, se ordena emplazar al tercero interesado DANIEL ANTONIO 
RAMÓN MEDINA, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le 
harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
contra la resolución de veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, dictada por el Magistrado presidente de la 
Sala Mixta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, en el Toca 178/17-2018/S.M., 
promovido por el quejoso. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de abril de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. José de los Ángeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 481514) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 3571/2018, promovido por Emilio Isabeles Jacobo, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Héctor Felipe Coronado Mora, quien 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí, por su 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 29 de abril de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Ana Paula Baroccio González. 

Rúbrica. 
(R.- 481517) 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de junio de 2019 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 636/2018, promovido por Elgar Humanoide Palacios Cordero, 

contra actos de la Subprocuradora de Procesos de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 

México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a la menor tercera interesada de iniciales N.P.P., 

por conducto de su madre Adriana Francisca Pérez Caleano y, se le concede un plazo de treinta días hábiles, 

contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que comparezca al presente proceso 

constitucional a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 

apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por 

medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 04 de abril de 2019. 

Secretario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Herbert Torres Coello 

Rúbrica. 

(R.- 481622) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO  

TERCERA INTERESADA: 
SERVICIOS DE REDIOCOMUNICACIÓN MÓVIL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada: SERVICIOS DE REDIOCOMUNICACIÓN 

MÓVIL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, dentro del juicio de amparo directo 
310/2019, promovido por Martina Posada Matehuala, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la 
Local de Conciliación y Arbitraje de León, Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.-Acto reclamado.- Lo constituye el laudo dictado el 17 de diciembre de 2018, dentro del expediente 
laboral 1272/2013/E1/CA/IND. 

VI.-Preceptos constitucionales violados.- 1, 5, 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación.  
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., seis de mayo de 2019. 
 La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 

 Adriana Camacho Mendieta 
Rúbrica. 

(R.- 481648) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 366/2019 
EDICTO. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 
juicio de amparo 366/2019, promovido por el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,  
contra los actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México y otras autoridades, en el juicio laboral 1241/2012; sumario constitucional en el que  
con fundamento en los numerales 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación 
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con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, por auto 
de veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a juicio a las tercero interesadas 
RESTAURANTE MI VIEJO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y VINOS, CARNES,  
QUESOS Y ALGO MÁS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la república, a costa de la parte quejosa, en el entendido que las referidas 
tercero interesadas deberán comparecer a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que queda pueda representarlas. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

Ciudad de México, dos de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Itzia Rangel Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 481592) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: 

Federico Rodríguez Méndez. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 

directo 12/2019 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por Óscar Álvarez Flores y Pedro Padilla Pozos, contra actos de la Novena Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y otras autoridades ejecutoras; contra el acto 
consistente en la sentencia dictada el tres de octubre de dos mil dieciocho en el toca penal 15/2018 y su 
ejecución. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. Se hace saber al tercero 
interesado que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en virtud de que 
mediante proveído de veintitrés de abril de dos mil diecinueve se ordenó emplazarlo por medio de edictos en 
el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, 
publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Guanajuato, Gto., 02 de mayo de 2019. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

César Iván Muñoz Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 481658) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 838/2018, promovido por Ana María Muñoz Ortiz, contra actos 
del Agente del Ministerio Público adscrito a la Primera Unidad de la Tercera Agencia de la Fiscalía de 
Procesos en el Juzgados Civiles de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (Ahora 
Ciudad de México), se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Hilda Rojas Salazar, a quien se 
le concede un plazo de treinta días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a 
efecto de manifestar lo que en derecho corresponda y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista. 
 

Ciudad de México, siete de mayo de dos mil diecinueve. 
Respetuosamente. 

Juez Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Yazmín Eréndira Ruiz Ruiz. 

Rúbrica. 
(R.- 481662) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
Olga Pacheco Rivas. 

Se hace de su conocimiento que Isidro Arias Flores, promovió juicio de amparo directo en contra de la 
resolución dictada el cinco de julio de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 596-B-1P02/2014 del índice 
de la Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en Tapachula, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo 
directo 139/2019, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de 
amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así 
también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, 
si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde 
pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 
incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a dos de mayo de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Raúl Armando Aguilar Sánchez Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 481677) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan  

Quejoso: Osvaldo Cañada Gil 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica a la tercera interesada Lesly Paola Robledo García, que en auto de veintiocho de 

febrero de dos mil diecinueve, se admitió la demanda de amparo promovida por Osvaldo Cañada Gil, 
registrada con el número de juicio de amparo 275/2019-II, en el que señaló como acto reclamado el auto de 
plazo constitucional dictado el seis de febrero de dos mil diecinueve, por el Juez de Control del Distrito Judicial 
de Cuautitlán, Estado de México, dentro de la carpeta administrativa 467/2016. Se le hace de su conocimiento 
el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta y cinco 
minutos del veintitrés de julio de dos mil diecinueve.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Adriana Quero Terrazas. 
Rúbrica. 

(R.- 481753) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil 
diecinueve. 

En los autos del juicio de amparo número 1086/2018, promovido por Clara Argelia González Domínguez, 
contra actos del Juez y Actuario Adscritos al Juzgado Sexto Civil y de Extinción de Dominio del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con fecha veintiséis de abril de dos mil 
diecinueve, se dictó un auto por el que se ordena notificar al tercero interesado Sergio Jorge Cazañas 
Martínez, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados, a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y escrito 
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aclaratorio, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo, asimismo, se 
señalaron las nueve horas con veinte minutos del trece de mayo de dos mil diecinueve, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de diez de abril de dos mil 
diecinueve, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en el que la quejosa señaló 
como autoridades responsables al Juez y Actuario Adscrito al Juzgado Sexto Civil y de Extinción de 
Dominio del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como terceros interesados a Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte y 
Sergio Jorge Cazañas Martínez, y precisa como acto reclamado el remate del inmueble ubicado casa 197, 
de la calle Ingeniero Braulio Martínez, lote 6, manzana 13, colonia Guadalupe Insurgentes, delegación 
Gustavo A. Madero, Ciudad de México, dictado por el Juez Sexto Civil y de Extinción de Dominio del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México en los autos del juicio especial hipotecario expediente 656/2009. 
 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Georgina Vega de Jesús. 

Rúbrica. 
(R.- 481818) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 
 
JOSÉ LUIS ORDAZ VELÁZQUEZ 
o JOSÉ LUIS ORDAZ VELÁSQUEZ. 
En el juicio de amparo 433/2018, del índice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, con 

sede en Salina Cruz, formado con la demanda de amparo promovida por el quejoso ARMANDO CARRASCO 
ORDAZ, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito veintidós, residente en San Juan 
Bautista, Tuxtepec, Oaxaca, consistentes en: El auto de seis de febrero de dos mil dieciocho, dictado en el 
expediente agrario 2380/2016, del índice del citado tribunal, por proveído de seis de mayo de dos mil 
diecinueve, se ordenó emplazarlo por edictos, en su carácter de tercero interesado; haciéndole saber que 
deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, ubicado en Avenida 
Tampico número 106, planta baja, Centro, en esta ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70600, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no comparecer dentro del término citado, se le tendrá por emplazado al presente juicio de garantías y que las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se publica en 
los estrados de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 26, fracción III, y 29 de la Ley 
de Amparo. 

 
Atentamente. 

Salina Cruz, Oaxaca, 6 de mayo de 2019. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca. 

Lic. Rosa Isela Cernas García. 
Rúbrica. 

(R.- 481883) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 832/2018, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Sergio Pérez Romero, contra los actos de la Octava Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de veinte de septiembre 
de dos mil dieciocho, dictada en el toca 1170/2017, relativo al juicio controversia de arrendamiento inmobiliario 
número 1170/2017, seguido por Elvira García Escobar, en contra de Sergio Pérez Romero, del índice del 
Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de veintisiete de marzo dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
Elvira García Escobar, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 01 de abril del 2019 
La Secretaria de Acuerdos del Noveno 

Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 481938) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

EDICTO. 

 

En la causa 61/2014, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la 

Ciudad de México, se ordenó notificar por edictos al testigo Juan Carlos González Hernández, que deberá 

presentarse a las diez horas del diez de junio del dos mil diecinueve, ante este órgano jurisdiccional, sito 

en Jaime Nunó 175, primer piso, colonia Zona Escolar (a un lado del Reclusorio Preventivo Varonil Norte) en 

esta ciudad, con una identificación oficial vigente, a una diligencia en la que intervendrá en el expediente 

en que se actúa. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2019. 

Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Rodrigo Rosales Salazar. 

Rúbrica. 

(R.- 482043) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Cd. Obregón 
EDICTO 

 
PROCESO PENAL 37/2014 

En el proceso penal 37/2014, instruido en contra de Juan Carlos Mendoza Cruz y/o José Humberto López 
Lugo y otro, por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea y otro, en acatamiento a la circular DA-CDO/01/2015, por desconocerse el lugar donde pueda ser 
localizada la testigo Marisela Fuentes Valenzuela, mediante acuerdo de esta fecha, se ordena notificarle por 
medio de la publicación de edictos, que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado ubicado en 
calle Náinari y Sahuaripa, de la colonia Cuauhtémoc, de esta ciudad, a las diez horas con treinta y tres 
minutos del veinticinco de junio de dos mil diecinueve, para el desahogo de una diligencia de carácter judicial 
a su cargo, debidamente identificada con credencial oficial que ostente su fotografía. 

 
Cd. Obregón, Son. 22 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Lic. José María Ahumada Fierro. 

Rúbrica. 
(R.- 482092) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1726/2018-IV, promovido por Arturo Gómez Acosta, contra el acto de la Junta 

Especial Número Treinta y Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tabasco, con sede 
en esta ciudad, consistente en la resolución del incidente no especificado de responsabilidad solidaria de once 
de septiembre de dos mil dieciocho, emitido en el juicio laboral 127/2007, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
World Class Consulting Group, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca a ejercer 
su derecho en el juicio de referencia; asimismo, requiérase a la tercera interesada de mérito para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 
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subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo; también se hace de su 
conocimiento que los edictos se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de 
la Federación, y en uno de los periódicos o diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con 
lo estatuido en el arábigo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia. Por otra parte, se concede un término de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de 
la última publicación, para que la tercera interesada se apersone al presente juicio, y se hace de su 
conocimiento que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia de la demanda de amparo. 
Del mismo modo, se fija en los estrados de este órgano de control constitucional una copia íntegra del edicto, 
por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Joana Iliana Márquez Dallet. 

Rúbrica. 
(R.- 482082) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

 
EN LOS AUTOS DEL CONCURSO MERCANTIL 46/2017, PROMOVIDO BAJA STAR CORP, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO FIDEL IZCOATL 
GODÍNEZ LÓPEZ, EN ESTA FECHA, SE RESOLVIÓ LO SIGUIENTE: 

“...PRIMERO. Con fundamento en los artículos 167, fracciones II y III y 168 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, se declara en estado de quiebra a la empresa Baja Star Corp, sociedad anónima de capital 
variable, por los razonamientos jurídicos expresados en el considerando cuarto de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se ordena que se cumplan los lineamientos indicados en el considerando quinto de la 
presente resolución, relativos a los efectos particulares de la sentencia de quiebra”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN DIARIO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

 
La Paz, Baja California Sur, ocho de abril de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Edwin David Contreras Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 482225) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 
 

Por este medio, en cumplimiento al acuerdo de diez de mayo de dos mil diecinueve, dictado el juicio 
de amparo directo civil 88/2019, promovido por Gregoria Mayo Gatica, contra la sentencia de nueve de 
noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el toca civil 462/2018, por la Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, se emplaza a juicio a Ana María Hernández 
Sierra o Ana María Fernández Sierra, tercera interesada en el citado juicio de amparo, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Lo anterior, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se le hace saber que cuentan con el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, para que concurra a este 
tribunal por sí, por conducto de apoderado o representante legal, a hacer valer lo que a su interés conviniere y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo se continuará el 
juicio y las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en la secretaría de acuerdos de este órgano colegiado, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Chilpancingo, Guerrero, diez de mayo de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil 

y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Rodolfo Ávalos Cárdenas. 

Rúbrica. 
(R.- 482227) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
8/2019-II-2-D, promovido por Lucero Parra Cid, por sí y en representación de los menores R.J.P. y P.O.J.P, 
contra actos del Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla y del Diligenciario adscrito 
al Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, se ha señalado como tercero 
interesado a Erick Juárez Muñoz, como se desconoce su domicilio actual, se ordena emplazarlo por edictos a 
costa del Consejo de la Judicatura Federal, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas, de siete en siete 
días, asimismo se fijará en el lugar de avisos de este Juzgado Federal, copia íntegra del mismo, de 
conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la anterior. Queda a disposición del referido tercero 
interesado en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún de carácter personal se harán 
por lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 03 de mayo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales. 

Lic. Maricarmen Teresa Martínez Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 481665) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Emplazamiento al tercero interesado Mauricio Cuaya, por su propio derecho. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 612/2018, promovido por Aureliano Acuahuitl Cuamani y 

otros, por propio derecho, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla y otras autoridades, a quienes reclaman la falta de emplazamiento al juicio de 
otorgamiento de escritura pública 899/2012 de su índice y en específico respecto de la desposesión del predio 
denominado Tecuevaztla ubicado en San Gregorio Zacapechpan, perteneciente al Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla; y al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, el ocho de octubre 
de dos mil dieciocho, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios, “Excelsior”, “El 
Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 30 de abril de 2019 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 481666) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán 
Mérida, Yuc. 

EDICTO 
 
ERMILA JANNETEH SOSA GUTIÉRREZ. 
TERCERA INTERESADA. 
En cumplimiento al auto de seis de mayo de dos mil diecinueve, dictado en los autos del juicio de amparo 

I-906/2018, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en Mérida, 
promovido por Melchor Mendoza Caamal, contra actos del Juez Segundo Civil del Primer Departamento 
Judicial del Estado y otra autoridad, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, consistente en el acuerdo de 
doce de julio de dos mil dieciséis, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 
veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, en autos del expediente 1747/2008; habiéndose admitido el juicio de 
amparo de mérito por auto de diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, y a pesar de haberse agotado las 
diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio de la citada tercera interesada, motivo por el cual se 
ordenó emplazarla a juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole 
saber que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo y 
que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones en este juicio, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio 
en su rebeldía. 

 
Atentamente 

Mérida, Yucatán, a 06 de mayo de 2019 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Jazmín Irbel Be Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 481674) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora 
con residencia en Ciudad Obregón 

- EDICTO - 
 

TERCERO INTERESADO MANUEL VILLARREAL AVILÉS. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 284/2018-IV, promovido por EUDALDO CHÁVEZ 

PULIDO, apoderado legal de ACUÍCOLA 11 DE DICIEMBRE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 35,  
con residencia en Ciudad Obregón. En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de 
tercero interesado a MANUEL VILLARREAL AVILÉS, y desconocerse su domicilio actual y correcto,  
con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído de doce de febrero 
de dos mil diecinueve, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 284/2018-IV por edictos,  
los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán 
mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Excélsior; haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples  
de la demanda de amparo, auto admisorio de veinticuatro de abril de dos mil dieciocho; asimismo, se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con cincuenta minutos  
del siete de junio de dos mil diecinueve y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir 
de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; 
en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, 
Sonora, en que reside este órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, 
se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento 
en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, diez de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón. 

Rosa Flor Campoy Cabrera. 
Rúbrica. 

(R.- 481853) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de nueve de abril de dos mil diecinueve, por el Magistrado 

Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, 
por medio de los presentes edictos a los terceros interesados GUILLERMO GIL y FRANCISCO ENRÍQUEZ, 
en el amparo directo laboral 14/2019 promovido por VERÓNICA FLORES RAMÍREZ, contra el laudo  
de veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en los autos del expediente 1252/2009, quien  
deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Boulevard Luis Encinas Johnson, Número 253, 
esquina con Monteverde, colonia San Benito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del conocimiento de las  
partes terceras interesadas, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que 
pueda representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se verificarán por rotulón, que se fijará en la puerta del tribunal, con una síntesis de la determinación 
judicial que ha de notificarse. Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, 
copia simple de la demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior” o “El Universal”. 

  
Hermosillo, Sonora, a 15 de abril de 2019. 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
David Solís Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 481858) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales, 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CUALQUIER INTERESADO LA EXISTENCIA 

Y RESOLUCIÓN DE UN PROCEDIMIENTO RELATIVO A UNA DECLARACIÓN ESPECIAL 
DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS. 

En el procedimiento de declaración especial de ausencia para persona desaparecida 257/2018 promovido 
por Rosa Casiano Hernández, respecto de Joaquín Máximo Herrera, el dieciocho de octubre de dos mil 
dieciocho, se admitió a trámite dicha solicitud, cuyos efectos pretendidos fueron los previstos en las 
fracciones I, II, IV, V, VII, VIII, IX, X, XIV y XV, todas del artículo 21 de la Ley Federal de Declaración Especial 
de Ausencia para Personas Desaparecidas, requiriéndose información diversa a múltiples autoridades, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 y 15 de la citada legislación; por lo que previo cumplimiento 
a dicho requerimiento, mediante proveído de nueve de noviembre de dos mil dieciocho, se decretaron las 
medidas provisionales necesarias para garantizar la protección más amplia tanto a la persona desaparecida 
Joaquín Máximo Herrera, como a sus familiares o a cualquier otra persona que tenga un interés jurídico en la 
Declaración Especial de Ausencia; asimismo, el once de abril de dos mil diecinueve, se dictó la sentencia 
definitiva, declarando procedente la solicitud de declaración especial de ausencia presentada por Rosa 
Casiano Hernández, respecto del desaparecido Joaquín Máximo Herrera, declarando legalmente 
la ausencia de Joaquín Máximo Herrera, teniendo dicha declaración los efectos pretendidos por la 
promovente, los cuales quedaron establecidos con antelación. Del mismo modo, con el objeto de que tengan 
verificativo los efectos concedidos en dicha resolución, se ordenó girar oficio a diversas autoridades para que 
realicen las anotaciones correspondientes de declaración de ausencia del desaparecido, así como para que 
procedan, en el ámbito de sus respectivas competencias, y acorde al principio de enfoque diferencial y 
especializado que prevé el numeral 4 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, a tomar las medidas necesarias y pertinentes, de conformidad con la legislación y 
normatividad que les resulte aplicable, para garantizar el patrimonio de la persona desaparecida, esto es, no 
se realice ningún movimiento en sus registros en torno a los bienes muebles e inmuebles de los que es 
propietario el ausente, así como para garantizar la máxima protección a la persona desaparecida y demás 
personas relacionadas, nombrando como representante legal del ausente a Rosa Casiano Hernández. 



Miércoles 5 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

 

Finalmente, atento a los principios de celeridad, gratuidad, y máxima protección que establece el citado 
artículo 4 de la ley de la materia, se hace saber a cualquier persona que tenga interés jurídico en este 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia, que en la secretaría de este Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, ubicado en Avenida Osa Menor, número ochenta y dos, séptimo piso, ala sur, Ciudad Judicial 
Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, quedan a 
su disposición los autos que integran el presente expediente, a fin de que se impongan de su contenido, tal y 
como lo contempla el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla; once de abril de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. María de Lourdes Estrada Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 481496) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso Oral 

Exp. 202/2017 
Sría. “B” 

Calzada de La Viga número 1174, 4°. piso, edificio “C”, colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09430, Ciudad de México 

“El Poder Judicial de la CDMX Órgano Democrático de Gobierno” 
EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO. 
 
En el CUADERNO DE AMPARO DIRECTO promovido por el Quejoso INMOBILIARIA ORFEON, S.A., 

relativo al Juicio ORAL CIVIL, promovido por INMOBILIARIA ORFEON, S.A. en contra de EDIFICIOS 
INDUSTRIALES ATOTO, S.A., expediente número 202/2017, Secretaría “B”, el C. Juez Noveno de lo Civil de 
Proceso Oral, dictó un auto que a la letra dice: 

“Ciudad de México, a quince de mayo del año dos mil diecinueve.- 
- - - Con el escrito que presenta el C. IGNACIO GALLARDO ISLAS, quién promueve como apoderado 

legal de la sociedad denominada INMOBILIARIA ORFEON, SOCIEDAD ANÓNIMA, personalidad que 
acredita y se le reconoce en términos de la escritura número sesenta y un mil quinientos setenta y 
seis, de fecha once de diciembre del año dos mil diecisiete, pasada ante la Fe del Notario Público 
número trece de la Ciudad de México, Licenciado IGNACIO SOTO SOBREYRA, mediante el cual se le 
tiene presentando demanda de Amparo Directo en contra de la Sentencia Definitiva emitida el veintinueve de 
abril de dos mil diecinueve; en consecuencia, con la copia de traslado de la demanda fórmese CUADERNO 
DE AMPARO correspondiente. Por tanto, con copia simple de la demanda de amparo, mediante notificación 
personal, córrase traslado y emplácese a la tercera interesada EDIFICIOS INDUSTRIALES ATOTO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, y toda vez que de las actuaciones primigenias se advierte que se recabó la 
información de diversas dependencias que cuentan con domicilio, de manera que resulta innecesario efectuar 
una nueva búsqueda habida cuenta que dichas búsquedas son recientes, en donde se desprendió que no 
existe domicilio de la tercera interesada, por tanto, procédase al emplazamiento de dicha persona moral 
demandada por medio de EDICTOS que se publiquen por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el 
“DIARIO OFICIAL” y en el periódico “DIARIO DE MÉXICO” de esta Ciudad, haciéndole saber a dicha Tercera 
interesada que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación y se fijará además en LOS ESTRADOS DEL JUZGADO, a contestar la demanda de 
Garantías ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en turno corresponda, quedando 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos las copias de traslado correspondiente….- Notifíquese.- 
Lo proveyó y firma el C. Juez Noveno de lo Civil de Proceso Oral, Licenciado en Derecho Enrique de 
Jesús Durán Sánchez, ante el Secretario de Acuerdos “B”, Licenciado Jorge Eduardo Sánchez Arceo, con 
quien actúa, autoriza y da Fe.- Doy Fe.-” 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL “DIARIO OFICIAL”, EN 
EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO” DE ESTA CIUDAD Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

 
Ciudad de México, a 23 de mayo del 2019. 

El C. Secretario “B” de Acuerdos. 
Lic. Jorge Eduardo Sánchez Arceo. 

Rúbrica. 
(R.- 482207) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Seguridad 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 8 de marzo de 2019, en el expediente administrativo 089/2013, que obra en los Archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada, se sancionó al prestador de servicios de seguridad privada SEGURIDAD 
PRIVADA PROFESIONAL Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada SEGURIDAD PRIVADA PROFESIONAL Y ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V., con número de expediente 089/2013, como resultado del incumplimiento al artículo 32, fracciones 
XVI, de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42, fracción III, inciso a) de la 
Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 

La suspensión de los efectos de la revalidación de la autorización por un mes, la cual abarcará el ámbito 
territorial que tenga autorizado, incluida su oficina matriz y que manifestó bajo protesta de decir verdad en 
términos del procedimiento administrativo de autorización en el expediente 089/2013. 

Así lo determinó y firma el Doctor Bernardo Espino del Castillo Barrón, Director General de Seguridad 
Privada. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2019 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 482205) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
Área de Responsabilidades 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 13, 35 fracción III, 36 último párrafo, 
38 tercer párrafo, y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 
57, 59, 60 fracción III primer supuesto, 61 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público; 99, 114 fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2 fracción III, 3 inciso C,  
99 fracción I apartado 12, y 101 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública;  
83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano  
del Seguro Social, con domicilio en Av. Revolución número 1586 P.B., Col. San Ángel, C.P. 01000,  
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, requiere la presencia del Representante Legal de la empresa 
MARLEX HEALTH CARE, S. DE R.L. DE C.V., a fin de que sea notificada, con efectos de emplazamiento, 
del oficio número 00641/30.15/4159/2019, de fecha 23 de mayo de 2019, dictado en el Expediente  
PISI-A-JAL-NC-DS-0019/2016, mediante el cual esta autoridad da inicio, en su contra, al procedimiento 
administrativo de sanción a proveedores, por presuntas violaciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019 
El Titular del Área de Responsabilidades 

Mtro. Jorge Peralta Porras 
Rúbrica. 

(R.- 482222) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal  

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

EDICTO 
 

C. José Daniel Fernández Dávila. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias número 

DGRRFEM/D/03/2019/14/085, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO1486/16, de fecha dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, formulado al  
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la 
Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto responsable de los actos  
u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-2157/19, de fecha 2 de abril de 2019  
y que consiste en que durante su desempeño como Director de Administración de Fondos de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, omitió registrar e integrar el 
archivo de la documentación que respalde las operaciones de pagos con recursos del Programa Apoyo a 
Centros y Organizaciones de Educación 2014, conforme a las disposiciones legales aplicables, toda vez que 
no acreditó plenamente con documentación justificativa y comprobatoria un monto de $1,696’997,078.91  
(Mil seiscientos noventa y seis millones novecientos noventa y siete mil setenta y ocho pesos 91/100 M.N.),  
lo que restó transparencia a la aplicación de dichos recursos, causándose consecuentemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal por dicho monto, el cual se integra por ciento sesenta operaciones bancarias; en tal 
virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 2009, en relación 
con los artículos Primero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de julio de 2016, 
en cumplimiento al Acuerdo de Inicio de fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, y al Acuerdo de 
fecha 29 de abril de dos mil diecinueve, y por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos  
el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley que se celebrará a las DIEZ horas con CERO minutos del VEINTISÉIS 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la 
Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 
horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que 
a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la 
audiencia, a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrá por ciertos los hecho que se le imputan y por precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver con los elementos que obren en el expediente 
respectivo, asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través  
de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General, lo anterior, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2019. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 481979) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 
 
GRUPO RACOTA, S. DE R.L. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 

DGRRFEM/D/02/2019/14/035, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego  
De Observaciones número PO0666/16, de fecha nueve de septiembre de dos mil dieciséis, formulado al 
Municipio de Mexicali, Baja California, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta 
Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que 
se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-0938/19, de fecha trece de febrero de dos mil 
diecinueve y que consiste en que durante el desempeño como Contratista de la obra pública consistente en la 
“Rehabilitación de Instalaciones Deportivas en Centro de Desarrollo Humano Integral Cd. Coahuila” objeto del 
contrato número IS-MXL-OP-FID-N75-2014 T-ID-020/2014, de fecha cuatro de diciembre de dos mil catorce, 
durante el periodo de ejecución de los trabajos comprendidos del ocho al treinta y uno de diciembre de dos mil 
catorce, presuntamente no ejecutó a satisfacción del H. Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, los trabajos 
objeto del contrato número IS-MXL-OP-FID-N75-2014 T-ID-020/2014, referidos en la estimación 1 (uno),  
con relación a los conceptos “Afine del terreno con equipo mecánico, incluye incorporación de humedad  
y homogenizado”, “Preparación del terreno natural para cama de siembra, incluye: mejoramiento del terreno, 
suministro del material tierra para siembra acamellonado, incorporación de humedad, homogenizado  
y tendido” y “suministro y colocación de semilla de pasto tipo bermuda, mezclado sobre una capa de tierra 
vegetal-limo, no incluye suministro de tierra”, de la obra “Rehabilitación de Instalaciones Deportivas en Centro 
de Desarrollo Humano Integral Cd. Coahuila” respecto de una cancha de futbol soccer que no se encontró en 
condiciones de uso; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación,  
el veintinueve de mayo de dos mil nueve, en relación con los artículos Primero y Cuarto Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en  
el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, en cumplimiento al Acuerdo de 
Inicio de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, y al Acuerdo de fecha dos de mayo de dos mil 
diecinueve, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito,  
con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  
de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
de ley que se celebrará a las doce horas con cero minutos del veintiséis de junio de dos mil diecinueve, 
en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, 
Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la 
vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que 
integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación al 
hecho que se le imputa, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que deberá comparecer  
a través de su representante legal debida y legalmente acreditado, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por mandato 
expreso de su artículo 64, presentando identificación oficial vigente con fotografía, apercibido que de  
no comparecer sin justa causa, se tendrá por cierto el hecho que se le imputa y por precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver con los elementos que obren en el expediente 
respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través  
de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la materia. 

 
Ciudad de México, a 14 de mayo de 2019. 

El Director General 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 481981) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1882/18-EPI-01-8 

Actor: Impossible Foods, Inc. 

“EDICTO” 

 

“2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

RAYMUNDO GARCÍA MARTÍNEZ 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1882/18-EPI-01-8, promovido por el  

C. JOSÉ JUAN MÉNDEZ CORTES, representante legal de IMPOSSIBLE FOODS, INC. en contra de la 

resolución contenida en el oficio número 20180837700 de 14 de agosto de 2018, por la que el Coordinador 

Departamental de Conservación de Derechos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, negó el 

registro de la marca IMPOSSIBLE, tramitado en el expediente número 1879556, se dictó un acuerdo con 

fecha 10 de abril de 2019 en donde se ordenó emplazar a RAYMUNDO GARCÍA MARTÍNEZ, al juicio citado 

por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  

de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir 

del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta  

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

ubicada en Avenida México Número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, 

Código Postal 10200, en esta ciudad, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 

realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado  

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2019. 

El C. Magistrado Presidente de la Sala Especializada en Materia de Propiedad  

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Tania Monroy Caudillo 

Rúbrica. 

(R.- 482121) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Acxiom Corporation 
Vs. 

Personity S.C. 
M. 1697085 Personity y Diseño 

Exped.:P.C. 2757/2018(N-719)28128 
Folio: 13022 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Personity S.C. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 19 de septiembre de 2018, con folio de 

entrada 028128, por Antonio Belaunzarán Martínez apoderado de ACXIOM CORPORATION., solicitó la 
declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a PERSONITY S.C., el plazo de 
UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por 
el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

28 de marzo de 2019 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 482124) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Oscar Humberto Hernández García 

Vs. 
María Esther Allende Siguenza 
M. 1482402 Herbolaris y Diseño 

Exped.: P.C. 3330/2018(C-1040)33969 
Folio: 11699 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
María Esther Allende Siguenza 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el 15 de noviembre de 2018, con folio 

de entrada 033969, Manuel Alejandro López Delgadillo, apoderado de OSCAR HUMBERTO HERNÁNDEZ 
GARCÍA, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial,  
este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MARIA ESTHER ALLENDE 
SIGUENZA, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y presente dentro del mismo plazo, su escrito de contestación en el que manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida de que, de no dar respuesta a la misma, una vez transcurrido el término señalado,  
este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

21 de marzo de 2019 
El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 482209) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Arturo León Merikanskas Halpern 

Vs. 

The Singer Company Limited S.AR.L. 

M. 952636 Merritt y Diseño 

Exped.: P.C. 2658/2018(C-807)27724 

Folio: 6919 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

The Singer Company Limited S.AR.L. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el 17 de septiembre de 2018, 

con folio de entrada 027724, Pablo Hooper Ramirez, apoderado de ARTURO LEÓN MERIKANSKAS 

HALPERN, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 187 de la Ley de la Propiedad Industrial, 1°, 2° y 35 

fracción III y 36 a 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de 

la solicitud que nos ocupa, concediéndole a THE SINGER COMPANY LIMITED, S.AR.L., parte demandada, 

el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente a la última publicación de este extracto,  

para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 

presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su derecho convenga,  

apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado,  

este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 

de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación  

en la República y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los 

artículos 35 fracción III y 36 a 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Atentamente 

18 de febrero de 2019 

El Supervisor Analista adscrito a la Coordinación Departamental de Nulidades. 

Juan Francisco Rosales Carranza. 

Rúbrica. 

(R.- 482186) 
Servicios Integrales de Salud Nova, S.A. de C.V. 

 
PRESENTE.- 
En cumplimiento con lo ordenado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante oficio 

06-C00.22100-19649/2019 y de conformidad con el artículo 321 de la LISF, se informa al público que 
Servicios Integrales de Salud Nova, S.A. de C.V. contravino con el Plan de Regularización PRE321-H0711-
000138-20190205 correspondiente al envío a través del SEIVE del RR-9 primer y cuarto trimestres 2017, así 
como el primer y segundo 2018. Dicha información fue entregada a través del SEIVE el día 23 de mayo 
de 2019. 

 
Atentamente, 

Monterrey, Nuevo León, a 24 de mayo de 2019. 
Servicios Integrales de Salud Nova, S.A. de C.V. 

Director General 
Carlos García Garza 

Rúbrica. 
(R.- 482202) 
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SEGUNDA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la 
comprobación de los gastos de jornada electoral por concepto de pago a los representantes de los partidos políticos 
y candidaturas independientes ante las mesas directivas de casilla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG269/2019. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS DE JORNADA ELECTORAL POR CONCEPTO DE 
PAGO A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES ANTE LAS 
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

ANTECEDENTES 

I. El 18 de marzo de 2018, mediante el Acuerdo INE/CG167/2018, el Consejo General del INE aprobó 
los Lineamientos para establecer los requisitos y procedimientos a los que deberán apegarse los 
sujetos obligados para la comprobación de los gastos o gratuidad de los representantes generales y 
representantes ante las mesas directivas de casilla en el Proceso Electoral 2017-2018. 

II. El 6 de agosto de 2018, mediante el Acuerdo INE/CG1176/2018, el Consejo General aprobó el Plan 
Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2018-2019. 

III. El 12 de septiembre de 2018, mediante el Acuerdo INE/CG1305/2018, el Consejo General modificó 
la integración de diversas Comisiones y ratificó la rotación de las Presidencias de las Comisiones 
Permanentes y otros Órganos. En dicho Acuerdo determinó que la Comisión de Fiscalización estaría 
integrada por las Consejeras Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera y Lic. Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales Mtro. Marco Antonio 
Baños Martínez y Dr. Ciro Murayama Rendón, y presidida por el Consejero Electoral Dr. Benito Nacif 
Hernández. 

IV. El 18 de enero de 2019, la Comisión de Fiscalización aprobó el Acuerdo CF/001/2019 por el que se 
determinaron los alcances de revisión y se establecen los Lineamientos para la realización de las 
visitas de verificación, monitoreo de anuncios espectaculares y demás propaganda colocada en la 
vía pública, diarios, revistas, otros medios impresos, internet y redes sociales derivado de la revisión 
de los informes de precampaña, apoyo ciudadano y campaña de los Procesos Electorales Locales 
2018-2019, próximos a celebrarse, así como los procesos extraordinarios que se pudieran derivar de 
dicho proceso. 

V. El 23 de enero de 2019, mediante Acuerdo INE/CG29/2019 el Consejo General del INE aprobó los 
calendarios para la fiscalización correspondientes a los periodos de obtención de obtención de apoyo 
ciudadano, precampañas y campañas, del Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, en los 
estados de Aguascalientes, Baja California, Durango, Quintana Roo y Tamaulipas. 

VI. El 6 de febrero de 2019, mediante la Resolución INE/CG40/2019, el Consejo General del INE 
determinó ejercer la asunción total para llevar a cabo la Elección Local Extraordinaria en el estado de 
Puebla, derivado de los expedientes INE/SE/AS-02-2019 e INE/SE/AS-03/2019 acumulado. 

VII. El 6 de febrero de 2019, mediante el Acuerdo INE/CG43/2019, el Consejo General del INE aprobó el 
Plan y Calendario Integral para el Proceso Electoral Local Extraordinario en el estado de Puebla. 

VIII. El 6 de febrero de 2019, mediante el Acuerdo INE/CG46/2019, el Consejo General del INE, aprobó 
los calendarios para la fiscalización de los informes de ingresos y gastos que presentan los sujetos 
obligados correspondientes a los periodos de obtención de apoyo ciudadano, precampaña y 
campaña, del Proceso Electoral Extraordinario 2019, en el estado de Puebla. 

IX. El 18 de febrero de 2019, mediante el Acuerdo INE/CG73/2019, el Consejo General del INE, aprobó 
el modelo para la operación del sistema de registro de representantes de los partidos políticos y 
candidaturas independientes para los Procesos Electorales Locales Ordinarios 2018-2019 y para el 
Proceso Electoral Extraordinario en el estado de Puebla 2019, así como para los procesos 
extraordinarios que deriven del mismo. 

X. El 10 de abril de 2019, mediante el Acuerdo INE/CG215/2019, el Consejo General del INE aprobó 
por mayoría de diez votos y uno en contra, los Lineamientos para establecer los requisitos y 
procedimientos a los que deberán apegarse los sujetos obligados para la comprobación de los 
gastos o gratuidad de los representantes generales y representantes ante las mesas directivas de 
casilla. 
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CONSIDERANDO 

1. Los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 29 y 30, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE) establecen que el INE es un organismo público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente 
en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. Los artículos 41, fracción V, Apartado B, de la CPEUM y 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la 
LGIPE, establecen que el INE tendrá dentro de sus atribuciones para los Procesos Electorales 
Federales y Locales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los Partidos Políticos y candidatos. 
En tanto que el artículo 44 de la LGIPE otorga al Consejo General del INE la potestad de vigilar que 
las actividades de los partidos políticos y, en específico, lo relativo a las prerrogativas, se desarrollen 
con apego a la ley y Reglamentos que al efecto expida el propio Consejo General. 

3. De conformidad con los artículos 5 y 6, numeral 2 de la LGIPE, así como 5 de la Ley General de 
Partidos Políticos (LGPP), entre otras autoridades, corresponde al INE la aplicación e interpretación 
de la normativa electoral, así como, en el ámbito de sus atribuciones, disponer lo necesario para 
asegurar el cumplimiento de las normas en materia electoral, de igual forma, el iinciso jj) del artículo 
44 del mismo ordenamiento jurídico establece que el Consejo General del INE dictará los Acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la ley. 

4. El artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, establece que son fines del INE, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

5. Conforme con los artículos 190, 191 y 192, numerales 1 y 2, incisos a) y d) de la LGIPE, la 
fiscalización está a Cargo del Consejo General del INE y la ejercerá a través de la Comisión de 
Fiscalización, la cual está en aptitud de emitir los Acuerdos generales y normas técnicas que se 
requieran para regular el registro contable de los partidos políticos y revisar las funciones y acciones 
realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza 
en los procesos que la citada Unidad lleva a cabo. 

6. En términos de lo previsto en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), ambos de la 
LGIPE, la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que presenten los partidos políticos, los aspirantes a candidatos 
independientes y candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las 
quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

7. De acuerdo con el artículo 199, numeral 1, incisos b) y e) de la LGIPE, la Unidad Técnica de 
Fiscalización está facultada para auditar con plena independencia técnica la documentación soporte 
y la contabilidad que presenten los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes en 
cada uno de los informes que están obligados a presentar, así como para elaborar y someter a 
consideración de la Comisión de Fiscalización, los proyectos de Reglamento en materia de 
fiscalización y contabilidad, así como Acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus 
funciones. 

8. La transparencia es uno de los ejes rectores del sistema electoral mexicano, lo que supone el 
cumplimiento de diversos supuestos que hacen posible que el resultado de las votaciones sea claro 
reflejo de lo que los electores han decidido. La transparencia de los resultados no es consecuencia 
de un solo suceso, sino de una secuencia de actos que tendrán como resultado la generación de 
confianza en la sociedad, que abarca desde los actos de organización electoral hasta la rendición de 
cuentas por parte de los actores políticos, que informan a la ciudadanía, con la intermediación de la 
autoridad electoral, la manera como utilizan sus recursos para acceder a una candidatura y, 
eventualmente, al ejercicio de un cargo público. 

9. Desde la perspectiva de la transparencia y la rendición de cuentas, la democracia debe entenderse 
como un sistema de gobierno en el que las acciones de los gobernantes son conocidas y vigiladas 
por la ciudadanía. La transparencia involucra a la autoridad electoral, a los partidos y sus candidatos, 
así como a los aspirantes a una candidatura independiente y a los candidatos independientes 
quienes, no sólo tienen obligaciones de transparencia legalmente establecidas, sino también la de 
enterar a la ciudadanía de su actividad cotidiana y del modo en que utilizan los recursos con que 
cuentan durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano, en la precampaña y la campaña 
electoral. 
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10. Constitucionalmente se han fijado una serie de principios y reglas que rigen la materia electoral para 
promover la transparencia y la rendición de cuentas de los recursos utilizados en el ámbito 
electoral. De este modo tenemos aquellos que favorecen la autenticidad de las elecciones, la 
igualdad de condiciones entre los contendientes, la transparencia en el uso de recursos y la 
operación de medios de control y vigilancia para el ejercicio del gasto: 

● Equidad de medios materiales. De acuerdo con este principio, la ley garantizará que los 
partidos cuenten con los elementos necesarios para llevar a cabo sus actividades y señala las 
reglas a que se sujeta el financiamiento público y el que destinen a las campañas electorales. 

● Prevalencia del recurso público. Acorde con este principio, la ley debe fijar las reglas del 
financiamiento de los partidos y de sus campañas, de modo que el financiamiento público tenga 
preeminencia sobre el privado. 

● Suficiencia de recursos para el cumplimiento de fines. Conforme con este principio, el 
financiamiento público que reciban los partidos políticos en términos de ley, debe ser suficiente 
para el sostenimiento de sus actividades permanentes y aquellas que desplieguen para obtener 
el voto ciudadano. 

● Medidas de austeridad para el ejercicio del gasto. Este principio se refiere a que los gastos 
que realicen quienes participan en una contienda electoral (en procesos internos de selección, 
periodos de obtención de apoyo ciudadano y de campañas electorales) debe ser racional y 
sujeto al escrutinio público e institucional. 

● Certeza respecto del financiamiento de militantes y simpatizantes. De acuerdo con este 
principio, las aportaciones de militantes y simpatizantes tienen un límite legal, por lo que habrá 
topes de aportación para las campañas políticas y la prohibición de aportaciones por parte de 
entes anónimos o prohibidos. 

● Medios efectivos de control y vigilancia. Conforme a este principio, el sistema de fiscalización 
electoral cuenta con los mecanismos de control y vigilancia a que se someten los sujetos 
obligados a la comprobación del origen, uso y destino de sus recursos. 

● Potestad fiscalizadora del Consejo General del INE. Acorde con esta atribución, el órgano 
máximo de dirección tiene la atribución de fiscalizar las finanzas de los partidos políticos y 
candidatos, así como de sus campañas, por lo que se puede valer de órganos técnicos para 
realizar esta función e instruir los procedimientos para la aplicación de las sanciones, 
trascendiendo, para ello, los secretos bancario, fiduciario y fiscal y contando con el apoyo de las 
autoridades federales y locales. 

11. La conjugación de estos principios y reglas hace posible el funcionamiento del sistema de 
fiscalización, pues permite que la autoridad fiscalizadora cuente con atribuciones suficientes para 
llevar a cabo sus tareas de control y vigilancia; que los sujetos obligados partidos políticos, 
candidatos/as, así como aspirantes a una candidatura independiente) transparenten y rindan 
cuentas, y que la ciudadanía conozca, de primera mano, el modo en que dichos sujetos emplean los 
recursos con que cuentan, lo que al final no sólo genera un efecto informativo positivo, sino que 
permite que el electorado emita un voto libre y razonado, derivado del cúmulo de información que 
recibe antes de acudir a las urnas y vote en favor de una opción determinada. 

12. Así, a través de la fiscalización se verifica que los recursos utilizados tengan un origen lícito, que 
sean empleados sólo para solventar actividades que reflejen un fin electoral o partidista, y da certeza 
de que quienes buscan acceder a un cargo de elección popular cuentan con las condiciones mínimas 
necesarias para competir en circunstancias igualmente ventajosas, sin que exista la posibilidad de 
que alguno de ellos tenga un capital político superior sustentado en la ilicitud. 

13. Por esta razón, de acuerdo con la normativa electoral artículos 25, párrafo 1, inciso s) de la LGPP y 
394, párrafo 1, inciso n) de la LEGIPE, los sujetos obligados tienen el deber de presentar los 
respectivos informes de campaña, en los cuales rindan cuentas de manera clara y transparente de 
los ingresos obtenidos y egresos realizados durante esta etapa, con la finalidad de que la autoridad 
esté en aptitud de revisar que los ingresos y egresos reportados efectivamente se apegan a la ley y a 
lo informado. 

14. En Proceso Electoral los partidos políticos y los ciudadanos que contienden por la vía de una 
candidatura independiente pueden emplear los recursos que les son proporcionados por el Estado 
(financiamiento público) y aquellos que obtienen por la vía privada conforme a las erogaciones 
reconocidas como gastos de campaña, en el artículo 76, párrafo 1, de la LGPP, mismo que dispone 
lo siguiente: 
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o Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, 
equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y 
otros similares; 

o Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y 
personal, viáticos y otros similares; 

o Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: Comprenden los 
realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios 
y sus similares, tendentes a la obtención del voto; 

o Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Comprenden los realizados 
para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de 
grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo; 

o Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las candidaturas 
registradas del partido y su respectiva promoción; 

o Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante 
la ciudadanía de los programas y acciones de los candidatos registrados, así como la 
Plataforma Electoral; 

o Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno de algún 
candidato o de un partido político en el periodo que transcurre de la conclusión de la 
precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral, y 

o Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo 
inicio de la campaña electoral determine. 

15. Por lo que hace a los gastos relativos al pago de estructura el día de la Jornada Electoral, que en la 
sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumulados, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó que los gastos realizados por los partidos políticos por concepto 
de estructuras electorales, deben ser considerados como de campaña, toda vez que comprenden el 
conjunto de erogaciones necesarias para el sostenimiento y funcionamiento del personal que 
participa a nombre o beneficio del partido político en el Proceso Electoral correspondiente. En 
atención a lo señalado en la acción de inconstitucionalidad, así como en el propio Reglamento de 
Fiscalización en su artículo 199, numeral 7, cuando exista un pago relacionado con la actividad 
desplegada por los representantes generales y de casilla, invariablemente será considerado como  
un gasto de campaña y será fiscalizado para efectos del control de los recursos aplicados durante  
las campañas. 

16. En ese sentido, esta autoridad se ha pronunciado respecto a que la función de los representantes 
generales y de casilla tiene su razón de ser en las elecciones que se celebran de forma periódica y, 
particularmente, en el día de la Jornada Electoral, sin que sea óbice a lo anterior que la 
representación de los institutos políticos se lleve a cabo específicamente el día de la recepción de la 
votación, la cual, propiamente, constituye una etapa distinta a la campaña electoral, dado que la 
finalidad de los representantes generales y de casilla está vinculada con la obtención del voto a favor 
del partido político respecto del cual actúan. Su función consiste, principalmente, en ejercer 
atribuciones de vigilancia respecto de la correcta recepción, escrutinio y cómputo de los sufragios 
emitidos a favor del instituto político que lo designó. Así, las facultades de los representantes 
generales y de casilla consisten, entre otras, en las siguientes: 

o Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta 
su clausura. Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

o Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio 
elaboradas en la casilla; 

o Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; 

o Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; 

De las atribuciones previstas a favor de los representantes generales o de casilla, se advierte que su 
actuación consiste en verificar que los integrantes de la mesa directiva, ante la cual están acreditados, actúen 
conforme a derecho, a fin de que la recepción de los sufragios, así como su escrutinio y cómputo se realice de 
forma correcta y, en su caso, se sumen esos votos a favor del partido político correspondiente. 



Miércoles 5 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

17. Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el 
SUP-RAP-687/2017 señaló lo siguiente: 

“Conforme a lo hasta aquí expuesto, se tiene que los gastos que erogan los partidos 
políticos por concepto de remuneración por las actividades realizadas por sus 
representantes generales y de casilla el día de la Jornada Electoral, se deben etiquetar 
en el rubro de gastos de campaña con el objeto de llevar su control, contabilidad, 
fiscalización y vigilancia por parte del Instituto Nacional Electoral, a fin de cumplir los 
principios de transparencia y rendición de cuentas. 

Ello, porque tales gastos son de carácter intermitente y no permanente, pues sólo 
tienen lugar, de manera específica y única, el día de la Jornada Electoral y no está 
dirigido a proporcionar un continuo mantenimiento integral a la estructura orgánica de la 
persona moral. 

Es decir, dado que la remuneración a los representantes de casilla no constituye un 
gasto ordinario, y el gasto para actividades específicas está definido 
constitucionalmente, se debe etiquetar en gastos de campaña, pues no podría 
considerarse un cuarto rubro denominado gastos de jornada, porque su previsión 
correspondería al legislador y no a los órganos jurisdiccionales. 

La determinación de la Suprema Corte tuvo por objeto etiquetar de manera congruente 
con la Constitución este tipo de gasto en el rubro que le corresponde, es decir, de 
campaña y no como gasto ordinario. 

No es óbice el planteamiento de los partidos políticos recurrentes, consistente en que las 
actividades que despliegan los representantes de casilla y generales el día de la 
Jornada Electoral no están destinadas para la obtención del sufragio. 

Pues si bien es cierto que los representantes no realizan actividades de proselitismo 
electoral el día de la jornada lo cierto es que, como lo consideró la autoridad 
responsable, la función de los representantes generales y de casilla se vincula a la 
conquista del voto, puesto que, justamente el día de la Jornada Electoral, la función 
de los representantes adquiere una relevancia especial, dado que de su correcto 
actuar, depende que se logre el propósito de la campaña electoral, esto es, que la 
opción política-electoral a la que representa se vea favorecida por la voluntad de 
la ciudadanía. ” 

18. Por otro lado, en la sentencia recaída al recurso de apelación identificado como   SUP-RAP-207/2014 
y acumulados, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación precisó que 
no se considerarán aportaciones en especie, los servicios prestados por los órganos directivos y los 
servicios personales de militantes inscritos en el padrón respectivo o simpatizantes, que no tengan 
actividades mercantiles o profesionales relacionadas, siempre cuando dichas actividades tengan las 
características de gratuidad, voluntariedad y desinterés. 

19. La previsión normativa contemplada en el artículo 199, numeral 7 del Reglamento de Fiscalización es 
acorde con la normatividad internacional en materia de derechos humanos, al permitir el libre 
ejercicio de los derechos humanos de asociación política y participación en la dirección de los 
asuntos públicos por convicción ideológica, política o de otra índole, siempre y cuando no sea 
económica u onerosa, pues ello alteraría la lógica que se ha descrito. 

20. Ahora bien, el 8 de septiembre de 2017, se aprobó el Acuerdo INE/CG409/2017 mediante el cual se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización, en la exposición 
de motivos se razonó lo siguiente: 

“De los conceptos de gastos de campaña y Jornada Electoral. (Artículos 199 y 216-
bis modificados) 

Con el fin de brindar certeza a los sujetos obligados, se propone precisar definición de 
gastos de Jornada Electoral, del rubro de gastos de campaña, dentro del párrafo 4 del 
artículo 199 del reglamento de fiscalización, para quedar comprendidos además de las 
aportaciones y los pagos en dinero y en especie que realicen los partidos políticos y 
candidatos independientes a sus representantes ante las mesas directivas de casilla, las 
encuestas de salida o conteos rápidos que tengan como propósito conocer o anticipar 
tendencias o resultados de la elección de que se trate, antes de ser difundidas por algún 
medio de comunicación a la ciudadanía. 
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Con el fin de brindar certeza jurídica a los sujetos obligados, además de definir el 
momento para el registro de gastos de Jornada Electoral, se incluyen dentro del Artículo 
216 Bis, los conceptos de gastos a considerar, siendo éstos los estudios, conteos 
rápidos, sondeos y encuestas de salida orientadas a dar a conocer de manera 
anticipada tendencias de resultados electorales para cualquier tipo y ámbito de elección, 
que se difundan el día de la Jornada Electoral.” 

21. En concordancia a lo señalado en los párrafos precedentes, la modificación al artículo 216 bis 
(Gastos del día de la Jornada Electoral) quedó redactada del modo siguiente1: 

Gastos del día de la Jornada Electoral. 

1. El pago por concepto de la actividad desplegada por los representantes 
generales y de casilla, invariablemente será considerado como un gasto de 
campaña, el cual será contabilizado y fiscalizado para efectos del control de los 
recursos aplicados durante las campañas. 

2. El gasto que podrán realizar los partidos políticos y candidatos independientes el 
día de la Jornada Electoral será aquel erogado con motivo de la actividad 
desplegada por los representantes generales y de casilla, por concepto de 
remuneración o apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro gasto 
vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral; adicionalmente, el 
referido gasto deberá ser prorrateado conforme a la normativa aplicable, 
considerando como ámbito geográfico el lugar en donde se encuentren las 
casillas respectivas. Reglamento de Fiscalización 190 

3. Los siguientes conceptos no serán considerados como aportación en especie a 
los partidos políticos: 

a) Servicios prestados por los órganos directivos, y 

b) Servicios personales de militantes inscritos en el padrón respectivo, o 
simpatizantes, siempre que sean prestados de manera gratuita, voluntaria y 
desinteresada. 

4. El registro de los gastos realizados el día de la Jornada Electoral, así como el 
envío de la documentación soporte se podrá efectuar a partir del mismo día en 
que se lleve a cabo la Jornada Electoral y hasta los tres días naturales siguientes 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea, mediante el Reporte de 
Comprobantes de Representación General o de Casilla (CRGC) emitidos y en su 
caso los comprobantes que amparen los gastos realizados en alimentos y 
transporte. 

5. También se considerarán gastos de campaña los conteos rápidos y encuestas de 
salida contratados por los partidos, candidatos o candidatos independientes o 
que les hayan sido aportados, para realizarse el día de la Jornada Electoral. En el 
caso de que un partido o candidato dé a conocer los resultados de dichos 
conteos o encuestas antes de que se hayan difundido por un medio de 
comunicación a la ciudadanía, se contabilizará como gasto atribuible al partido o 
candidato. 

6. La comprobación de los gastos del día de la Jornada Electoral deberá llevarse a 
cabo de conformidad con los Lineamientos que para tal efecto emita el Consejo 
General. Los sujetos obligados deberán conservar la documentación original para 
ser cotejada por la Unidad Técnica de ser necesario. 

7. En caso de que el partido político sea omiso en la presentación del Formato 
“CRGC” - Comprobante de Representación General o de Casilla, la actividad 
desarrollada por el representante general o de casilla será considerada como un 
egreso no reportado y será valuado de conformidad con el artículo 27 del 
presente Reglamento y acumulado al respectivo tope de campaña. 

22. En este orden de ideas, conforme a lo establecido en los artículos 199, numeral 7 y 216 Bis del 
Reglamento de Fiscalización, los gastos realizados por los partidos políticos, coaliciones o 
candidatos independientes con motivo de la actividad desplegada por los representantes generales y 
de casilla, por concepto de pago o apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro gasto 
vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral, será considerado como gasto de 
campaña, por lo que, por regla, a los sujetos obligados se les habilita la funcionalidad del Sistema 
Integral de Fiscalización, para realizar el registro de operaciones derivadas del día de la Jornada 
Electoral. 

                                                 
1 En el artículo tercero transitorio de dicha modificación reglamentaria se estableció que los lineamientos a que se refiere el 
artículo 216 bis del presente reglamento, deberán ser aprobados por el Consejo General 30 días antes del inicio de la 
campaña del proceso electoral 2017-2018. 
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23. En virtud de que las actividades realizadas el día de la Jornada Electoral se desarrollan fuera del 
periodo de campaña, es necesario establecer los Lineamientos específicos que establezcan los 
requisitos y procedimiento que los partidos políticos y candidatos independientes deberán seguir para 
reportar a la autoridad fiscalizadora los gastos o gratuidad de los mismos, a efecto de que ésta 
cuente con los elementos necesarios para llevar a cabo una adecuada fiscalización de los recursos 
asignados. 

24. Los presentes Lineamientos tienen como finalidad primordial agilizar y hacer expedita la 
comprobación de los gastos que realicen los partidos políticos, sus candidatos y candidatos 
independientes respecto de sus representantes generales y de casilla. Con tal propósito se 
especifica el procedimiento para la generación del Comprobante de Representación General o de 
Casilla, a que hace referencia el Reglamento de Fiscalización. 

25. Los Lineamientos que pretende emitir este Consejo General relativos a la comprobación de los 
gastos de representación que realicen el día de la Jornada Electoral con motivo del pago a los 
representantes y representantes generales ante las mesas directivas de casilla en cualquier tipo de 
Proceso Electoral, tienen como objetivo fiscalizar los recursos que los actores políticos eroguen con 
motivo de esa actividad. 

 Esa labor no es cuestión menor al igual que los recursos que se erogan el día de la Jornada 
Electoral. Por ello, tomando en cuenta lo establecido en la legislación, el Reglamento de 
Fiscalización y lo determinado por la autoridad jurisdiccional, el Consejo General del INE considera 
indispensable la emisión de Lineamientos que le permita a los actores y a la propia autoridad, de 
manera ágil y fácil, fiscalizar los recursos que la misma genera. 

26. Lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 216 Bis, del Reglamento de Fiscalización, es una 
consecuencia natural de la obligación que tienen los contendientes electorales de reportar e informar, 
para efectos de fiscalización, la actividad de sus representantes a través del formato Comprobación 
de Representantes Generales y de Casilla; obligación que es motivo de verificación y comprobación 
en el procedimiento administrativo de revisión de los informes de gastos de campaña o en el 
sancionatorio en materia de fiscalización, en los cuales se garantizan los derechos fundamentales de 
audiencia y debido proceso. 

 La aplicación de dicho precepto no debe ser aislada, sino que se da en el contexto de la fiscalización 
de los recursos utilizados por los actores políticos el día de la Jornada Electoral, a través de los 
procedimientos previstos para ello, en los cuales, los sujetos obligados deben aportar el 
correspondiente formato o las pruebas tendentes a acreditar la gratuidad del servicio prestado, y la 
autoridad tiene la obligación de verificar el cumplimiento o no de la normativa correspondiente. 

27. La disposición reglamentaria prevé que los actores políticos informen a través de los formatos 
correspondientes la modalidad del servicio prestado por sus representantes, esto es, si lo hicieron de 
forma gratuita u onerosa, y en su caso, indiquen el monto correspondiente. Dichos formatos deben 
ser reportados a través del Subsistema de Registro de Representantes de Partidos Políticos y 
Candidaturas Independientes, Generales y ante Mesa Directiva de Casilla, en el caso de gratuidad 
de los servicios, y a través del Sistema Integral de Fiscalización, en caso de que se trate de servicios 
onerosos, en los tiempos señalados para que la autoridad fiscalizadora esté enterada con 
oportunidad de los gastos erogados. 

28. En el cúmulo de experiencias en la fiscalización, el INE se ha percatado que esta actividad 
representa un gasto importante para los sujetos obligados y que el no cumplir con tal obligación 
acarrea consecuencias graves, como el rebase al tope de gastos. 

 En ese sentido, esta autoridad está consciente de que los actores políticos que participarán en los 
procesos electorales en curso, presentan diferencias entre sí, esto es, el financiamiento público que 
recibirán los candidatos independientes distará de aquél que reciban los que son postulados por un 
partido político, por tanto, el INE como máxima autoridad electoral debe emitir actuaciones que 
propicien y fomenten la equidad en la contienda. 

29. Los Lineamientos que aquí se emiten son acordes con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 7, y 
216 Bis del Reglamento de Fiscalización, pues existe consciencia por parte de los sujetos obligados 
del gasto que erogan con motivo de esa actividad y de la obligación que tienen de reportarlo a la 
autoridad. Los Lineamientos establecen medidas que permitirán una rendición de cuentas ágil y 
transparente donde los principales beneficiados son los sujetos obligados. 

30. Cabe destacar que la actividad de representación general y ante casilla además de poder ser una 
actividad partidista (militantes que desempeñan tal actividad), también es un acto cívico, pues 
cualquier ciudadano, cumpliendo los requisitos, aun cuando no milite o simpatice con algún partido o 
candidatura, puede realizar tal labor. 
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 En ese tenor, se requiere la existencia de mecanismos que no solamente faciliten tecnológicamente 
el registro de los representantes, sino que también promuevan la participación cívica de la 
ciudadanía, pues ello incentiva el que los partidos y los candidatos independientes recurran cada vez 
más a aquella ciudadanía comprometida con su país, de forma tal que por encima de intereses muy 
particulares (como podría serlo el realizar la actividad de representante a cambio de un pago) se 
privilegie y aliente el deseo del ciudadano de contribuir a la realización de procesos democráticos y 
transparentes en beneficio de todos. 

 Por ello, la autoridad fiscalizadora electoral pretende, a partir de experiencias anteriores, 
sensibilizarse ante la obligación del reporte y el monto en la erogación de los recursos, de quienes se 
desempeñarán como representantes generales y de casilla de los actores políticos participantes en el 
Proceso Electoral en curso. 

31. En ese sentido y ante la obligación que tiene este Instituto de hacer eficientes y agilizar los 
procedimientos legales y reglamentarios constreñidos a los sujetos obligados y dado el número 
cuantioso de casillas a instalar esta autoridad vincula a través de los Lineamientos que al efecto se 
emiten, el registro de los representantes de casilla y su obligación de comprobar los gastos que se 
eroguen por esa actividad, o en su caso, su gratuidad. 

32. Atendiendo al principio de certeza que rige la materia electoral y los plazos en que esta autoridad 
debe realizar la fiscalización de los recursos involucrados en cada una de las campañas electorales 
es que se considera necesario que la información proporcionada por los sujetos regulados sea 
definitiva y no pueda modificarse en el en el Sistema de Representantes, una vez que han concluido 
los plazos para al registro y captura de los formatos correspondientes. Esta medida genera 
certidumbre a los propios sujetos obligados respecto al status de las manifestaciones que realizaron 
y permite la toma de decisiones atinentes y previas a la elaboración del oficio de errores y omisiones 
que, en la etapa de fiscalización, es el mecanismo jurídico atinente para una debida garantía de 
audiencia que permita a los sujetos obligados contar con los elementos suficientes y necesarios para 
una adecuada y legítima defensa. 

33. En el Artículo Cuarto, numeral 2, del Acuerdo INE/CG215/2019 que establece los “Lineamientos para 
establecer los requisitos y procedimientos a los que deberá apegarse los sujetos obligados para la 
comprobación de los gastos o gratuidad de los representantes y representantes generales ante las 
mesas directivas de casilla en cualquier tipo de Proceso Electoral”, que a la letra señala: 

“2. Del 24 al 26 de mayo de 2019, cada sujeto obligado deberá registrar en el SIF una 
póliza de provisión por el monto total de recursos que pagará en los Distritos Electorales 
a sus representes de casilla, de conformidad con la guía que emita la UTF. El soporte 
documental de la póliza será el archivo en Excel que contiene el detalle de los 
representantes de casilla que recibirán apoyo económico el día de la Jornada Electoral 
en los Distritos Electorales en donde haya Proceso Electoral”. 

34. En el Artículo Tercero, numerales 3, 4 y 5, del citado Acuerdo INE/CG215/2019, que a la letra 
señalan: 

“3. Para el registro del importe pagado a los representantes generales o de casilla, los 
responsables de registro deberán seleccionar uno los montos precargados en el 
Subsistema de Registro de Representantes. El monto mínimo que podrá elegir será de 
cien pesos y se incrementará en múltiplos de cincuenta pesos hasta llegar a tres mil 
pesos. 

4. Para el pago de los recursos a los representantes generales y de casilla, los sujetos 
obligados deberán utilizar preponderantemente mecanismos de dispersión de recursos a 
través del sistema financiero mexicano, como las órdenes de pago referenciadas, o bien, 
a través de entidades que actúen como corresponsables bancarios debidamente 
acreditados, como es el caso de algunas tiendas de conveniencia con presencia 
nacional. Para estos efectos, el recurso a dispersar deberá salir de una cuenta del sujeto 
obligado o de la asociación civil en el caso de las candidaturas independientes. 

5. Los sujetos obligados podrán pagar a sus representantes dinero en efectivo 
sujetándose a los montos individuales descritos en el numeral 3 anterior. El monto 
máximo que los sujetos obligados podrán pagar en efectivo en cada Distrito Electoral 
será el que resulte de multiplicar el monto total pagado en el Distrito por el porcentaje de 
casillas rurales en ese mismo Distrito. (…) en estos casos el sujeto obligado deberá 
acreditar las operaciones a través de las cuales se monetizaron los recursos”. 



Miércoles 5 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 41, Bases II, primer párrafo y V, Apartados A, 
párrafos primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5 y 6, numeral 2; 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g); 32, numeral 1, inciso a); 44; 190, numeral 
2; 191, 192, numeral 1, incisos a) y d) y numeral 2; 196, numeral 1 y 199, numeral 1, inciso b) y e); 394, 
párrafo 1, inciso n); 428, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como 25, párrafo 1, inciso s); 76, párrafo 1; 77, numeral 2, 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II, y V, y 
Ley General de Partidos Políticos, así como 199, párrafo 7 y 216 bis del Reglamento de Fiscalización se ha 
determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para la Comprobación de los Gastos de Jornada Electoral 
por concepto de pago a los Representantes de los Partidos Políticos y Candidaturas Independientes 
ante las mesas directivas de casilla. 

Disposición general. 

1. Los presentes Lineamientos son de observancia general y obligatoria para los Partidos Políticos 
Nacionales y locales, sus candidatos y candidatas, así como para las candidaturas independientes. 

2. Conforme al numeral 2 del Artículo Cuarto, del Acuerdo INE/CG215/2019, cada sujeto obligado 
deberá registrar en el SIF, del 24 al 26 de mayo, una póliza de provisión por el monto total de 
recursos que pagará en los Distritos Electorales a sus representantes de casilla. Dicho registro 
deberá realizarse en la contabilidad de la concentradora de conformidad con las cuentas contables 
indicadas en la Guía para el Registro de Operaciones del día de la Jornada Electoral 2018-2019 
contenida en el centro de ayuda del SIF. 

 Los candidatos independientes deberán realizar la póliza de provisión en la contabilidad 
correspondiente. 

 El archivo electrónico de los representantes remunerados, que se obtiene del Subsistema de 
Registro de Representantes y se denomina “provisión”, deberá adjuntarse a la póliza contable como 
evidencia, sin modificación alguna y coincidir con el registro de la provisión. 

3. Los gastos en representantes generales y de casilla deberán comprobarse en el SIF a más tardar el 
5 de junio de 2019 mediante una póliza definitiva de pagos efectivamente realizados. Esta póliza 
deberá tener como documentación adjunta lo siguiente. 

a) La plantilla de Excel “Pagos efectuados”. A partir del día de la Jornada Electoral, los sujetos 
obligados deberán descargarla del Subsistema de Registro de Representantes. La plantilla ya 
traerá precargados los datos de cada representante, el Distrito Electoral, la entidad y el monto 
registrado en la provisión. Además, la plantilla tendrá las siguientes columnas, cuya información 
debe llenar el sujeto obligado por cada representante: 

● “Monto_pagado”: monto pagado por cada representante general o de casilla. 

● “Cuenta_origen”: El número de la cuenta ordenante (de la cual se pagó el recurso). 

● “Banco_origen”: Institución financiera de la cuenta ordenante, que deberá estar a nombre 
del sujeto obligado o de la asociación civil en caso de candidaturas independientes. Deberá 
utilizar la columna descripción del “Catálogo Bancos” adjunto. 

● “Mecanismo_dispersión”: El instrumento mediante el cual se hacen llegar los recursos a los 
representantes. Deberá utilizar la columna descripción del “Catálogo mecanismos de 
dispersión” adjunto. 

● “Cuenta_destino”: El número de la cuenta bancaria a la que ingreso el recurso. 

● “Banco_destino”: Institución financiera de la cuenta destino, que deberá estar a nombre del 
Representante. Deberá utilizar la columna descripción del “Catálogo Bancos” adjunto. 

b) Para los Procesos Electorales de Baja California y Puebla, la plantilla en Excel denominada 
“Pagos efectuados”, del inciso a), incluirá los ponderadores para la distribución del gasto. 
Cuando los sujetos obligados capturen los montos en la columna “Monto_pagado” como se 
señala en el inciso a), la plantilla automáticamente hará el cálculo del prorrateo entre las 
campañas beneficiadas por cada representante. 

c) El comprobante de la transferencia bancaria emitido por la institución financiera correspondiente, 
incluyendo el detalle de la dispersión e identificando el monto y destino de recursos transferidos 
por representante de casilla, el cual debe coincidir con el monto total pagado. 
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d) En caso de pagos en efectivo realizados de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Tercero, 
numeral 5, del Acuerdo INE/CG215/2019, el sujeto obligado deberá acreditar las operaciones a 
través de las cuales se monetizaron los recursos y adicionar a la póliza de registro de los pagos, 
el detalle del monto de recursos entregados especificando el último destinatario, señalando la 
clave de elector y firma de recibido por cada representante de casilla, en el formato “Detalle de 
dispersión en efectivo”, adicionando el comprobante de la transferencia bancaria emitido por la 
institución financiera correspondiente a nombre de la persona que recibió el recurso y realizó la 
dispersión en efectivo. 

4. El gasto correspondiente al pago a los representantes deberá ser calculado y registrado conforme a 
lo señalado en el artículo 218 del Reglamento de Fiscalización. Además, el sujeto obligado deberá 
adjuntar la plantilla en Excel denominada “Pagos efectuados” como evidencia del pago en el SIF. 

 La plantilla señalada en el numeral 3, incisos a) y b), será de carácter obligatorio. En caso de no 
adjuntarse en el formato establecido, el sujeto obligado será sancionado con carácter de fondo. 

5. Únicamente se considerará que asistieron los representantes que así lo indique el SIJE. 

6. Para los efectos de la facilidad administrativa señalada en el Artículo Sexto, numeral 4, y lo señalado 
en el Artículo Séptimo, numeral 2 del Acuerdo INE/CG215/2019. 

a) Se entenderá como Distrito Electoral el Distrito Electoral Federal. 

b) En cada Distrito Electoral Federal, la regla de exención se aplicará en orden de fecha 
descendente, comenzando por los últimos representantes registrados. 

SEGUNDO. Los criterios desarrollados en el presente Acuerdo, serán aplicables para las entidades 
federativas que tienen Proceso Electoral en 2019. 

TERCERO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para efecto de que notifique a los Partidos Políticos 
Nacionales, que tengan acreditación en las entidades donde se celebren comicios el 2 de junio de 2019. 

QUINTO. Asimismo, deberá instruir a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, para efecto de que notifique el presente método a los Organismos Públicos Locales para que, a 
través de su conducto, notifique a los partidos políticos locales el contenido del presente Acuerdo. 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización, para que notifique a las candidaturas 
independientes a través del módulo de notificaciones electrónicas. 

SÉPTIMO. Todo lo no previsto en los presentes Lineamientos será resuelto por la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 22 
de mayo de 2019, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

Se aprobó en lo particular el Punto de Acuerdo Primero, numeral Sexto, en los términos del Proyecto de 
Acuerdo originalmente circulado, por ocho votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y tres votos en 
contra de los Consejeros Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña 
y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-22-mayo-2019/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2019/INE/CGor201905_22_ap_13.pdf 

________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma de fecha 17 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 013/2019 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE OBLIGACIONES FISCALES, PATRONALES Y TERCEROS 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C017P-0000883-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$52,680.16 (CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 16/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. INSTRUMENTAR LOS MECANISMOS EN MATERIA DE OBLIGACIONES 
FISCALES Y PATRONALES DERIVADOS DE LAS DISPOSICIONES QUE EMITE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PARA ASEGURAR LAS 
RETENCIONES Y DESCUENTOS QUE DEBERA EFECTUARSE AL PERSONAL 
DE LA SEGOB A TRAVES DE LA NOMINA. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN DETERMINAR LAS BASES DE 
CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE NOMINAS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS SUJETAS AL PAGO DEL IMPUESTO, PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EMITIDAS EN CADA 
ESTADO DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

3. DETERMINAR LOS MECANISMOS DE ATENCION A LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION POR PARTE DE LAS AUTORIDADES Y/O PERSONAS EN 
MATERIA DE OBLIGACIONES FISCALES Y PATRONALES, PARA GARANTIZAR 
LA RESPUESTA OPORTUNA DE LOS MISMOS.  

4. PARTICIPAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE ACUERDOS ADMINISTRATIVOS EN 
MATERIA DE OBLIGACIONES FISCALES Y PATRONALES, CON AREAS 
INTERNAS DE LA SEGOB, PARA DEFINIR RESPONSABILIDADES DE CADA UNA 
DE ELLAS EN LOS PROCESOS QUE PARTICIPEN.  

5. ESTABLECER MECANISMOS DE CONTROL EN MATERIA DE OBLIGACIONES 
FISCALES Y PATRONALES, PARA ASEGURAR LA PRESENTACION DE LA 
DECLARACION ANUAL INFORMATIVA EN LOS TERMINOS Y PLAZOS 
SEÑALADOS EN LAS DISPOSICIONES LEGALES.  

6. COORDINAR QUE LAS PRESTACIONES EN MATERIA DE SEGUROS, SE 
DETERMINEN Y DESCUENTEN EN LA NOMINA, Y SE TRAMITE EL PAGO A 
TERCEROS INSTITUCIONALES, PARA GARANTIZAR QUE EL PERSONAL 
RECIBA LOS SERVICIOS SEÑALADOS EN LAS CONDICIONES GENERALES 
ESTABLECIDAS EN CADA UNA DE LAS POLIZAS. 

7. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE INFORMACION EN MATERIA DE 
OBLIGACIONES FISCALES Y PATRONALES, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS QUE COADYUVEN EN LA CONFORMACION DE LA CUENTA DE LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES.  

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RELACIONES LABORALES 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C017P-0000880-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$52,680.16 (CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 16/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR EL PROCESO DE ANALISIS Y REVISION A LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
PROPONER LAS MODIFICACIONES NECESARIAS A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

2. VIGILAR EL PROCESO DE ANALISIS A LAS PETICIONES PRESENTADAS POR 
EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA LA RESOLUCION Y ATENCION DE AQUELLAS QUE 
RESULTEN PROCEDENTES DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 

3. VERIFICAR QUE LAS RELACIONES LABORALES ENTRE LA DEPENDENCIA Y 
LOS TRABAJADORES DE BASE Y EL SINDICATO, SE APEGUEN A LO 
ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO A FIN DE 
ASEGURAR QUE SE RESPETEN LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y 
PRESTACIONES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA DEPENDENCIA. 

4. INSTRUMENTAR LOS PROCESOS DE EJECUCION Y REGISTRO DE 
SANCIONES JURIDICO LABORALES Y ADMINISTRATIVAS DEL PERSONAL DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ORDENAMIENTOS NORMATIVOS EMITIDOS. 

5. DETERMINAR LA INTEGRACION DEL SOPORTE DOCUMENTAL SOBRE LAS 
BAJAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, PARA ACREDITAR 
FEHACIENTEMENTE LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SEPARACION DE LOS 
MISMOS. 

6. VERIFICAR EL CONTROL Y CUSTODIA DE LOS ARCHIVOS Y EXPEDIENTES DE 
PERSONAL DE PLAZA FEDERAL Y SERVICIOS PROFESIONALES POR 
HONORARIOS, PARA MANTENER LOS DOCUMENTOS PERSONALES Y 
ADMINISTRATIVOS QUE ACREDITEN SU RELACION LABORAL CON LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 
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7. COORDINAR LA EMISION DE LOS FORMATOS UNICOS DE PERSONAL Y HOJA 
UNICA DE SERVICIOS DE LOS EMPLEADOS Y EXEMPLEADOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ACREDITAR LA RELACION LABORAL 
ENTRE LOS TRABAJADORES Y LA DEPENDENCIA. 

8. PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CALCULO DE ANTIGÜEDAD DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN PLAZA FEDERAL, PARA CONTRIBUIR EN LA 
EMISION DE LA CERTIFICACION QUE AVALE EL PAGO DE PENSIONES Y 
QUINQUENIOS CORRESPONDIENTES. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
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los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vitae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019, deberá presentar invariablemente, la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir 
los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento 
oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el 
requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, 
se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de 
maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
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 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 05 de junio de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de junio de 2019 al 18 de junio de 2019 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de junio de 2019 al 18 de junio de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 19 de mayo de 2019 al 21 de junio de 2019 
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Evaluación de conocimientos A partir del 24 de junio de 2019 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019 la invitación se 
enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración 
máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 
de mayo de 2019. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
de fecha 17 de mayo de 2019. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) 
aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se 
darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 5 de junio de 2019. 

"Igualdad de Oportunidades, Merito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Lic. Hugo Enrique Rocha Carrasco 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma de fecha 17 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 014/2019 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CUMPLIMIENTO 
DE ACUERDOS Y COMPROMISOS 

Código del Puesto 04-911-1-M1C014P-0000098-E-C-C 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE LOS PROYECTOS DE 
ACUERDOS Y COMPROMISOS EN TEMAS DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN 
EL AMBITO DE LA RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICO-NORMATIVA DE LOS 
PROYECTOS DE ACUERDOS Y COMPROMISOS EN TEMAS DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
CONTRIBUYAN EN EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS EN LA 
MATERIA. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS 
REPORTES DE SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS, ESTRATEGIAS Y 
PROGRAMAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA APOYAR EN 
LOS PROCESOS DE COMPILACION DE INFORMACION. 

4. GENERAR LOS INFORMES CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS SOBRE EL 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS, ESTRATEGIAS Y 
PROGRAMAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA MANTENER 
INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES DE LA UNIDAD. 

5. ACTUALIZAR LA INFORMACION EN LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS, 
RESPECTO AL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON MECANISMOS 
DE CONSULTA INFORMATIVA DE MANERA EFICIENTE. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON ACUERDOS, 
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE 
LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados 
de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP 
en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se 
refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no 
se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las 
constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el 
periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que 
participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, 
en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de 
mayo de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de 
enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá 
presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de 
nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, 
los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos 
dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019. De no 
estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
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11. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 05 de junio de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 05 de junio de 2019 al 18 de junio de 2019 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de junio de 2019 al 18 de junio de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 19 de junio de 2019 al 21 de junio de 2019 
Evaluación de conocimientos A partir del 24 de junio de 2019 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019 la invitación se 
enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración 
máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
exámenes, será de diez minutos. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector(a) 

de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos 

o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 
17 de mayo de 2019. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y 
el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así 
como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará 
funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos 
de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500 
en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
de fecha 17 de mayo de 2019. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) 
aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se 
darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 5 de junio de 2019. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

María de los Angeles Ascencio Guerrero 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 01/19 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 
12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero del 2016, 6 de abril del 2017, 27 de noviembre del 2018 y última reforma publicada el en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo del 2019 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Análisis de Sistemas de Información 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011919-E-C-M 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N. 

Adscripción Gerencia de Personal 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Analizar la documentación remitida por las diferentes unidades que conforman 
la Comisión Nacional del Agua, para su registro en el sistema de información 
correspondiente y canalizarlo al área de su competencia. 

2. Dar seguimiento a las solicitudes enviadas, a través de los sistemas de 
información, a efecto de verificar que se haya dado respuesta en los tiempos 
establecidos. 

3. Proporcionar la información requerida por las áreas que conforman la 
Gerencia de Personal, así como por las de la Subdirección General, con la 
finalidad de dar respuesta a los trámites solicitados por las Direcciones 
Locales, Organismos de Cuenca y Unidades Administrativas del Nivel 
nacional. 

4. Asistir al área en la organización y ejecución de los programas de trabajo, a 
efecto de dar cumplimiento a los lineamientos vigentes establecidos. 

5. Realizar el consolidado de los asuntos del área, para apoyo documental en 
respuesta a las necesidades de información de las áreas que conforman la 
Comisión Nacional del Agua. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Contabilidad. 

• Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de 
Experiencia: Archivonomía y Control Documental. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos generales de control de 

documentos y manejo de archivos, logística, control de gestión, 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento; ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Manejo de 
sistemas de información, Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes Disposiciones no busca generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género 
masculino representan siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 05 al 
19 de junio de 2019 a través de la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx, la 
cual al aceptar las presentes Bases, les asignará un folio de concurso que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso, hasta 
antes de la entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar 
el anonimato de las y los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. En 
este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de la 
Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se informará 
a la persona solicitante. 
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Programación 
de las etapas 
del concurso.  

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
Publicación de la Convocatoria: 05 de junio/2019. 
Registro de Aspirantes: Del 05 al 19 de junio /2019. 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Revisión Curricular: 19 de junio/2019 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Capacidades profesionales: 
Exámenes de conocimientos: Antes del 3 de julio/2019 (Fecha Límite). 
Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 24 de julio/2019 
(Fecha Límite). 
Revisión y entrega de documentos: Antes del 24 de julio/2019 (Fecha Límite). 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 24 de julio/2019 
(Fecha Límite). 
Entrevistas: Antes del 2 de septiembre/2019 (Fecha Límite). 
Determinación del resultado del concurso: Antes del 2 de septiembre/2019 (Fecha 
Límite). 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn (en la 
opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los 
candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso 
del puesto correspondiente, siendo indispensable que las personas 
participantes desde el momento en que se inscriban al concurso revisen 
continuamente sus mensajes en el sistema informático TrabajaEn, ya que la 
CONAGUA procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar los 
concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de personas 
registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo disponible para las 
evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, están 
sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los 
cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador también 
se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  

Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx. Seleccionar Convocatoria 01/19. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe Inmediato 
o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el concurso del 
puesto respectivo. 
NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de un plazo máximo de dos días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en TrabajaEn de 
los resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente dirección: Calzada 
México Xochimilco No. 4985 primer piso, Gerencia de Personal, Colonia Guadalupe, 
C.P. 14388, Alcaldía Tlalpan, CDMX, teléfono para consulta: (01 55) 51-74-40-00 ext. 
1941 o 1555 enviarse de manera digitalizada (firmada) al siguiente correo electrónico: 
henry.gutierrez@conagua.gob.mx.  
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Guía de Estudio 
para la 
Evaluación de 
Capacidades 
Gerenciales 

• La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) se 
podrá consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e 
Información Relevante.  

Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 

1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 

debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible en la siguiente 

liga de internet: 

 http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 

2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del candidato 

(esta carátula es la pantalla principal que aparece después de ingresar a su 

cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de 

concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 

(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 

corresponda. 

5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional). 

6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 

años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que 

cumplan los 45 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la 

Ley del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de junio de 2017. (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los 

Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 

(Los documentos comprobatorios que se presenten en la Revisión y Cotejo 

Documental, serán para comprobar los estudios y la experiencia registrados en 

este currículum del sistema TrabajaEn, con los que se acredite la Etapa I de 

“Revisión Curricular”). 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que contenga, 

entre otros datos, la percepción ordinaria de cada puesto desempeñado, el 

período laborado (indicando años, meses y días de duración en cada puesto), los 

datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de Personal de cada uno 

de los empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará 

como un apoyo de información complementaria). 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado de 

avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 

• Título o Cédula Profesional registrado ante la Dirección General de Registro 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 

carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera un 

grado de avance de titulado (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los 

Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

• Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 

100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 

perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 

Estudios Terminados. 

• Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se concluyó 

el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios Técnicos o 

Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 



Miércoles 5 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     33 

 

10) Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y áreas 
de experiencia que se registraron en el currículum de TrabajaEn que son 
requeridas en el perfil del puesto. Se pueden presentar: Constancias Laborales 
que indiquen el puesto, período de inicio y término, etc., Hojas de Servicio, Hojas 
de Nombramiento, estas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de los 
Recibos de Pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
períodos laborados en cada puesto. Dichos comprobantes se podrán 
complementar con constancia(s) del puesto que indique(n) las funciones, 
actividades y/o responsabilidades asignadas; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos) donde se describan las funciones del puesto, 
las metas asignadas y/o la responsabilidad en el puesto, pudiendo ser el perfil 
oficial del puesto, algún reporte de la evaluación del desempeño donde se 
indiquen las metas, algún documento oficial expedido por el Titular de la 
Organización, Jefe Inmediato, Superior Jerárquico o el Area de Recursos 
Humanos, donde se indiquen las funciones, el área de adscripción y/o las 
actividades desempeñadas o cualquier documento o constancias con las que se 
puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el candidato 
que demuestre su participación en algún programa, proyecto o asunto propio del 
puesto, entre otros. (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas Bases). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación 
presentada es auténtica. Esta carta está disponible en la siguiente liga: 

 www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 
12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que un servidor 
público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 
A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar que 
requisiten un formato con información complementaria para efecto del procedimiento 
de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el personal de la 
CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, 
laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el perfil de 
determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que de 
faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 

Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las Etapas previas del 
concurso, una vez que reciban la invitación de la CONAGUA para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la página de internet de la 
CONAGUA, en la liga: 
http://www.conagua.gob.mx/RH/). 
Para el acceso a este sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal a 
cada candidato(a), a través del mensaje enviado por TrabajaEn, considerando que 
sólo se podrá ingresar al sistema un máximo de tres ocasiones, posteriormente su 
acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá comunicarse al teléfono 
y con la persona indicada en dicho mensaje con el fin de conocer el procedimiento
a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de facilitar 
el manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema y sea 
requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el 
reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos 
comprobatorios antes mencionados. 
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Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el numeral 
10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y copia simple, 
todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la Experiencia. Los 
documentos o constancias que se pueden presentar para esta evaluación son: 
• Constancias laborales. 
• Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, de ser el caso. 
• Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
• Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) 

tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter 
humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, social, etc. 

• Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su último 
recibo o talón de pago. 

• Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
• Hojas únicas de servicio. 
• Primero y último recibo o talón de pago. 
• Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
• Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
• Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
• Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
• Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores respecto 

de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
• Entre otros. 

Documentación 
para Valorar 
Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 
evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el sistema liberará la 
opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los documentos comprobatorios 
en original y copia simple; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 
desempeño. 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades profesionales 
certificadas vigentes con las que cuenta. 
Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos 
en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo individual, así 
como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada uno 
de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos los elementos no 
se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en dicho 
elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  
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Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
• La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a través 

de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

• Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, se 
aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de maestrías y 
doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando 
correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil del puesto. 

• En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 
trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para su 
cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula Profesional 
emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa correspondiente y el 
comprobante académico que indique haber terminado la licenciatura, maestría o 
doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que 
sea ganadora del concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar una 
Carta Compromiso firmada, mediante la cual se obliga a presentar ante la Gerencia 
de Personal de la CONAGUA, el original de estos documentos al día hábil siguiente 
de haberlos recibido, para su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar para los candidatos con edad igual 
o menor a 45 años: 
En caso de no presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de Excepción 
para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser emitido por la 
SEDENA, con base en lo señalado en los Artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio 
Militar: 
“ARTICULO 5º.- El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y la 
manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de esta Ley 
queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes no llenen 
las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo a la liga: 
https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-del-servicio-militar-
nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
• Incapacidad física o mental 
• Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a cabo 

la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar tener 40 
años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho supuesto considera 
que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 40 años y no en la 
fecha de expedición del documento de excepción) 

• Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla 
• Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad 
• Ministros de cultos religiosos 
• Impedimentos de orden moral 
• Ser hijo de extranjeros 
• Ser menonita. 
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Sobre los comprobantes de Experiencia:
• Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando no 
se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar 
copias simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su autenticidad, 
firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la CONAGUA 
podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su caso realizar su 
descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 
• Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

• Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se 
acreditaran en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el 
desempeño de este, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales efectos. 

• En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño emitida 
por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a su 
Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y cotejo de 
documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que contenga: 
nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo por el cual no 
cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue evaluado, 
domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos o equivalente 
de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo de la evaluación; 
con estos datos, el personal responsable del Area de Ingreso de la CONAGUA 
informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
• Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya 
que, el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, 
pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la 
normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su retiro, 
referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su caso, 
otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
• Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en las presentes 
Bases. Por tanto, la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a través de 
“TrabajaEn" se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos del puesto y los establecidos en la convocatoria, conforme a los 
datos registrados en el currículum del sistema TrabajaEn 

• Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al catálogo 
de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, en la liga 
documentos e información relevante. 

La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y en 
su caso, la información del currículum detallado y actualizado presentado por el 
candidato y de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al 
candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
de Agua. 
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Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y la 
aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en las 
Oficinas de la CONAGUA de la ciudad de México, cuya ubicación se dará a 
conocer oportunamente. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La CONAGUA procurará realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
concurso y la entrevista con anticipación a las fechas límite establecidas para 
cada etapa del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será 
responsabilidad de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes en 
TrabajaEn. En los mensajes que la CONAGUA envíe, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán 
y los requisitos para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios 
que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se 
les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA se 
reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de disponer de 
tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, pero 
en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el 
derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación correspondiente 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico o de energía, 
así como de la velocidad de respuesta de las conexiones para este fin o cualquier
otro imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras 
de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que 
posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que para la resolución del examen se requiera de calculadora u otro equipo 
exprofeso para el examen, en cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por un candidato en un concurso 
anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de Estudio y por 
tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. No aplica la 
referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se haya 
presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá presentar 
su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, 
a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, 
indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 
que participó en el concurso anterior, siendo necesario que antes de hacer la solicitud, 
la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la Función 
Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y se reflejarán 
automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en TrabajaEn, por tanto 
se considerarán para el concurso del puesto en que se esté concursando de
esta convocatoria. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de los 
Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para efectos de 
este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los candidatos en su 
carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones que hayan obtenido 
para dicho fin. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONAGUA. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, Filtro que realiza automáticamente la |herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum 
registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del puesto. 
Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el concurso en el 
momento en que se realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
• Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
• Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 

Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de Habilidades se 
acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, siempre y cuando se 
apruebe el examen de conocimientos con una calificación mínima aprobatoria 
de 70. 
III. Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito de los candidatos. Peso Total: 

30 puntos. 
• Experiencia 20 puntos. 
• Mérito, 10 puntos. 

Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 
concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

• Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 
concurso, sin ser motivo de descarte. 

VI. Determinación. 
• Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de Puntuación, 

el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable 
para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a 
concurso y para obtener la calificación definitiva del concurso. 

• El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100.  

Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
• Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

• Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el concurso, ya 
que el hecho de no aprobarla es motivo de descarte. 

• Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será de 
76, siendo éstas aprobatorias). 
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La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
• La aplicación de un solo examen para evaluar la Capacidad Gerencial señalada 

en el perfil de cada puesto. 
• La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en esta 
evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que 
componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

• Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y 
valoración. 

La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
• Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 

experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las Bases de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de 
Documentos Requeridos de estas mismas Bases. 

• Será motivo de descarte no presentar alguno de los documentos requeridos en 
los términos señalados en las presentes Bases. 

La Evaluación de Experiencia considera: 
• La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y Escalas 

de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
• Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 

acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
• La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidato(a) presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

• Se aplicará para todos los puestos del concurso, a excepción de los de Primer 
Nivel (De enlace). 

La Valoración del Mérito considera: 
• La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
• La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una ponderación de 

10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso, según las evidencias documentales que presente cada candidato(a) 
para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

• Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera: 
• No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos en 

la entrevista para la calificación final. 
• El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
• El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 

• En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los candidatos 
ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres (ternas), si el 
universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un ganador, o se 
agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y III del proceso 
de selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento. 
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• La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una ponderación 
de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso. 

• No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos en 
la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

• Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: Presencial o a través 
de medios remotos de comunicación, de conformidad con la ubicación de los 
miembros del Comité y las sedes de evaluación establecidas. 

• Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la ciudad de México. 
• No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
• Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de tipo 

técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad o visión 
de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos 
en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el manejo del 
Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se les podrá 
hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o por escrito y/o 
aplicar, a través de la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de 
inglés en cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar 
los documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

• El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin impacto o con impacto) y 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

• El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de selección 
del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del concurso. 

• Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los “Criterios 
para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte establecido por 
el Comité Técnico de Profesionalización. 

• A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar previamente 
a la entrevista, información complementaria para efecto del procedimiento de 
contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; en su caso, el 
personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
• Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del sistema general de puntuación, el cual será de 
70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y puntos 
obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable para ser 
considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso. 

• El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora o ganador 
del mismo. 

• Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán considerados 
para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de Resultados), en 
donde se registrará la Calificación Definitiva de cada candidato(a) en el orden 
de prelación de mayor a menor, identificando a los finalistas del concurso. 

• El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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• En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 

podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 

determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del 

Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 

determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior jerárquico 

del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 de la Ley, el 

Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre 

las y los restantes finalistas. 

• La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 

nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular, conforme a lo 

establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), con el 

carácter “de confianza”. 

• El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 

expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 

contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al servidor 

Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

• En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 

nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 

Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado 

satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el artículo 33 

del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos de 

Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo mediante 

éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se condujeron con 

falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la Comisión, el Comité 

Técnico de Selección informará al Comité Técnico de Profesionalización, para que 

determine los mecanismos o medios para instar a las autoridades competentes a iniciar las 

actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con 

independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan. 

Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité Técnico 

de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el nombramiento. 

Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso después de 

su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso información que 

lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que pudiera generar 

conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto algún juicio de 

cualquier naturaleza en contra de la CONAGUA o cualquier otra Institución en el que 

forme parte la persona que resultó ganadora, la situación podrá ser analizada por el 

Comité Técnico de Selección en una sesión extraordinaria, en la que acordará lo 

procedente, notificándolo a la persona interesada. 

En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 

de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto como Servidor 

Público en otra Dependencia de la Administración Pública Federal, a efecto de iniciar 

su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente tendrá que separarse 

previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, toda vez 

que no puede permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la CONAGUA, entre 

los documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su baja 

o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o 

bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando 

el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, 

deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 

de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, a efecto de 

poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el hecho de 

separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos, debiendo presentar los 

documentos que se le requieran para iniciar el procedimiento de alta en el nuevo 

puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador General Base, en el caso de contar 

con licencia concedida en los términos de lo establecido de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 

Constitucional y las Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de 

Base de la SEMARNAT y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia 

simple de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 

La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 

correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 

documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para éste 

efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 

en los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y numeral 235 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 

participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 

puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama 

de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante un año 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 

www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de 
Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 

Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 por el 

Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, conforme 

al Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 de 

su Primera Sesión Extraordinaria 2012, celebrada el 26 de enero de 2012, la 

reactivación de folios únicamente procederá cuando: 

Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por errores u 

omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de ingreso, siendo 

que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes inscritas en el 

concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para dar 

transparencia al concurso. 

Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 

aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura de su 

currículum o de cancelación de su participación en el concurso o cualquier causa 

imputable al aspirante. 
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De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se registre 

en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación de cualquier 

candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección para que lo 

verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección en el sistema 

de información, ya sea la reactivación del folio o la calificación aprobatoria correcta y 

sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a todos los participantes del 

concurso respectivo por el mismo medio antes de que se lleve a cabo la siguiente 

etapa del concurso, con el propósito de dar trasparencia al proceso de selección. 

Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 

Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 

o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten 

bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función Pública para 

que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Disposiciones 

Generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 

puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada 

en Calzada México Xochimilco No. 4985, Colonia Guadalupe, C.P. 14388, 

Alcaldía Tlalpan, CDMX, o Recurso de Revocación en las Oficinas de la 

Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 

a las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la página 

www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección de 

“Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 

las plazas. 

7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que 

resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 

ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 

correrán a cargo del ganador. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de los 

presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico (01 55) 51-74-40-00 

a las exts. 1941 y 1555 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 17:30 hrs. 

(Hora del centro). 

 

Ciudad de México, a 5 de junio de 2019. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

José de Jesús Alberto Revilla Campos 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
Instituto Nacional del Emprendedor 

AVISO 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 28 y 75 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal; 18, 32 fracción II y 42 de su Reglamento, el Comité Técnico de 
Selección del Instituto Nacional del Emprendedor, en relación con la Convocatoria Pública y Abierta 01-2019 
INADEM del Concurso para ocupar plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2019, 
comunica lo siguiente: 

Se hace del conocimiento a todos los y las aspirantes de este concurso que la plaza de Secretaria del 
Director General (04-01-19), con código 10-E00-1-E1C008P-0000358-E-C-S, y adscripción en el Instituto 
Nacional del Emprendedor (INADEM), se encuentra en trámite organizacional ante la Secretaría de la Función 
Pública, por lo que no fue posible asignarle el número de concurso en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

Por lo anteriormente expuesto, una vez que se le asigne el número de concurso, se dará a conocer la 
fecha del concurso, considerando los objetivos y funciones principales, establecidos previamente en el perfil 
autorizado para esta plaza. 

A fin de poder subsanar cualquier duda e inquietud, se pone a su disposición el teléfono 52-29-61-00 
extensión 32012 y 32013, así como el correo electrónico de drh@inadem.gob.mx. 
 

Ciudad de México, a 5 de junio de 2019. 
El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Instituto Nacional del Emprendedor y Secretario Técnico  

en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designado mediante 
Acta de Comité Técnico de Profesionalización de fecha 07 de marzo de 2014 

Raúl Hernández Lucas 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. X DEL AÑO 2019 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
mayo de 2019, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR DE COMUNICACION SOCIAL 
Código de Puesto 08-I00-1-M1C017P-0000926-A-C-Q 
Nivel Administrativo Director de Area Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $53,905.28 (cincuenta y tres mil novecientos cinco pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Oficina del Comisionado Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR CON LA UNIDAD DE ADMINISTRACION EL MONTO 
TOTAL DEL PRESUPUESTO ANUAL ASIGNADO A COMUNICACION 
SOCIAL. 

2. DETERMINAR, EN BASE AL PRESUPUESTO, CUANTAS CAMPAÑAS 
PUBLICITARIAS SE VAN A LLEVAR A CABO DURANTE UN AÑO, COSTO 
DE CADA UNA, TIPO Y NIVEL DEL PUBLICO AL QUE SE PRETENDE 
LLEGAR, VIGENCIA Y A TRAVES DE QUE MEDIOS. 

3. DESARROLLAR LOS TRAMITES NECESARIOS ANTE LA CABEZA DEL 
SECTOR Y ANTE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA LA 
APROBACION DEL PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACION SOCIAL. 

4. ELABORAR LAS CAMPAÑAS PUBLICITARIAS NECESARIAS PARA DAR 
A CONOCER LA OBRA DEL GOBIERNO EN EL SECTOR PESQUERO Y 
ACUICOLA. 

5. PLANEAR Y ORGANIZAR RUEDAS DE PRENSA PARA DAR A CONOCER 
A LOS MEDIOS DE COMUNICACION LOS RESULTADOS Y LAS 
ACCIONES DE GOBIERNO.  

6. ASEGURAR QUE SE ELABOREN Y ENVIEN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACION MASIVA, BOLETINES DE PRENSA PARA DAR A 
CONOCER LOS AVISOS, CONVOCATORIAS, ACCIONES Y 
PROGRAMAS DEL GOBIERNO FEDERAL EN MATERIA DE PESCA 
Y ACUACULTURA. 

7. ASEGURARSE DE CONVOCAR A LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
LOCALES A CUBRIR LOS EVENTOS DE LAS GIRAS DE TRABAJO DEL 
COMISIONADO. 

8. GESTIONAR ENTREVISTAS CON EL COMISIONADO Y 
PROPORCIONARLES LA INFORMACION QUE REQUIERAN LOS 
PERIODISTAS ACERCA DE LOS EVENTOS QUE SE REALIZARAN 
EN LA GIRA. 

9. SOLICITAR A LA UNIDAD DE ADMINISTRACION LA CALENDARIZACION 
ANUAL DEL PRESUPUESTO. 

10. FORMULAR LA INSERCION DE PUBLICIDAD EN MEDIOS IMPRESOS Y 
ELECTRONICOS, ACORDE AL PRESUPUESTO CONTEMPLADO EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACION SOCIAL. 

11. ELABORAR CADA MES EL INFORME RESPECTIVO DE GASTOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y DARLO A CONOCER ANTE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 
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Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Ciencias sociales 
• Computación e 

informática 
• Comunicación 
• Mercadotecnia y 

Comercio 
Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Diseño 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Sociología 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Comunicaciones Sociales 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Orientación a resultados 
• Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
No. 1210, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y hora que 
será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los documentos 
que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios 
o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
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7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de ésta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el  

Diario Oficial de la Federación 
05/06/2019 

Registro de aspirantes  
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx): 

Del 05/06/2019 al 19/06/2019 

Revisión curricular  
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx): 

Del 05/06/2019 al 19/06/2019 

Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 05/06/2019 al 19/06/2019 
Fecha de evaluaciones de conocimientos  

y habilidades*: 
A partir del 25 de junio de 2019 

Fecha de evaluación de experiencia  
y valoración del mérito*: 

A partir del 28 de junio de 2019 

Fecha de revisión documental * A partir del 28 de junio de 2019 
Fecha de entrevista * A partir del 02 de julio de 2019 

Determinación del candidato ganador* A partir del 02 de julio de 2019 
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* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA www.gob.mx/conapesca y en la página web de TrabajaEn 
www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional 
de Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 
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Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 10 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 20 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58818, 58822 y 58831, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 08:00 a 16:00. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo número 
1210, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 16:00 hrs. En términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo número 1210, Fraccionamiento Sábalo 
Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 16:00 hrs, anexando la 
siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gob.mx/conapesca. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Mazatlán, Sinaloa, a 5 de junio de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2019 SNICS 
DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 

 INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y los numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de noviembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 
 

Puesto DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE BASES DE DATOS DE SEMILLAS 
08-C00-1-M1C014P-0000121-E-C-D 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefe (a) de Departamento 

Remuneración bruta 
mensual 

$ 21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.) 

Adscripción Subdirección del Sistema de 
Información de Semillas 

Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

*Nota Aclaratoria 
 

Subdirección del Sistema de 
Información de Semillas 

Sede 
(Radicación) 

Viveros de Coyoacán, 
Ciudad de México. 

Funciones 
 

Objetivo 1. 
Coordinar y establecer las estrategias necesarias para identificar e instrumentar 
sistemas de información que apoyen y beneficien a las acciones prioritarias de 
la Dirección de Semillas, con el propósito de implementar soluciones de 
tecnologías de la información y comunicación para garantizar el cumplimiento 
de los niveles de calidad en los procesos de certificación. 
Función 1. 
Coordinar las actividades de optimización, administración y soporte de bases 
de datos y sistemas de información de Semillas bajo lineamientos e 
instrumentos técnicos y normativos, con el fin de permitir el acceso a la 
información estadística resultante de las actividades de la certificación de 
semillas. 
Función 2. 
Proporcionar asesoría y capacitación sobre el uso y manejo de los sistemas 
informáticos institucionales, locales y/o de uso comercial a fin de proporcionar 
datos útiles para el óptimo manejo de información y toma de decisiones en 
materia de certificación de semillas. 
Función 3. 
Proponer e implementar acciones que mejoren el funcionamiento de los 
sistemas de información de semillas para agilizar los procesos llevados a cabo 
por la Dirección de Certificación de Semillas haciendo uso de las herramientas 
informáticas de vanguardia. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: 
Ingeniería y Tecnología 
Educación y Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
Computación e Informática 
Grado de avance escolar: Bachillerato Técnico o 
Especializado, terminado o Pasante. (Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones.) 
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Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencias Agrarias 
Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: 
Agronomía 
Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Procesos Tecnológicos 
Tecnología de los Ordenadores 
Tecnología de las Telecomunicaciones 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, Trabajo 
en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Sistemas de Bases de Datos y Nociones Generales de 
Administración Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto DEPARTAMENTO DE SUPERVISION TECNICA 
08-C00-1-M1C014P-0000132-E-C-D 

Número de vacantes Uno (1) Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefe (a) de Departamento 

Remuneración bruta 
mensual 

20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) 

Adscripción Subdirección del Programa 
Nacional de Semillas. 

Sede 
(Radicación) 

Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

*Nota Aclaratoria 
 

Subdirección del Programa 
Nacional de Semillas. 

Sede 
(Radicación) 

Viveros de Coyoacán, 
Ciudad de México. 

Funciones 
 

Objetivo 1. 
Establecer y coordinar el programa de supervisión técnica a nivel nacional a 
través de las Unidades Operativas del SNICS para la implementación de las 
actividades en supervisión y vigilancia en materia de semillas y variedades 
vegetales proporcionando certeza jurídica al sector agropecuario. 
Función 1. 
Participar en la realización de las visitas de verificación a través de actividades 
para la identificación y distinción de variedades vegetales con el objetivo de 
atender las denuncias en piratería de semillas. 
Función 2. 
Establecer el programa de supervisiones en materia de comercio de semillas 
para verificar el cumplimiento de disposiciones legales y normativas, 
garantizando al agricultor la calidad de los insumos agropecuarios. 
Función 3. 
Participar en el programa de integración del Directorio de productores, 
obtentores y comercializadores de semillas a través de actividades de 
supervisión con el fin de ampliar el universo de atención a usuarios en materia 
de semillas y determinar la capacidad e infraestructura instalada. 
Función 4. 
Establecer el programa de existencias y precio de semilla a través de las 
unidades operativas del SNICS con el objetivo de tener información oportuna y 
veraz como referente del sector agropecuario en la toma de decisiones. 
Función 5. 
Participar en el programa de difusión de los servicios que ofrece el SNICS a fin 
de promover el uso de semilla de calidad en el sector agropecuario. 
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Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio: 
Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: 
Agronomía 
Biología 
Grado de avance escolar: Preparatoria o Bachillerato, 
Terminado o Pasante. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: 
Ciencias Económicas 
Ciencias Tecnológicas 
Ciencia Política 
Ciencias Agrarias 
Ciencias de la Vida 
Area de Experiencia Requerida: 
Actividad Económica 
Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Administración Pública 
Agroquímica 
Agronomía 
Biología Vegetal (Botánica) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, Trabajo 
en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Administración del Sistema de Certificación de Semillas y 
Nociones Generales de Administración Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
NOTA ACLARATORIA 

*Atendiendo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2016, en el cual se 
expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y el oficio 307-A.-1949 con el oficio circular SFP/408/007/2016, así como el 
oficio 307-A.-0694, se informa que, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables los puestos que se 
encuentran tipificados como “Nivel Salarial en Transición” de esta convocatoria están en proceso de 
regularización ante la Secretaría de la Función Pública, por lo que los candidatos que resulten ganadores 
de estos concursos, iniciarán su relación laboral con esta Secretaría con lo establecido en la 
“Remuneración Mensual Bruta II”. 
*Con el objetivo de guardar congruencia con lo establecido en las Disposiciones Específicas para la 
operación del módulo de servicios personales durante el ejerció fiscal 2018, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, donde entre otras especificaciones establece que la ocupación de las plazas 
que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios, debe llevarse a cabo en el nivel 1 
del grupo y grado que corresponda con el catálogo de puestos y tabulador de sueldos y salarios autorizado, 
sin dictamen presupuestario, por lo que el puesto que se encuentra en este supuesto está etiquetado como 
nivel en conversión tabular. 
*Los puestos señalados en esta convocatoria que se encuentran en el Anexo 3A y 3D del Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal (Servidores Públicos de Mando y Enlace), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2018, sufrirán modificaciones en el monto de la Remuneración Mensual Bruta. 
*Con base en el AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de las oficinas centrales del 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Organo Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación el 18 de octubre de 2016 en 
el Diario Oficial de la Federación, Las Oficinas Centrales del Servicio Nacional de Inspección y Certificación 
de Semillas, con sede en Av. Presidente Juárez, número 13, Colonia El Cortijo, Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, C.P. 54000, tendrán su nuevo domicilio en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, 
Colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, en la Ciudad de México. 
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Bases de Participación
Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración Pública Federal, 
a su Reglamento (RLSPC), y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado el 29 de agosto de 2011 en El Diario 
Oficial de la Federación y las presentes bases y su última reforma publicada 
27 de noviembre de 2018. Dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el Servicio Público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la Normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al 
perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 
Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
convocatoria TrabajaEn). Sin excepción alguna, los (las) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple 
legible para su entrega, en las oficinas del Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas (SNICS), en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1. Identificación oficial vigente firmada y con fotografía, debiendo ser: 

credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional (En original 
o copia certificada y copia simple) 

2. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. (Hoja de bienvenida). 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 

4. En el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en 
activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidoras/es 
Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones 
por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos 
requeridas por el artículo 47 referido. 
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5. Asimismo, no haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo 
manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito. 

6. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (En 
original o copia certificada y copia simple). 

7. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años, en original o copia 
certificada y copia simple). 

8. Impresión de Currículum Vítae detallado y actualizado sin encuadernar o 
engargolar, máximo 3 cuartillas. 

9. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por 
el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su 
defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasante, el documento oficial que así lo acredite; 
de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, 
presente el certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios 
en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite 
la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 
• EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el 
cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar documentos oficiales, 
como: 
• Hojas Unicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
• En caso de presentar Contratos deberá presentar los recibos de 

honorarios por el periodo laborado. 
• Recibos de Pago (Presentar recibos de pago BIMESTRALES por 

cada año laborado en dicha dependencia.). 
• Alta y Baja al ISSSTE o IMSS (En caso de presentar dicha 

documentación se deberá soportar la información presentando 
recibos de pago bimestrales por cada año laborado en dicha 
dependencia). 

• Recibos de Honorarios: Presentar recibos de honorarios por el 
periodo laborado. 

• VALORACION DEL MERITO 
 Las y los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, 

distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el sector público, 
privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación de 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicada en el 
portal www.trabajaen.gob.mx 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. No aplica la 
solicitud del documento original para las Evaluaciones del Desempeño, 
toda vez que dichos documentos están resguardados por el área 
responsable de cada Dependencia, por lo que se tomará en cuenta el 
acuse de los mismos que presente el Servidor Público de Carrera. 
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Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el catálogo y en la 
presente convocatoria. 
La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de los (las) 
Participantes 
 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de agosto de 2011, la inscripción a un concurso y el registro de 
aspirantes al mismo, se realizarán únicamente a través de la Página 
Electrónica de: www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno y se les 
asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes Bases y que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección; con 
el fin de asegurar así el anonimato de los y las participantes. 

Etapas del Proceso 
de Selección, Sistema 
de Puntuación General, 
Reglas de Valoración 
General y Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
*Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
de participación. 
*Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización del Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas en su sesión extraordinaria del 3 de octubre de 2012 
autorizó como Reglas de Valoración General, entre otras, que: 
“Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por las y los candidatos en los Exámenes de 
Conocimientos y en las Evaluaciones de Habilidades, mismas que serán 
tomadas en cuenta para determinar la lista de prelación de los candidatos que 
pasarán a la etapa de entrevista, independientemente del resultado de sus 
calificaciones. 
De conformidad con los acuerdos CP/SFP/.004/1a.E/2009 y 
CP/SFP/.002/4a./2009 del Comité Técnico de Profesionalización de esta 
Secretaría: 
“Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de 
herramientas de la SAGARPA de nominada Psycowin. Las demás 
evaluaciones serán solo de carácter referencial. 
Las Evaluaciones de Habilidades debe ser igual o superiores a 70, estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
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*Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp * 
Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de 
acuerdo al Art. 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de candidatos 
que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación 
de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando en el 
orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado.” 
En el supuesto de que los puestos a convocar sean puestos tipo, se 
entrevistarán a un mayor número de candidatas(os), si el universo de 
candidatas(os) lo permite, en donde se contará con la participación de cada 
uno de los superiores jerárquicos de las plazas en concurso en el mismo 
Comité. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
*Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 235 del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera resuelve el proceso de selección, mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el ganador(a) señalado(a) en el inciso 
anterior: I) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada 
para tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
Se considerarán finalistas a los y las candidatas(os) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado(a) 
finalista y apto(a) para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma 
de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 
igual ó superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los 
aspirantes que participen en estos concursos, no se presente a alguna de las 
evaluaciones comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su 
participación, aun cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter 
referencial. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los 
Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/445421/Sistema_de_puntuacion_
general-SNICS.pdf 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
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Publicación de Convocatoria DEL 05 DE JUNIO 2019 
Registro de Aspirantes DEL 05 AL 18 DE JUNIO 2019 
Revisión Curricular DEL 05 AL 18 DE JUNIO 2019 
Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

21 DE JUNIO AL 15 DE JULIO 2019 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

21 DE JUNIO AL 15 DE JULIO 2019 

Entrevista 21 DE JUNIO AL 15 DE JULIO 2019 
Determinación 15 DE JULIO 2019 

Nota: 
 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de 
comunicación y/o información el mensaje de invitación a través del sistema de 
TrabajaEn. 

Citas, publicación y 
vigencia de resultados: 

* Citas 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato(a). 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo los participantes serán notificados con dos días de anticipación en 
donde se indicará la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán las y los candidatas(os). 
Las citas se realizarán en las instalaciones del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, ubicadas en Guillermo Pérez 
Valenzuela #127, Col. del Carmen, Coyoacán, CDMX, C.P. 04100. 
Con la finalidad de facilitar el proceso de concurso a las y los aspirantes 
provenientes del Interior de la Republica, (excluyendo a las y los 
candidatas(os) de la Ciudad de México por su cercanía con el Estado 
de México) se informa que las personas que acrediten con comprobante de 
boleto de avión, de autobús o ticket de pago de casetas su procedencia, 
tendrán la posibilidad de elegir entre, presentarse a varias citas (proceso 
normal) o de realizar en su caso ese mismo día, y si es necesario al día 
siguiente, los procesos de evaluación de las siguientes etapas y cotejo 
documental. La aplicación de las evaluaciones se hará de manera consecutiva 
siempre y cuando se acrediten previamente. 
*Publicación. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato(a). 
En caso de que algún candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección y enviada a las siguientes 
direcciones: hector.contreras@sader.gob.mx, victor.hcortes@sader.gob.mx, 
carlos.madrid@sader.gob.mx para informes con los CC. Víctor Hugo 
Hernández Cortés y/o Carlos Arturo Madrid, al teléfono (55) 4196 0535 ext. 
47048 y 47013. Se precisa hacer referencia al numeral 219 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera 
*Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de los exámenes de conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica 
de que se trate”. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Secretaría de la Función Pública, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel 
de dominio. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que 
integran esta convocatoria se podrán consultar en la página del SNICS, en la 
sección de Acciones y Programas/Servicio Profesional de Carrera Temario – 
Convocatoria 02 2019. 
• https://www.gob.mx/snics/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-

carrera-171320  
Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de aspirantes Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que obtengan en la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de 
setenta (70) y no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán 
consideradas(os) finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Secretaría de la Función Pública, a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
El artículo 36 penúltimo párrafo del RLSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción
al concurso. 

Reactivación de folios I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de 
captura u omisiones involuntarias por parte de la Secretaría, dentro de los 3 
días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte, se enviarán al 
Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección del Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas (SNICS), por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el 

descarte de un folio, los o las interesados(as) podrán solicitar por escrito 
su reactivación siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los propios aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de 
un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. Los o las aspirantes que 
requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán comunicarse vía telefónica a partir del día en que se publique en 
el Portal de la Secretaría la información correspondiente. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte de la o del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante; 
4. El registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o laborales. 
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Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
De acuerdo a lo anterior se cuenta con un mecanismo de conocimiento 
para las y los aspirantes que participaron en el concurso en cuestión, 
mediante el cual se detalla el total de folios reactivados y las causas de 
reactivación en cada caso, el cuadro podrá ser consultado en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp dentro de este link se 
encuentra la información que sustenta los casos de reactivaciones de folios en 
los concursos de Ingreso 
II. Los Comités Técnicos de Selección de esta dependencia acordaron no 
reactivar folios que sean rechazados en la etapa de revisión curricular. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión 
y distribución de datos personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su 
RLSPC; su el recurso de revocación en las oficinas de la Secretaria de la 
Función Pública con domicilio en Insurgentes Sur núm. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México D.F. C.P. 01020 o realizar inconformidad ante 
la Dirección General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría 
Interna de esta Secretaría, con dirección en: edificio sede, 
Av. Insurgentes Sur 489, Piso 17 Col. Hipódromo Condesa, CP. 06170, 
Del. Cuauhtémoc, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la LSPC 
en la Administración Pública y su RLSPC. 

4. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo(a) 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos 
privilegiando la observación de los principios rectores del Sistema por el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, para lo cual deberá enviar 
escrito al correo electrónico capital.humanonics.gob.mx, de la Dirección 
de Administración, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no 
mayor a quince días hábiles. 

6. No se requieren exámenes médicos (gravidez; VIH; etc.) en ninguna 
etapa del proceso, ni como requisito para participar en el concurso, o para 
ingresar a esta Dependencia. 

Resolución de dudas  * Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se ha 
implementado un mecanismo de atención de dudas, en el teléfono
(55) 41960535, ext. 47048, 47013. Asimismo, se pone a disposición de los 
ciudadanos las siguientes cuentas de correo electrónico: 
victor.hcortes@sader.gob.mx, de la Subdirección de Desarrollo Humano y 
carlos.madrid@sader.gob.mx, de la Jefatura de Departamento de 
Profesionalización. 

 
Coyoacán, Ciudad de México, a 5 de junio de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Víctor Hugo Hernández Cortés 
Rúbrica. 



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de junio de 2019 

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 514 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
Código de puesto 09-211-1-M1C014P-0000199-E-C-M 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 20,390.86 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LOS PROCESOS INHERENTES A LA ADMINISTRACION DE 
RECURSOS HUMANOS EN RUBROS DE PRESTACIONES, 
CAPACITACION, REMUNERACIONES; ASI COMO, LO RELACIONADO AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, COMISION LOCAL MIXTA DE 
SALUD Y MEDIO AMBIENTE EN EL TRABAJO Y PROTECCION CIVIL, CON 
BASE EN LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD ESPECIFICA EN CADA 
CASO, A FIN DE QUE LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS, CUENTE CON UN CAPITAL HUMANO EFICIENTE, 
PROACTIVO Y MOTIVADO, PARA EL LOGRO EFICAZ DE LAS METAS 
INSTITUCIONALES. 

Funciones 1.- ORGANIZAR LOS DIFERENTES EXPEDIENTES EN MATERIA DE LA 
INFORMACION ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS EN LOS 
NIVELES OPERATIVO, ENLACE Y MANDO MEDIO, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO Y APLICACION DE POLITICAS Y LINEAMIENTOS 
INTERNOS; ASI COMO, DE LA OBSERVANCIA DE LA NORMATIVIDAD 
EMITIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, A FIN 
DE MANTENER ACTUALIZADOS E INTEGRADOS DEBIDAMENTE LOS 
EXPEDIENTES DEL RECURSO HUMANO RESPECTO DE LOS 
MOVIMIENTOS DEL PERSONAL. 
2.- VERIFICAR LA INTEGRACION, REGISTRO Y MANEJO DE LOS 
MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, CAMBIOS DE PERSONAL, 
TRANSFERENCIAS Y DEMAS INFORMACION ADMINISTRATIVA DEL 
PERSONAL, MEDIANTE LA CAPTURA EN LAS BASES DE DATOS DE LOS 
SISTEMAS INTERNOS; ASI COMO, EN EL CONTROL DE ASISTENCIA, 
KARDEX, PLANTILLAS, ENTRE OTROS INSTRUMENTOS TECNICOS, CON 
EL OBJETO DE MANTENER ACTUALIZADOS LOS EXPEDIENTES QUE 
SERVIRAN DE BASE PARA EFECTUAR EL PAGO DE PRESTACIONES. 
3.- REMITIR LA INFORMACION QUE SOLICITEN LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES EN EL AMBITO FEDERAL EN CUANTO A LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, A TRAVES DE LA 
COMPILACION DE LA MISMA Y LA INTEGRACION DE FORMATOS, 
REPORTES Y DEMAS REQUERIMIENTOS, CON EL OBJETO DE QUE SE 
TRAMITEN LOS SERVICIOS Y PAGO DE PRESTACIONES, 
CONTEMPLADAS EN LAS VIGENTES CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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4.- VIGILAR PERIODICAMENTE LA CORRECTA INTEGRACION DE LOS 
EXPEDIENTES DEL PERSONAL, MEDIANTE LA REVISION DE LOS 
MISMOS Y A TRAVES DE LA APLICACION DE MUESTRAS ALEATORIAS, 
CON EL PROPOSITO DE COMPROBAR QUE LA INTEGRACION DE LOS 
MISMOS ES ACORDE A LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION GENERAL. 
5.- EFECTUAR LAS ACTIVIDADES PERTINENTES EN LA OPERACION DEL 
SUBSISTEMA DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
PARA LA OCUPACION DE LAS PLAZAS VACANTES DE ENLACE Y MANDO 
MEDIO AUTORIZADAS EN LA ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, ESTABLECIENDO CANALES DE COMUNICACION CON 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS; ASI COMO, 
APLICANDO LA LEY Y EL REGLAMENTO EMITIDO SOBRE LA MATERIA, 
CON LA FINALIDAD DE OCUPAR LAS PLAZAS VACANTES CON EL 
RECURSO HUMANO IDONEO Y A SU VEZ ALCANZAR LOS OBJETIVOS 
ASIGNADOS A ESTA DIRECCION GENERAL. 
6.- COORDINAR EL SISTEMA DE SELECCION Y CONTRATACION DE 
PERSONAL OPERATIVO PARA LA OCUPACION DE LAS PLAZAS 
VACANTES DE DICHO PERSONAL, AUTORIZADAS EN EL ANALITICO DE 
PUESTOS A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A TRAVES DE LA 
APLICACION DE LO ESTABLECIDO EN LAS VIGENTES CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA Y DE LA LEY 
RESPECTIVA EN LA MATERIA, CON EL OBJETO DE PROVEER A LAS 
AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, CON PERSONAL CALIFICADO QUE 
APOYE EN LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS DE LA MISMA. 
7.- VIGILAR EL DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCION Y 
CONTRATACION DE PERSONAL, SUPERVISANDO EL TOTAL DE 
CANDIDATOS INTERESADOS EN LA VACANTE; ASI COMO, EFECTUANDO 
UNA REVISION ALEATORIA DE CURRICULUMS, CON LA FINALIDAD DE 
CONSTATAR QUE EL MISMO SE LLEVA DE ACUERDO CON PRINCIPIOS 
DE IGUALDAD PARA LOS ASPIRANTES. 
8.- COORDINAR LAS ACTIVIDADES REFERENTES A LA OPERACION DEL 
SISTEMA DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE SERVICIOS PERSONALES, 
CON BASE EN LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y DE LAS 
NECESIDADES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR EL PAGO DE PERCEPCIONES AL PERSONAL 
OPERATIVO, ENLACE Y MANDO DE LA MISMA. 
9.- REALIZAR LA CONCILIACION SOBRE LA PLANTILLA DEL PERSONAL 
OPERATIVO, ENLACE Y MANDO MEDIO DE LA DIRECCION GENERAL 
CONTRA LA INFORMACION DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS Y LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO SOBRE LAS PLAZAS OCUPADAS, 
MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE LA PLANTILLA Y ESTRUCTURA EN EL 
SISTEMA META 4, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR QUE NO SE REBASE 
EL PRESUPUESTO ASIGNADO Y AUTORIZADO A ESTA DIRECCION. 
10.- SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTROL DE ASISTENCIA DEL 
PERSONAL, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DEL REGISTRO DE 
INCIDENCIAS, TALES COMO RETARDOS, FALTAS DE ASISTENCIA, 
VACACIONES, DIAS ECONOMICOS, DE ASUETO Y CUMPLEAÑOS, 
MEJOR EMPLEADO DEL MES, PREMIO A LA INTEGRIDAD, LICENCIAS 
MEDICAS, ENTRE OTROS, A FIN DE QUE SE CAPTUREN LOS 
DESCUENTOS EN EL SISTEMA META 4 EN FORMA OPORTUNA, DE 
CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO EMITIDO POR LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 
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11.- VERIFICAR QUE EL PAGO CORRESPONDIENTE A SUELDOS, PAGOS 
ESPECIALES Y PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES A QUE TIENE 
DERECHO EL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL, SE REALICE 
CON OPORTUNIDAD, MEDIANTE LA SUPERVISION DE LA CAPTURA EN 
LA NOMINA; ASI COMO, LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS 
VIGENTES EN LA MATERIA, A FIN DE GESTIONAR, EN SU CASO, LAS 
ACLARACIONES NECESARIAS ANTE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 
12.- ASEGURAR QUE LA APLICACION DE LOS SISTEMAS DE 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL OPERATIVO, ENLACE Y 
MANDO MEDIO SE REALICE EN FORMA OBJETIVA, APLICANDO LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, CON EL PROPOSITO DE PONDERAR TANTO EN FORMA 
INDIVIDUAL COMO LA COLECTIVA, ASPECTOS CUANTITATIVOS Y 
CUALITATIVOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS INSTITUCIONALES 
ASIGNADAS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE ESTA UNIDAD, CON EL 
FIN DE RETROALIMENTAR A LOS MISMOS SOBRE LAS FORTALEZAS Y 
DEBILIDADES EN SU DESEMPEÑO. 
13.- DEFINIR EL PROCESO DE COMUNICACION PARA BRINDAR 
ASESORIA A LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, EN 
EL PROCESO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO PARA QUE SE 
REALICE CON OPORTUNIDAD, MEDIANTE LA CAPACITACION Y 
ASESORAMIENTO SOBRE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE LLEVEN A CABO Y ASI MEDIR 
EL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
14.- CONCENTRAR LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, MEDIANTE 
EL LLENADO DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE REMITIRLOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y SE DEFINAN LINEAS 
DE ACCION PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
15.- EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE PROTECCION CIVIL, LAS 
COMISIONES DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE EN EL TRABAJO Y LOCAL 
MIXTA DE ESCALAFON; ASI COMO, LOS PROGRAMAS DE MEJORA AL 
CLIMA LABORAL Y DE RECONOCIMIENTO A LA INTEGRIDAD, MEDIANTE 
LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
EMITIDOS POR LAS DEPENDENCIAS NORMATIVAS EN LA MATERIA, AL 
INTERIOR DE LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS, CON EL FIN DE OTORGAR SEGURIDAD EN EL 
DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 
PROPICIANDO ESTABILIDAD LABORAL. 
16.- DESARROLLAR EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES A EJECUTAR 
POR LOS PROGRAMAS Y FUNCIONES ESTABLECIDOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; ASI COMO, DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS FEDERALES EN 
LA MATERIA, ESTABLECIENDO LOS PLAZOS Y FECHAS PARA LA 
APLICACION DE DICHOS PROGRAMAS, CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS DETERMINADOS, CON EL OBJETO DE 
APLICAR LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS Y CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA CON LAS METAS INSTITUCIONALES. 
17.- EJECUTAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS 
PROGRAMAS DE MEJORA AL CLIMA LABORAL, PROTECCION CIVIL, 
COMISIONES DE SALUD, MEDIO AMBIENTE EN EL TRABAJO Y DE 
ESCALAFON, APLICANDO LOS METODOS, ENCUESTAS Y 
CUESTIONARIOS EMITIDOS POR LAS AREAS REGULADORAS, 
CONFORME A LAS FECHAS ESTABLECIDAS SEGUN CALENDARIO, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS REPORTES Y, EN SU CASO, LA 
DOCUMENTACION QUE SIRVA COMO EVIDENCIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O ROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1.- ADMINISTRACION 
2.- CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3.- CONTADURIA 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1.- DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
2.-DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3.-ADMINISTRACION PUBLICA 
4.-ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE SELECCION E 

INGRESO DE PERSONAL, ASI COMO DE PROFESIONALIZACION Y 
DESARROLLO, TODO CON NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. 

Requisitos adicionales SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ANALISTA DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 

CARRETEROS 
Código de puesto 09-211-1-E1C011P-0000210-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P23 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 16,100.95 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

EJECUTAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS IMPLEMENTADOS 
EN EL AREA DE ADSCRIPCION, A PARTIR DEL ANALISIS DE 
INFORMACION RELACIONADA CON LOS AVANCES Y LOGRO DE METAS 
Y LA IMPLEMENTACION DE INDICADORES DE DESEMPEÑO, CON EL 
PROPOSITO DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA EL CONTROL Y LA 
TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 

Funciones 1.- REVISAR LA INFORMACION GENERADA EN LAS DIVERSAS AREAS DE 
LA DIRECCION RESPECTO DE LOS AVANCES Y ACTIVIDADES 
REALIZADAS, SELECCIONANDO LOS CONTENIDOS Y ELEMENTOS 
SUSTANTIVOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS 
PARA LA ELABORACION E INTEGRACION DE LOS INFORMES DE LOS 
PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL AREA DE ADSCRIPCION. 
2.- INTEGRAR LA BASE DE DATOS DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL 
AREA DE ADSCRIPCION, CAPTURANDO LA INFORMACION SOBRE EL 
DESARROLLO DE LAS ETAPAS E INDICADORES ESTRATEGICOS, CON 
LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR INFORMACION SUSTANTIVA Y 
ACTUALIZADA PARA LA PLANEACION, EVALUACION Y ANALISIS DE LAS 
ACCIONES A IMPLEMENTAR. 
3.- REGISTRAR EL AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL AREA DE ADSCRIPCION, PARTIENDO 
DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS REPORTES CORRESPONDIENTES, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN 
PREPARAR LOS INFORMES NECESARIOS. 
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4.- ELABORAR LOS REPORTES PERIODICOS SOBRE EL AVANCE Y 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS DEL AREA DE 
ADSCRIPCION, PARTIENDO DE LA INTEGRACION DE INFORMACION Y EL 
REQUISITADO DE LOS FORMATOS RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD 
DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
INFORMACION. 
5.- RECABAR Y ORDENAR LA INFORMACION NECESARIA PARA QUE LA 
PLANEACION SE DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, A FIN DE QUE LAS 
ACCIONES A IMPLEMENTAR CUMPLAN LAS NECESIDADES DEL 
PROCESO DE PLANEACION DE ACUERDO A LAS METAS Y OBJETIVOS 
PROGRAMADOS. 
6.- VERIFICAR PERIODICAMENTE LOS INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
DE LAS ACCIONES CONTENIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, A 
TRAVES DEL SEGUIMIENTO DE LA EVALUACION A DICHOS 
INDICADORES, A FIN DE CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
RESULTADOS DE LAS METAS ESTABLECIDAS, Y EN SU CASO 
PROPONER MEDIDAS CORRECTIVAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
NO APLICA 

Experiencia UN AÑO(S) EN: 
1.- ADMINISTRACION 
2.- ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3.- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4.- ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS SECTORIALES; ADMINISTRACION DE BASES DE DATOS. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE CONTRATACIONES Y PROGRAMAS EMERGENTES 
Código de puesto 09-211-1-M1C015P-0000224-E-C-D 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 31,608.10 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBIRECCION DE 

AREA 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

COLABORAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS Y DEL 
PROGRAMA DE OBRAS DE EMERGENCIA, COORDINANDO ACTIVIDADES 
PARA LA GESTION DE INFORMACION, EL DESARROLLO Y TRAMITE DE 
LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE; ASI COMO, DIFUNDIR A LOS 
CENTROS SCT LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA EJECUCION 
DE LOS PROGRAMAS MENCIONADOS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
EN MATERIA DE CONTRATACION, EN APEGO A LEYES Y REGLAMENTOS 
Y DEMAS NORMAS, CON EL FIN DE CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS METAS ESTABLECIDAS Y OFRECER UN SERVICIO DE CALIDAD A 
LOS USUARIOS DE LAS CARRETERAS FEDERALES LIBRES DE PEAJE. 
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Funciones 1.- SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA DE OBRAS DE EMERGENCIA EN LA RED CARRETERA 
FEDERAL LIBRE DE PEAJE DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCASIONADOS 
POR FENOMENOS NATURALES, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA 
INFORMACION Y REPORTES GENERADOS POR LA EROGACION DE 
GASTOS EN ATENCION DE LAS EVENTUALIDADES QUE AFECTAN A LA 
RED CARRETERA, CON EL OBJETO DE VIGILAR EL USO Y 
APROVECHAMIENTO TRASPARENTE DEL EJERCICIO DE DICHOS 
RECURSOS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE; ASI COMO, 
COLABORAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
ESTABLECIDOS EN ESTE PROGRAMA. 
2.- PROMOVER LA SOLICITUD DE RECURSOS DEL FONDO DE 
DESASTRES NATURALES (FONDEN) PARA LA REHABILITACION DE LOS 
DAÑOS OCURRIDOS A LA RED CARRETERA POR DESASTRES 
NATURALES, MEDIANTE LA INTEGRACION DE INFORMACION Y TRAMITE 
DE FORMATOS EN APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDEN, 
CON EL PROPOSITO DE COLABORAR EN LA OBTENCION DE RECURSOS 
PARA LOS PROGRAMAS EMERGENTES; ASI COMO, ASEGURAR LA 
REPARACION INMEDIATA DE LAS EVENTUALIDADES Y CONTINUAR CON 
LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS DE LAS 
CARRETERAS. 
3.- COORDINAR EL SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS PARA LOS PROGRAMAS EMERGENTES, 
CONJUNTAMENTE CON LOS RESIDENTES GENERALES DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS EN LOS CENTROS SCT, MEDIANTE 
LA CONSOLIDACION Y VERIFICACION DE LA INFORMACION 
RELACIONADA CON EL AVANCE FISICO-FINANCIERO Y LA EMISION DE 
REPORTES, CON LA FINALIDAD DE EVALUAR LA ADECUADA 
APLICACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS DESTINADOS PARA ESTE 
FIN Y, EN SU CASO, DETECTAR POSIBLES DESVIACIONES QUE IMPIDAN 
LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE EMERGENCIA E IMPLEMENTAR LAS 
ACCIONES CORRESPONDIENTES. 
4.- ORGANIZAR Y CONTROLAR LA DOCUMENTACION RELACIONADA 
CON LOS DAÑOS DERIVADOS DE FENOMENOS NATURALES EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL LIBRE DE PEAJE QUE SE RECIBE DE LOS 
CENTROS SCT, MEDIANTE LA VERIFICACION E INTEGRACION DE LA 
MISMA; ASI COMO, GENERANDO INFORMES Y CARPETAS EN LAS QUE 
SE CONCENTREN LOS PROCESOS EJECUTADOS PARA LA ATENCION 
DE DICHOS DAÑOS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER INFORMACION 
QUE PROPORCIONE ELEMENTOS AL SUPERIOR JERARQUICO SOBRE 
LA MAGNITUD DE LOS DAÑOS CAUSADOS PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 
5.- COORDINAR LA EMISION DE LAS CONVOCATORIAS PARA LA 
CONTRATACION DE LAS OBRAS DE LOS CENTROS SCT DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS, MEDIANTE LA CONCENTRACION Y VERIFICACION DE 
LAS LICITACIONES QUE DEBERAN EJECUTARSE, VIGILANDO EL APEGO 
A LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD 
DE CUMPLIR CON EL DESARROLLO DE DICHO PROGRAMA EN 
BENEFICIO DE LA POBLACION. 
6.- SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO DEL COMPROMISO DE LOS 
RECURSOS DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE 
REPORTES EN LOS QUE SE CONCENTRE LA TOTALIDAD DE OBRAS 
ADJUDICADAS POR CENTRO SCT, LAS QUE SE ENCUENTREN EN 
TRAMITE DE ADJUDICACION Y AQUELLAS PENDIENTES DE CONVOCAR, 
CON EL PROPOSITO DE MANEJAR UN CONTROL DEL DESARROLLO DE 
OBRAS; ASI COMO, DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN DICHO PROGRAMA. 
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7.- PROMOVER LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE LAS CONVOCATORIAS PARA LA CONTRATACION DE 
LAS OBRAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS, QUE AUN SE ENCUENTRAN PENDIENTES DE EJECUTAR, 
MEDIANTE LA ORGANIZACION DE LAS ACTIVIDADES PARA LA GESTION 
Y TRAMITE ANTE LA DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL, 
CONFORME A SUS LINEAMIENTOS, A FIN DE COLABORAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS PARA EL 
COMPROMISO DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS Y EL DESARROLLO 
DE DICHO PROGRAMA. 
8.- ASESORAR OPORTUNAMENTE A LOS RESIDENTES GENERALES DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS EN LOS CENTROS SCT EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA, MEDIANTE LA DIFUSION DE 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS; ASI COMO, 
EMITIENDO LOS MODELOS DE DOCUMENTOS DE CONTRATACION, CON 
EL OBJETO DE DIRIGIR ESTE PROCESO CON LA MAYOR 
TRANSPARENCIA Y ASEGURANDO LAS MEJORES CONDICIONES PARA 
EL ESTADO EN CUANTO A CALIDAD Y PRECIO. 
9.- COLABORAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA, TALES COMO LA 
SUPERVISION DE LAS OBRAS Y LOS ESTUDIOS Y/O PROYECTOS QUE 
SE EFECTUAN EN ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, COORDINANDO LAS 
ACTIVIDADES DE GESTION Y EMISION DE DOCUMENTOS DE 
LICITACION Y CONTRACTUALES, CON LA FINALIDAD DE APLICAR LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE CONTRATACION 
CONTRIBUYENDO A QUE SE REALICEN EFICIENTEMENTE. 
10.- SUPERVISAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE LOS 
CONTRATOS DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 
QUE SE REALIZA A NIVEL CENTRAL, MEDIANTE LA COORDINACION DE 
ACTIVIDADES DE VERIFICACION Y TRAMITE DE ESTIMACIONES; ASI 
COMO, SU SEGUIMIENTO MENSUAL, A FIN DE COLABORAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS. 
11.- CONTROLAR LA TOTALIDAD DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS OBRAS PUBLICAS ADJUDICADAS A NIVEL CENTRAL, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE ESTRATEGIAS QUE PERMITAN IDENTIFICAR EL 
TIPO DE SERVICIO, EL AREA AL QUE PERTENECE, EL NOMBRE DEL 
CONTRATISTA, EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS Y LOS PERIODOS DE 
INICIO Y CONCLUSION, CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN 
PANORAMA AMPLIO DE LAS OBRAS QUE SE ESTAN EJECUTANDO; ASI 
COMO, SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A LOS AVANCES 
FISICO-FINANCIEROS. 
12.- SUPERVISAR QUE LA EMISION DE LOS CONTRATOS DE OBRA SE 
APEGUEN A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LAS CLAUSULAS Y TERMINOS 
EN LOS QUE SE CONTRATAN ESTAS, QUE DICHOS CONTRATOS 
CUENTEN CON LAS FIRMAS DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 
CONTRATANTES; ASI COMO, DEL CONTRATISTA Y QUE SE CUENTE 
CON LA RESPECTIVA POLIZA DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE CONSTATAR EL DEBIDO FINCAMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS Y CONTAR CON LOS INSTRUMENTOS LEGALES 
NECESARIOS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O ROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1.- ARQUITECTURA 
2.- INGENIERIA CIVIL 
3.- INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1.- TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2.- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3.- ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE CONTRATACION Y 

LICITACION DE OBRAS, LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, REGLAS DE 
OPERACION DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES, NORMATIVA DEL 
IMT EN MATERIA DE CONSERVACION DE CARRETERAS, NOCIONES EN 
CONTABILIDAD FINANCIERA Y SEGUIMIENTO DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados 
para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Programación 
Publicación de Convocatoria 05 de junio al 18 de junio de 2019 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

05 de junio al 18 de junio de 2019 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

05 de junio al 18 de junio de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 05 de junio al 18 de junio de 2019 
Exámenes de Conocimientos A partir del 21 de junio de 2019 
Evaluación de Habilidades A partir del 21 de junio de 2019 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 21 de junio de 2019 
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Revisión Documental A partir del 21 de junio de 2019 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de junio de 2019 
Determinación 02 de septiembre de 2019 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
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2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de junio de 2019 

 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las disposiciones en las materias de recursos humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 
organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
 (Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el numeral 236 de las 
Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganador(a) a la 
persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 
igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno de 
sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que 
realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno 
Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, 
con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por 
hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido 
en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las 
personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en 
las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la 
igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
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13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de 

las evaluaciones será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una calificación de 100 
en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departa

mento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2018. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 

filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 

denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 

b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 

vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 

pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 

solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
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Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro 

de país). 

Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 

de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 

identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 

ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 

de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido 

el concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo Lopez Mateos 1990, 

Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 

5557239300 Ext. 32537, 32840, 32594 y 32558, de lunes a viernes en horas hábiles. 

 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 234 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 192, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 de febrero 
de 2016, 6 de abril de 2017 y última reforma publicada el 27 de noviembre de 2018, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes tres plazas: 
 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS INTERNACIONALES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-117-1-M1C014P-0000075-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 
Paseo de la Reforma No. 93, Piso 6, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, C.P. 06030. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Preparar los proyectos de opinión, relacionados con formularios de memoria de cumplimiento de 
convenios de la Organización Internacional del Trabajo. 
F2.- Recopilar la información que se requiera para la elaboración de los proyectos de opinión, relacionados 
con formularios de memoria de cumplimiento de convenios de la Organización Internacional del Trabajo. 
F3.- Preparar los proyectos de opinión relacionados con los proyectos de informes de carácter jurídico que 
se elaboren para atender las quejas interpuestas por las organizaciones sindicales ante la Organización 
Internacional del Trabajo. 
F4.- Recopilar la información que se requiera para la elaboración de los proyectos de opinión, relacionados 
con los proyectos de informes de carácter jurídico que se elaboren para atender las quejas interpuestas por 
las organizaciones sindicales ante la Organización Internacional del Trabajo. 
F5.- Elaborar los proyectos de respuesta a las solicitudes de información que se envían a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos (DGAJ). 
F6.- Ejecutar las acciones que deben realizarse, para la atención de las reuniones del Comité de 
Información de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 
F7.- Elaborar los proyectos de resolución que emita el Comité de Información de la STPS. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
• Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa  

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASESORIA EN MATERIA 
DE CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-117-1-M1C014P-0000058-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 
Paseo de la Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc,  

Ciudad de México, C.P. 06030. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Analizar los instrumentos jurídicos interinstitucionales en los que esta Secretaría sea parte, para 
verificar que cumplan con los requisitos exigidos por la normatividad jurídica aplicable. 
F2.- Elaborar los proyectos de recomendaciones, sugerencias o de validación, en su caso, de los 
instrumentos jurídicos interinstitucionales que pretenda celebrar esta Secretaría, para que se observe el 
marco jurídico vigente. 
F3.- Solicitar al Diario Oficial de la Federación la publicación de los instrumentos jurídicos 
interinstitucionales que así lo requieran para su difusión y cumplimiento de la normatividad aplicable. 
F4.- Dar seguimiento a las solicitudes de publicación en el Diario Oficial de la Federación, e informar de su 
estatus a las áreas interesadas. 
F5.- Informar a la o el Subdirector de los convenios interinstitucionales revisados y las asesorías otorgadas, 
para mantener actualizado el cumplimiento global de las metas del área. 
F6.- Elaborar los informes mensuales, semestrales, anuales, secretariales y presidenciales requeridos por 
las instancias competentes, para mantener actualizado el cumplimiento global de las metas del área. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
AREAS DE EXPERIENCIA AREAS DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
• Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
Denominación DIRECCION DE CONSULTAS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

M21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$60,030.88 (SESENTA MIL TREINTA PESOS 88/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-117-1-M1C018P-0000096-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 
Paseo de la Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc,  

Ciudad de México, C.P. 06030. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Supervisar los proyectos de opinión sobre las consultas formuladas por las diversas unidades 
administrativas, órganos desconcentrados y entidades sectorizadas de la STPS, así como por otras 
dependencias de la Administración Pública Federal en la materia competencia de aquella, para que se 
observe la normatividad jurídica aplicable. 
F2.- Supervisar la compilación y sistematización de los criterios jurídicos emitidos por los órganos 
jurisdiccionales y administrativos, para apoyar la actuación de las diversas áreas de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos. 
F3.- Supervisar la revisión de los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos en que la STPS sea 
parte y afecten su presupuesto interno, para que se ajusten a la normatividad aplicable y vigente. 
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F4.- Supervisar la revisión de los instrumentos jurídicos interinstitucionales que pretenda celebrar la STPS 
con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, 
así como con el sector social y privado, para que se ajusten a la normatividad aplicable y vigente. 
F5.- Supervisar la asesoría jurídica que se brinde a las áreas encargadas de las adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, antes y durante los 
procedimientos de contratación, para que se ajusten a la normatividad aplicable y vigente. 
F6.- Asesorar a los comités de adquisiciones, arrendamientos, servicios; de obra pública, de bienes 
muebles; y consultivo de informática y telecomunicaciones de la STPS, entidades sectorizadas y órganos 
desconcentrados, así como a los subcomités que se deriven de los mismos, para que se observe la 
normatividad aplicable y vigente. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 
AREAS DE EXPERIENCIA AREAS DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo 

Conocimientos • Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
• Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajaen y los 
comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Currículum vítae y personal detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar Hojas de 
Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la empresa, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea 
el caso, que determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; 
de lo contrario dicho periodo no será considerado. Las y los aspirantes 
deberán descargar formato para currículum vítae personal en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 

requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 

terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 

de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 

pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 

acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 

el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición 

del título que aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de 

Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 

correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 

constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 

cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del 

título y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 

En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 

documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 

Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 

profesión o grado académico adicional a su profesión. 

5. Identificación oficial con fotografía y firma. Se aceptará como medio de 

identificación de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para 

votar vigente, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto 

Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por 

instituciones oficiales. 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado 

o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 

inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no 

tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) u 

otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la 

STPS; así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 

Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas 

Especiales de Retiro Voluntario y si ha sido beneficiado con el pago de una 

indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier dependencia 

del sector. 

En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario, o que han sido beneficiadas con el pago de una indemnización por la 

terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 

estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 

decir verdad en: 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 

del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 

etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 

Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 

escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité 

Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los 

efectos administrativos y/o legales que correspondan. 
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8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
4 de febrero de 2016, 6 de abril de 2017 y última reforma publicada el 27 de 
noviembre de 2018, en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor 
público de carrera pueda ser sujeto/a una promoción por concurso en el Sistema, 
deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya 
aplicado, como servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. De conformidad con el Numeral 252 de las 
Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera 
titular ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar 
la autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel 
de dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el 
aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre 
inscrito, el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y 
deberá presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo 
señalado en el segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente 
convocatoria, referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico 
de Selección. 
Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se 
reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, 
prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier 
otra naturaleza.  
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Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y 
los aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el 
cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE 
REGISTRO DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la 
dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e 
Información Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la Administración Pública 
Federal, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 05 de junio de 2019 

Registro de Aspirantes Hasta el 19 de junio de 2019
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de Peticiones de Reactivación de 

Folios 
Hasta el 21 de junio de 2019

II Exámenes de Conocimientos y Evaluación 
de Habilidades 

Hasta el 12 de julio de 2019

III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 02 de agosto de 2019

IV Entrevista Hasta el 02 de septiembre de 2019
V Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 02 de septiembre de 2019

 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II Examen de conocimientos y Evaluación de 
Habilidades, III Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
documental) y IV Entrevista, con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes 
a los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por 
la Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el 
día y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. Para su puntualidad, por favor 
considere el tiempo e imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo que le 
llevará el registro, acceso y elevadores del edificio, ya que el tiempo de tolerancia 
máximo de las y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos, de lo contrario 
serán descartados.
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas 
a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria, pero servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos y Evaluaciones de 
Habilidades éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria 
de 70, contando a partir del día en que se den a conocer los resultados a través 
de Trabajaen. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el 
CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre 
de 2011 con fundamento a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número 
de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre 
los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de 
las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 
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k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas 
a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por rango de puesto para las convocatorias 
dirigidas a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera y para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al 
acuerdo CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General y 
Dirección 

General Adjunta 
II Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de exámenes de 
conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 
del Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o 
ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del 
Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más 
alta en el proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

IV. En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera 
de la STPS, ubicada en Avenida Félix Cuevas Núm. 301, piso 6, Col. Del Valle Sur, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, con un horario de 9:00 a 
18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
• Justificación de la reactivación del folio. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico 
de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. El aspirante cancele su participación en el concurso 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados 
en la etapa de Revisión Curricular.  

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso, la determinación del 
Comité Técnico de Selección, la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones.  

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 
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3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 
7o. piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por 
mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a 
la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 
No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento 
de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice 
la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad 
del candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna 
distinción ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las 
referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a 
ambos sexos. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64311, 64317, 
64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 
63050, 63025 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 5 de junio de 2019. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
AVISO DE CANCELACION DE CONCURSOS 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en los artículos 2, 25, 28, 72, 74 y 75, fracciones, I y X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; 17 y 32 fracción II de su Reglamento y Tercero, numerales 196 
y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma del 27 de noviembre de 2018; se emite el 
siguiente: 

AVISO DE CANCELACION DE CONCURSO 
Con fundamento en el artículo Tercero, numeral 248, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera; Memorándum de fecha 3 de mayo de 2019 suscrito por el Lic. Andrés Manuel 
López Obrador, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo del Comité Técnico 
de Profesionalización en su Tercera Sesión Ordinaria; se emite el Aviso de Cancelación de los Concursos que 
a continuación, se enlistan: 
 

Convocatoria Pública y Abierta No. 01/2019 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE PROGRAMAS EMERGENTES PARA ATENCION A 
DESASTRES 

CODIGO DE PUESTO  15-213-1-M1C017P-0000011-E-C-C NUMERO DE 
CONCURSO 

84358 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE 
ATENCION A ZONAS DE RIESGO 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$53,905.28 (CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 
28/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2019 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE GESTION DE RIESGOS 

CODIGO DE PUESTO  15-213-1-M1C017P-0000010-E-C-C NUMERO DE 
CONCURSO 

84357 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE 
ATENCION A ZONAS DE RIESGO 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$53,905.28 (CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 
28/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2019 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 

CODIGO DE PUESTO  15-213-1-M1C014P-0000012-E-C-T NUMERO DE 
CONCURSO 

84359 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE 
ATENCION A ZONAS DE RIESGO 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$27,123.97 (VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE INTEGRACION DOCUMENTAL 

CODIGO DE PUESTO  15-214-1-M1C017P-0000011-E-C-A NUMERO DE 
CONCURSO 

84360

ADSCRIPCION COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION 
REGISTRAL Y CATASTRAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECION DE AREA)

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$53,905.28 (CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO 
PESOS 28/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2019 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE EVALUACION DE PROYECTOS 

CODIGO DE PUESTO  15-214-1-M1C017P-0000004-E-C-A NUMERO DE 
CONCURSO 

84361

ADSCRIPCION COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION 
REGISTRAL Y CATASTRAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA)

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$53,905.28 (CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO 
PESOS 28/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2019

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SECRETARIO(A) DE COORDINACION GENERAL 

CODIGO DE PUESTO  15-214-1-E1C012P-0000009-E-C-S NUMERO DE 
CONCURSO 

84362

ADSCRIPCION COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION 
REGISTRAL Y CATASTRAL

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

P31 (ENLACE)

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$17,420.39 (DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTE  
PESOS 39/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2019 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION METROPOLITANA

CODIGO DE PUESTO  15-215-1-M1C026P-0000014-E-C-T NUMERO DE 
CONCURSO 

84363

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION METROPOLITANA
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

K11 (DIRECCION GENERAL Y EQUIVALENTE) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$122,512.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL QUINIENTOS DOCE  
PESOS 00/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2019 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE VINCULACION METROPOLITANA NORTE 

CODIGO DE PUESTO  15-215-1-M1C017P-0000030-E-C-A NUMERO DE 
CONCURSO 

84438

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION METROPOLITANA
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA)

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$53,905.28 (CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO 
PESOS 28/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2019 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de junio de 2019 

 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE VINCULACION METROPOLITANA CENTRO 

CODIGO DE PUESTO  15-215-1-M1C017P-0000031-E-C-A NUMERO DE 
CONCURSO 

84364 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION METROPOLITANA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$53,905.28 (CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO  
PESOS 28/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2019 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE PROSPECTIVA AGRARIA 

CODIGO DE PUESTO  15-310-1-M1C014P-0000024-E-C-G NUMERO DE 
CONCURSO 

84365 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO AGRARIO 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$27,123.97 (VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS E INTEGRACION DE PROGRAMAS 

CODIGO DE PUESTO  15-310-1-M1C014P-0000023-E-C-G NUMERO DE 
CONCURSO 

84366 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO AGRARIO 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$27,123.97 (VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE PROSPECTIVA 

CODIGO DE PUESTO  15-312-1-M1C014P-0000008-E-C-A NUMERO DE 
CONCURSO 

84368 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACION SOCIAL Y VIVIENDA RURAL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$27,123.97 (VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019 
 
Lo que se informa, para los efectos a que haya lugar a los aspirantes registrados, con la finalidad de no 
causar perjuicio en el proceso de selección relativo a los concursos ya enlistados, emitidos por esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal y al público en general, privilegiando en todo momento los principios 
rectores que rigen el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, 5 de junio de 2019. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Secretaria Técnica 

Subdirectora de Ingreso 
Lic. Mónica León Ponce 

Rúbrica. 



Miércoles 5 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2019 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para 
ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE DELITOS FEDERALES CONTRA EL AMBIENTE 
16-E00-1-M1C016P-0003541-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N31 
Subdirector de Area 

Percepción 
Ordinaria 

$43,614.27 (Cuarenta y tres mil seiscientos catorce pesos 27/00 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría 
Jurídica 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 1. La emisión de opiniones y recomendaciones respecto de los proyectos de denuncia 
remitidos para opinión. 

2. La elaboración de escritos de denuncia, su presentación y seguimiento (actividades 
de coadyuvancia). 

3. La asesoría respecto a la realización de labores de coadyuvancia en la integración 
de las averiguaciones previas y la substanciación de los procesos penales. 

Perfil y 
Requisitos 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Cédula Profesional) en: Derecho. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 5 Años de Experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 

Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de Candidatos 
a Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE JUICIOS DE NULIDAD 
16-E00-1-M1C014P-0005723-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 1. Revisar, preparar y enviar en la forma y términos legales las contestaciones a las 
demandas que en materia contenciosa administrativa se interpongan en contra de 
las resoluciones emitidas por el Procurador Federal de Protección al Ambiente; las 
Delegaciones Estatales y en la Zona Metropolitana del Valle de México de esta 
Procuraduría, así como las contestaciones a las ampliaciones, requerimientos, 
vistas, alegatos, recursos de impugnación, otorgados dentro de dichos juicios. 
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Perfil y 
Requisitos 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales. 
Asesoramiento y Orientación. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 
de febrero de 2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019, así como 
aclaración de 27 de mayo de 2019, a la última reforma señalada, y demás aplicables, 
dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_ 
2017_y_2018.html 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá ser 
sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, los 
participantes deberán presentar el documento oficial que así lo acredite. 
De conformidad con lo establecido en el Art. 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal (APF), su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitido cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPCAPF “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre de 
2018 y 17 de mayo de 2019, así como aclaración de 27 de mayo de 2019, a la última 
reforma señalada, por la Secretaría de la Función Pública, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
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Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los niveles jerárquicos o rangos de 
Subdirector de Area hasta Director General y de 70 para los niveles jerárquicos o 
rangos de Enlaces y Jefes de Departamento que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior al 
requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no serán 
motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades gerenciales y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal TrabajaEn. Conforme al numeral 174, 
quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 
de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 
2019, así como aclaración de 27 de mayo de 2019, a la última reforma señalada por la 
Secretaría de la Función Pública, el requisito establecido en la fracción III del art. 21 de 
la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección (CTS), de acuerdo 
al art. 36 del RLSPCAPF “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de esta Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en su Primera Reunión Ordinaria del 6 
de febrero de 2009, determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de tres 
si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
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Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza corresponda 
a alguna de las Delegaciones Federales de esta Procuraduría. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (CTS) resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, 
el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la Dependencia, antes o en 
la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, o 
c) Concurso Desierto 
Se considerará finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de 
los Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_ 
2017_y_2018.html 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

De:  Publicación de Convocatoria 05 de junio de 2019. 
Registro de Aspirantes Del 05 al 19 de junio de 2019. 
Revisión Curricular Del 05 al 19 de junio de 2019. 
Evaluación de Conocimientos Del 26 de junio al 03 de julio de 2019. 
Evaluación de Habilidades Del 10 al 17 de julio de 2019. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Del 10 al 17 de julio de 2019. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 24 de julio al 28 de agosto
de 2019. 

Determinación Del 24 de julio al 28 de agosto
de 2019. 

Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Citatorios, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados  

* Citatorios 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) comunicará a los 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas con dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
programadas para realizarse. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Ciudad de México, las citas se realizarán en las 
instalaciones de las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, 
Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala norte, Col Jardines en la Montaña, Del. 
Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, lugar donde se llevarán a cabo las revisiones 
de los exámenes técnicos. 
Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la Ciudad de México, 
la aplicación del examen de conocimientos, evaluación de habilidades así como la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la realización de la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, el candidato podrá acudir a la sede de adscripción de la 
plaza por la cual concursa o a las oficinas centrales de PROFEPA arriba citadas. 
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* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato/a. 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 35 del RLSPCAPF los resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de 
selección tendrán vigencia de un año y en atención al oficio circular No. 
SSFP/USPRH./408/007/2005, de fecha 28 de febrero de 2005 emitido por el titular de 
la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, que señala: “Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos 
igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que
se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen 
técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección y entregados en las Oficinas Centrales de la PROFEPA, 
ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala norte, Col 
Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre 
de 2018 y 17 de mayo de 2019, así como aclaración de 27 de mayo de 2019, a la 
última reforma señalada, por la Secretaría de la Función Pública, la revisión de 
exámenes sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema con herramientas distintas 
a las que se utilicen al momento de ser evaluadas las mismas dentro de la PROFEPA, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Documentación 
Requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada la documentación 
requerida con copia simple para su cotejo e integración en el expediente del concurso. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae detallado, actualizado, con fotografía y rubricado en cada una de 
sus fojas. 
4. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, agua o predial). 
5. Identificación Oficial (Credencial de elector, Cédula profesional o Pasaporte) 
6. Cédula de RFC con homoclave (indispensable). 
7. Cédula de CURP. 
8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Titulado” sólo se 
aceptará Cédula Profesional registrada ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de pasantes, se requerirá el documento oficial que así lo acredite (con los 
respectivos sellos oficiales); en caso de que el perfil solicite bachillerato, carrera 
técnica o secundaria, deberán de presentar el certificado, constancia e historial 
académico correspondiente emitido por la Secretaría de Educación Pública y
sellos oficiales. 
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En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, 
no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado 
desde su inicio hasta su fin, serán válidos los siguientes documentos: Hoja de Servicio 
Activo (este documento sólo tiene vigencia de un mes a partir de la fecha de 
expedición), Hoja Unica de Servicio, constancias laborales en hoja membretada, 
sellada y firmada, expedida por el Area de Recursos Humanos, conteniendo: nombre 
completo del(de la) candidato(a), periodo laborado (fecha de inicio y fin día-mes-año), 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, así como los datos de la empresa 
(teléfono y correo electrónico);talones y/o recibos de pago; nombramientos, siempre y 
cuando señalen la información de periodos laborados y puesto desempeñado (en todos 
los casos, respaldados por recibos de pago por cada año laborado (enero, junio y 
diciembre, en el caso del mes de diciembre no se aceptará recibos de pago de 
aguinaldo); contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los 
recibos de pago que soporten el periodo laborado por mes); cartas de liberación de 
servicio social y prácticas profesionales (expedidas por las Instituciones Educativas), 
según sea el caso. Es importante señalar que el Servicio Social y Prácticas 
Profesionales serán válidos para acreditar experiencia únicamente en los concursos 
para puestos en los rangos de Enlace y Jefe de Departamento. Asimismo, es 
importante mencionar que únicamente se contará como comprobante de experiencia 
laboral, una constancia de Servicio Social y una constancia de Prácticas Profesionales 
por aspirante. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicada en la 
página de TrabajaEn. 
13. Conforme al art. 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 Y 252 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 
2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019, así como aclaración de 27 de 
mayo de 2019, a la última reforma señalada por la Secretaría de la Función Pública, 
para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el art. 37 de la LSPCAPF, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales. Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el Servidor Público 
de Carrera Titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel (Enlaces) 
puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos dos evaluaciones anuales de desempeño como Servidores 
Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del RLSPCAPF. 
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Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
14. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o autenticidad de cualquiera de 
los datos registrados por los(las) aspirantes en Trabajaen o de la documentación 
mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o 
de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será 
motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una política 
de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de género, edad, 
raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo, estado 
civil, orientación sexual, preferencia política o condición socioeconómica, en atención a 
lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 
de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019, así como aclaración de 27 de mayo de 
2019, a la última reforma señalada por la Secretaría de la Función Pública; los temarios 
y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos y para las 
evaluaciones de habilidades, se difundirán únicamente en TrabajaEn y en la página 
electrónica en Internet de esta Dependencia. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección (CTS) 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo 
en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, los aspirantes que obtengan como Puntaje 
Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en 
el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA), durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de esta Procuraduría, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o 
puesto que aplique. 

Reactivación de 
Folios 

Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección (CTS) han 
determinado que no habrá reactivación de los folios por razón de que los candidatos 
hayan sido rechazados por causas imputables al aspirante como son: registro 
incorrecto de información curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados,
entre otros. 
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Disposiciones 
Generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019, así como aclaración de 
27 de mayo de 2019, a la última reforma señalada por la Secretaría de la Función 
Pública, no se permitirá a los aspirantes el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la LSPCAPF y capítulo XVII del 
RLSPCAPF, el domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el 
ubicado en Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11320, Ciudad de México, en días hábiles en un horario de 9:00 a
18:00 horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la LSPCAPF y 95 del 
RLSPCAPF, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación 
con respecto al proceso de selección de las plazas en la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección (CTS) correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito 
dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (PROFEPA), en donde una vez recibido se dará 
contestación misma vía, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Resolución de 
Dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, estamos a sus órdenes en 
el teléfono 54-49-63-00 Extensiones 16924, 16439 y 16107. Asimismo, se pone a 
disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en un plazo no 
mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación. 

 
Ciudad de México, a 5 de junio de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Profesionalización 

Lic. Francisco Jesús Hernández Barrios 
Rúbrica. 
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